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INTRODUCCIÓN 

Durante al desarrollo del presente trabajo, se pretenderá 
analizar la problemática de las instituciones bancarias oon relación al otorgamiento 
de crédito, ya que como es sabido, ellas deben administrar los recursos de los 
ahorradores con la finalidad de obtener beneficios mutuos. Es un hecho que la 
mayorfa de los deUdoras no cuf11>len a tieq>o con sus obligaciones, lo que afecta 
una de las principales funciones de la banca. 

Es importante &eftalar, que la presente lnvestJgación no tiene 
por objeto defender a ninguno de los participantes en el proceso de crédito, sino 
hacer de éste, un medio seguro de financiamiento a los procesos de producción y 
otorgamiento de servicios. Ningún país del mundo puede subsistir sin un sistema 
financiero sano, por esto, 641 deberán tratar de fortalecer las actividades 
COl11E!lciales de México, para que de esta manera, se logre un ágil movimiento de 
recursos y varios seamos beoeficiados. 

B capitulado hace un racorrido por diferenciar los préstamos 
de los aéditos, ya que se utilizan en los términos bancarios casi como si fueran lo 
mismo, y no es sino en el caso de los créditos contractuales, cuando los 
licenciados en Derecho de esas Instituciones, determinan esa diferencia. 

Se abordará el tema da las garanUas y quiénes son sujetos 
para ofrecerlas, as! como los derechos con los que cuentan tanto deudores como 
acreedores. De igual manera 641 detmnara la conveniencia de solicitar garanUas 
de cualquier tipo, así como la posible verificaci6n y seguridad de las garantlas 
personales, que resultan ser de muy fácil realización y, por consiguiente, pueden 
cambiar muy fácilmente de propietarios. 



En el Capitulo Primero &a hará un recorrido por la historia de 
las garantías en el desarrollo de la humanidad. Se inicia por Grecia y 
posteriormente se estudia Roma, sin dejar de lado la Edad Media, que ha &ido una 
de las etapas mas largas de la humanidad, ya que como se recuerda, transcurrió 
del siglo V al XV de nuestra era. Las etapas qua nUE1&tro pals ha vivido en este 
terreno, deben representar la CXlllducta de nuestro pueblo con relación a los 
procesos de crédito; es por eso que el análisis inicia con nuestras más puras 
raíces: la época prehispánica. Para continuar con la época Colonial y la época 
Independiente hasta la época Revolucionaria fue casi fue racesiva, sin embargo 
existieron algunos rastros de actividad financiada. 

En el Capitulo Segundo, se analizarán los divEllSO& tipos de 
contratos más comunes en nuestro sistema bancario mexicano; con la finalidad de 
conocer sus garantlas y su cla&ificación. 

En el Capitulo Tercero, &a tratará de identlficar la dificultad a 
que se enfrentan nuestras lnstiluciooes de Crédito para no otorgar recursos a 
quien dilicilmente podrá cumplir con sus obligaciones. Se estudiará también lo 
relativo a los diferentes tipos de financiamiento. 

Durante el desarrollo del Capitulo Cuarto, &a propondrá una 
metodología que pretenderá hacer un análisis mucho más seguro para el 
otorgamiento de financiamiento por parte de nuestras Instituciones de Crédito, para 
así evitar el debilitamiento de todo el sistema bancario mexicano, y que no se vean 
distraldos recursos que deban ser utilizados para el desarrollo de otras actividades, 
tal y como sucedió con el Programa de Apoyo a Deudores, que según información 
oficial, no fue para apoyo a los banoos, sino apoyo parar los deudo!e&. 

Para concluir, et desarrollo del Capitulo Quinto, se propondrá 
una metodología que pretenderá hacer un análisis mucho más seguro para el 
otorgamiento de crédito diferente al modelo que Impera en la actualidad, asl como 
lograr un verdadero financiamiento por parle de nuestras Instituciones de Clédlto. 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES DEL CRÉDITO. 

l. GENERALIDADES DEL CRÉDITO. 

A. ANTECEDENTES. 

Durante et desarrollo del presenta trabajo se hablara 

oonstantemente de las palabras ctédlto y pñstamo, ya que entie ambos 

conceptos, existen difOOYlcias sustanciales, como més adelante, del ¡ll9lanta 

trabajo se explicara. 

Dentro de la actividad económca nacional. el crédito genera 

un gran Interés debido a que apoya el desenvolvimiento 8lqll98élfial, brindando 

apoyo financiero para la operación y el desarrollo en lo6 diversos sectol86 

econónlco&. 



Asimismo, para la Institución bancaria representa una de sus 

funciones primordiales, ya que es a través de la colocación de los recursos 

captados del público, donde de manera normal obtiene su generación de utilidades 

y par lo tanto su productividad. Es decir, obteniendo dinero barato del público 

ahooador para prestarlo u otro sector de la población, en condiciones más 

lucrativas. 

El crédito se clasifica de ~ a su destino de la siguiente 

manera: 

1. Cnklltos a loa dlatrlbuldoros de bienes da consumo duradero: 

Financlalliento a inventarios en exhibición. 

Financialliento a ventas. 

2. Cnklltoa a la Producción: 

Créditos de HabiHtación o Avlo. 

Crédito Refaccionario. 
, ' 

;o· 



Créditos Hipotecarios, Agrlcolas, Ganaderos e Industriales. 

3. Créditos para el capltal de trabajo transitorio: 

Créditos Prendarios con garantla de mercancras. 

Préstamos Quirografarios. 

Préstamos con Colateral. 

Créditos Comoo:iales. 

Pago da c:heques fuera da plaza, 

4. Otros Créditos: 

Apertura da aédito. 

Crédito puente. 

Créditos para la vivienda: 

Créditos para la vivienda de in1lri& aoc:lal. 

--··-~ TESIS CON · · 
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Créditos para la vivienda media, re&idencial y alta. 

Un aspecto fundamental en el olo!gamiento de recursos 

económicos, debe ser la vigilancia del destino de los mismos, ya que como se 

anotó anteriormente, existe una extensa variedad y con los plazos indicados, para 

que el solicitante no tenga problemas para el cumplimiento de obligaciones. 

1. EXTRANJERAS. 

Los griegos fueron los primeros en percatarse de que al 

ot01gar un Clédito, deberla existir alguna manera de comprometer al deudor para 

que realizara un esfuelzo extra para no perder algún bien otorgado en garantla. 

Debido a que el acreedor solo contaba con la posibilidad de con&eNar la pose8IOn 

del bien, y si, pasado un largo plazo el acreedor liquidaba su obligaci6n, el bien le 

era devuelto sin recibir ningún tipo de carga por el cual, se C01111Q11&aria el 

incumplimiento. 

En la cultura griega. Sol6n y Oaaón se ocuparon de la fianza, 

limitándola únicamente con un carácter accesorio en la ~ que se 



perfeccionaba mediante fiadores del fiado que garantizaban la pacifica posesión de 

lacosa.1 

Mediante la figura: venta c:on pacto de rNc:lte, comenzó a 

existir et fiador. Pero la instancia más Importante generada por el pueblo griego, 

lo fue la hlPot~ misma que hasta nuestros días es la más segura para 

garantizar el cu~lmiento de las obligaciones.2 

La 1t1Uc:INI$ fue otra figura importante que nació en Grecia, y 

consistía en retirar la posesión al deudor sobre un bien Inmueble hipotecado, 

pennitiendo al aawJor aprovacllar los frutos a cuenta de lo& lntnses que se 

generaran, lo c:ual fue el inicio de pretender mantsner el valor del dinero que se 

vela disminuido con et paso del tiempo. 
. . .. ~ 

.i 

OebidO . a la ·seguridad que ofrec!a la hipoteca, se fue 

perfeccionando; entonces surgió la horol, que consistía en maroar las extensiones 

de terreno otorgadas en garantía, mediante tablas con ~ de que el bien 

inmueble era un bien que no podía enajenarse, por lo que también se considera un 

antetedente de la pub(lc:ldad. 

r
-·-~----1 
~DIUO aa V11\!~1 
NOJ~~J 

1 Cfr. OroDlD Laino. FlllD de Conllllo. EdiOIÍll Seaelaril de 11 AIOcilci6a .,.._._de F-. 
MéU:o. 1980. p. IS. 
2 VÚl(lll2 Pmlo, Ferrando. Cinaionlllnlrio del Código Civi l!dioritl IMIND clo I_...,... .lurfdim. 
U.N.A.M. Méciio, 19111. p. 2.59. 



Pero como esta práctica resultaba insegura, se protegla 

mediante la finna de un contrato. 

Lo más destacable de la aportación del pueblo griego, fue la 

posibllidad de otoigar al acreedor, una manera de presionar al deudor, para él 

cumplimento de las obligaciones en periodos de tie""° más cortos.3 

Durante el perlado conocido como Republicano Clásico, se 

desarrollaron algunas maneras de crédito, mismas que se encontraban dentro de 

la clasificación de contratos "verbis'. los cuales eran, por ejemplo: la SPQR1lo, 11 

Fldllpromistlo y la Fldelus.lo, que resultan de la fusión de las anteriores. Estas 

fianzas nacen de la Stipulattio. 4 

Nanmo aa v1T:'lf 
NO:J SISID, ... 

"Al principio, el fiador es el únkx> responsable, ya que se 

coloca en el puesto del deudor; más tarde, responde solidariamente como un 

oodeudor y, por últirro, se afinna el carácter accesorio de la obligación del fiador. 

En la época clásica, conviven el principio de la coobligaci6n solidaria y el de la 

aocesoriedad; en el Corpus luris, encuentra éste, su definitiva consagración'. 5 

3 e:&. Greco, Paolo. CUl10 de O..:edio llancario. Tl1duccióo del Idioma lllliono de e.na.u. ""-do, 
RllÍL p. p. ~7,~. 
' lgkUs, J- l>mdio RoaM>. vom... IL ~ Ariel. 2a. Edición.""""'-, F.spok l~J. p. 161. 
'tdan 



También en Roma surgió la atadura como una forma de 

garantizar las obligaciones, la cual consistla en que la victima de un delito o su 

familia contaban con un dwlcho de veng111n que era limitado por la Ley del 

Tallón, ya que podía transformarse en el derecho de la victima o su familia, a exigir 

alguna prestación, y podla solicitar que algún miembro de la familia del culpable, 

quedara ob.f/gat11$, es decir, atado a la decisión de la victima como una especie 

de rehén. Como se observa, la atadura se consideraba como una garantla sobre 

daños originados por algún delito.6 

Otra figura es el llamado nexum, que nació con el incremento 

del comercio. Consistía en asegurar el cumplimiento del pago de un préstamo, por 

medio del sometimiento de una persona a otra como garantfa en una obligación. 

El nexum permitfa al acraedor, en caso de incumplimiento, encarcelar al deudor 

hasta par sesenta días, y, vencido et plazo, se mostraba en los mercados con la 

finalidad de que alguien respondiera por su deuda. De no darse el supuesto, podla 

ser vendido como esclavo fuera de Roma, o incluso podla ser privado de la vida. 7 

6 llon&nte, Pidro, cl1ado por Floris Mupdut, s. Guillormo. El Daecho Privldo Romono. &litorill Eslqe. 
Mo.iro. 191!.3. p ~lltl. 
1 r.tarplaN, FlorisGuilonnoS. l!lo...dio PriYldoRomono. Eclil«al&fq¡e. Millioo. :!OODp.309. 



En et ano 326 A. c.. la '"' Poetella Paplrla, prohibió el 

encarQ!lamlento privado a causa del incumplimiento de obligaciones civiles, 

dejando esta pena solo para reparar daños ooaslooados por delitosª. 

El nexum fue inoperante debido a esta modificaci6n a la ley, y 

se decidió que los deudoras rmrosos respondieran con sus bienes y no con su 

libertad o su propia vida. 9 

la Edad Media, es una de las más largas e importantes etapas 

de la humanidad, que llega a ser analizada desde diversos puntos de vista, pero se 

considera la época más obscura que ha vivido el hombre. Los diez siglos que 

duró, fueron de escasa evolución de muchos aspectos humanos, sin embargo, 

existiel'on algunos avanoas en la vida comeicial. 

En Alemania surgió el ltredttwtttschatt que es el crédito que 

conocemos actualmente. 

¡ .. -··---··---

! 'l"~:--:·r~· ('(' N 
• .• ) ,, ' '¡ )1 .. 

f '.· · /'. •· ~ 1 "'' •rqi 
i ~i1.LLi1 lJ.ei ÜhJ.u~.N 1----·----· 

1 Bravo Gondlez. A¡ustin. s.g,mdo Ctno de o..edio Ron.no. l!ditorial !'ax-México. 12a. Edición. 
.Mt>iico.1987. p. IJ7 • 

• Marpdanl, f1oris <luillonno. s Op. áL p. 309. 



9 

Del &iglo V al 'XN, la Iglesia se manifestó como el principal 

prestamista, dQbido a las grandes fortunas qua lograba Po&aer gracias a los 

diezmos y primicias, por lo qua 69 la consideraba como una Potencia económica, 

ya qua contaba con imágenes y relicarios fab!icados con metales preciosos. 

La Iglesia era auto&uficlente, ya que en caso de necesidad, 

fundía las piezas da valor y acunaba monedas con las qua hacia frente a sus 

necesldades. 10 

En asta época. cuando una persona requería de un préstamo, 

la Iglesia se lo otorgaba a cambio de una prenda territorial, o sea un bien inmueble. 

La vtt-gage o prenda viva se caracterizaba por que los 

productos qua de ella amanaban, 69 abonaban al préstamo. En contraposición, la 

mort-gage o prenda muerta, pa¡mitla al acreedor recibir los frutos de la prenda, sin 

que fuera disminuida la obligad6n. Sin embargo, los mencionados frutos no eran 

considerados como intere&e&, ya qua en a&a ~ no existla la usura. y no co!rla 

ningún tipo de interés. 11 

" O: l'élu Fcrnindcz cid Castillo, Demudo. COOIJolos Civile< F.ditorial l'omio, México, 1994. pp. 
112·113. 

11 ar. <lmx>, Piolo. Op. CL p. 7J 



10 10 

Hasta el siglo XIII, la Iglesia prohibió la usura, debido a que se 

consideraba que una persona que solicitaba un préstamo, se encontraba en estado 

de necesidad, y el dinero serla utilizado con prontitud, lo que daba como resultado 

su empobrecimiento, y no se debía abusar de ella. Fue a fines de ese siglo, 

cuando comenzó a existir la necesidad de que el capital prestado tuviera alguna 

utilidad, y se garantizara su recuperación. 

En este orden de ideas, se comenzó a pensar en la necesidad 

de solicitar garantías, pero no fue posible, debido a que casi todos los convenios 

se peñeccionaban velbalmente, por lo que en Italia y Francia comenzaron a existir 

las letras de cambio. 

Los banqueros de aquella época con6ideraban que otorgar 

préstamos a personas con influencia social, comercial, o política, resultaba 

rtesgoso, por lo que comenzaron a r::obrar int8!9SeS muy elevados, con la finalidad 

de compensar los quebrantos que existieran por negativas de cul11llirriento en las 

obligaciones. 

Las negativas podían ser por pérdidas de los deudo!as en las 

guerras, casos fortuitos, hundirrientos de barcos. etc. Aun así, las utilidades de los 

banqueros comenzaron a verse incrementadas por los réditos tan altos, por lo que 
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la mayorla de persona& que contaban con capitales ocioso&, intentaban convertirse 

en ~tami&ta&. 

En Inglaterra, los banqueros comenzaron a otorgar recursos 

con garantlas &obro inmuebles o mediante fiadores, que eran grande& 

burgueses. 12 

2. NACIONALES. 

En el desarrollo del presente tema. nos aboca!QlllOS al estudio 

de las garantla& en la& dlfelentes etapas histórica& de nuestro pal&, en las cuales, 

se muestra el avance que &e obtuvo durante la& época& Prehispánica. Colonial, 

Independiente, Revolucionaria y Contef11l<rinea. Oe&tacaremo& que aun antes 

del de&cubrimiento de Amética, nuestro& antepasado& indlgenas hablan 

desanollado algunos sistema& para el debido cumplimento coactivo de las 

obligaciones. 

'' Cfr . ......,., ffawi. Hislcria f.amlQ y Social de la f.dod Modio. Ediloriol Fondo de Cuba 
.1'-C-OfJÓIDÍCI. Méi!iro. 1911~. p. 'TI. 
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Los aztecas contaban con una organización social en la cual 

existlan diferentes ciases, los sacerdotes eran la ciase social dominante, y por lo 

tanto, los excedentes en la economla eran administrados por ellos. Sin embargo, 

no sallan financiar a poo;onas ni proyectos que buscaran el desarrollo de los 

asentamientos, sino únicamente cualquier actividad relacionada con la agricultura. 

Se apoyaba preferentemente a los guerreros, debido a que el 

pueblo Azteca, era dominante por excelencia. Actividad que distrala muchos 

recuraos y no era blen vista por el resto de la sociedad, sobf8 todo la parte 

trabajadora. 

Teniendo en cuenta q"!I nos encontramos con una sociedad 

con algunos retrasos, los recursos eoonón1cos se destinaban a actividadeS que no 

permitfan el desarrollo económico, y los pocos créditos eran otolgados de una 

manera poco segura. pero aun as!, existió la fianza. En aquella época, si el deudor 

incumplía, el fiador se convertía en esclavo del acreedor, incluso sus heladeros, 

por lo que, generaciones enteras podían veise involucradas directamente en et 

cumplimiento de obligaciones. 13 
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Los aztecas oonoclan y operaban la fianza, "Era frecuente la 

fianza para valorar los contrato&. Generalmente la fianza oan&l&tía en que el fiado 

se volvía esclavo del acreedor, si el contrato no era cumplido. Se acostumbraba 

una espacie de fianza colectiva que obligaba a una o varia& familias. La fianza era 

hereditaria; si moría el liado, la deuda la asumfa el hijo por herencia'.1• 

El ordenamiento que tuvo que ser seguido en la Nueva Espana 

fue el Deracho de Ca&tllla, debido a que fue trasladado a nuestro territolio y a 

todo& los demás territortos conquistados por Espana, ya que ahf era donde estaba 

e&tablecido el deracllo vigente. 

La aportación de esta legislación, que será analizada en 

nuestra investigación, es la que respecta ~ las garantlaa en los créditos, ya que 

éstas, las reguló en materia civil, que es la fuente del derecho de donde emanan, 

hasta poder ser llamadas en la actualidad, garantías en operaciones bancarias. En 

el mismo ordenamiento se contemplaba la prohibición de prenda &obre personas, y 

solo se permitla la prenda sobre bienes mueble& o inmueble&, y se facultaba al 

acreedor a venderlos si en el transcurso de diez. dfas no se cumplía con la 

obligación. 

11 Mendida NÜllez., Lucio. El IJend1o PlecoloailL F.ckoral PomiL '-. l!dici6a, Máioo, 19115. p. 127. 
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la legislación estudiada, ordenaba que en la venta del 

inmueble por incumplimiento, inle!vinieran tt8s omnes buetl0$, quienes debían 

entrvgar al dllUdof al eic'**1te entre la cantidad pagada por los bienes, y el 

monto de lo incumplido. Posteriormente. el Fuero Real, que fue redactado a 

mediados del siglo XIII, manifestó que en el derecho de garantla, se debía 

distinguir pert'ectamente entre la pen;ooa benWciada por este acto, y quien la 

ofiecla. las garantías reales permitían al acreedor, la venta de la prenda y debía 

devolver el !96to al duello. Esta debla ser entregada de manera manifiesta al 

propietario, no escoodella, por que en este caso, era castigada como robo de 

uso.1~ 

Las Sitia P1rtldas se distinguieron por ser una regulación 

mutho más profunda; en ellas se manifestaba la necesidad de gravar los bienes 

otoigado& en garantía, o bien todo el patrimonio del deudor. La legislación 

estudiada actualmente, pem1tla constituir prenda o hipoteca. indicandO que eran 

susceptibles para este fin, todos los bienes que se encontraban en el oomercio.16 

La misma regulación indicaba que el 8l11IQllo coostituía el 

apoderamiento de la cosa, y que. de no ser as!, se 60licilaba una "'11 tmllcl6n, 

en la cual se indicaba que por incumplimiento del deudor, pasaban los bienes al 

pal!imonio del acniedor por si• tradición. 

11 Cfr. f1orB Maipdant. S. Giillamo. Op. fi P. 297. 
" A00511J!OOlCll> • .Mie!icl !lcm:OO lll!!l'lli!>. f4.it9!illJ'ooúl 41. f4iOOitMP.i!11. J9!11. p.m. 
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Las Siete Partidas indicaban que los bienes otorgados en 

garantla, asr como la anotación de hipoteca, debían asentarse en el registro de 

hipotecas. Todo lo anterior dio Inicio a la n~ad de la publicidad, parque en 

caso contrario, no surtirla efectos de pleno derecho. 

B. CONCEPTO. 

Crédito proviene del latín 'creditum". lo cual significa 

credibilidad y confianza, y as! podemos definirto oomo un acto que confinna la 

confianza reciproca entre el solicitante y la Institución de Crédito, en el que se 

Pf8Sta una cantidad de dinero determinada, con la promesa de recibir en cierto 

peóodo de tiempo el pago de la misma. la cual genera durante ese lapso, un 

interés que representa el valor del dinero, asimismo, el Clédito también se define 

1;01110 la conlianla o la ClV80da otQ{Qada a una l*SOlli digna de fe, en virtud de 

su solvenda y de la confianu que inspira. 

La difelencia su&tlncial entre pi6&tamo y Clédito, consiste en 

que el primero implica la entrega real de raculliO&, o sea la di&po&iclón de dinero, y 
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el crédito implica tener la posibilidad de contar con los recursos aún cuando no se 

disponga de ellos. 

El Clédlto en &i, no representa una obligación, sino hasta et 

momento en que se convierte en préstamo. 'En términos generales, puede decirse 

que et crédito es la transf9rencia de bienes que se hacen en un momento dado por 

una persona a otra, para w devuelto& a futuro, en un plaz.o S41ftatado, y 

generalmente c;on el pago de una cantidad por el uso de los mismos. Es de aclarar 

que el crédito no sólo puede otorgarse en dinero, sino también en especie y en la 

finalidad de disposición del dinero.11 

Durante el desarrollo . del presente objetivo, se pratendelá 

explicar la importancia que las garanUas han tenido en el otoigamlento de créditos 

a lo largo de la historia de la humanidad. 

Realizaremos un l'9CXllTido por los mas importantes pueblos de 

la antigüedad. que de alguna manara y con algunas varianl9s, continúan &iendo las 

baaea para la colocación de recursos. 
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A pesar de que Clédito significa confianza, durante la historia 

de la hurrianidad, &e ha pretendido mejorar las condicione& para el otorgamiento de 

crédito, para lograr la recuperación de recursos otorgados. 

Se logró observar, que aun existiendo voluntad por parte del 

deudor para hacer frente a la obligación. existlan problemas por los cuales no se 

lograba cub!ir con los ~. por lo que se pensó en la necealdad de cubrir 

los adeudos con una garantla, ya fuera mueble o Inmueble, para que, en caso de 

lncurnplimÍ811to. &e recuPQrara el aawlor, y el ~bo en su patrimonio no 

fuera tan grande. 

C. NATURALEZA JURIDICA. 

En sentido jur!dico, crédito indica et denlcho subjetivo que 

deriva de cualquier relación obligatoria y se contrapone 'al débito' que incumba al 

sujeto pasivo de la relación Jurldica, asimismo, es cuando en una !9laci6n de dar o 

poseer wi&tent8 entre dos sujetos, se da en un primer tiempo pn f'IClOb!ar 

después en un &&gundo tiempo, lo que &e ha dado. 
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Elementos y carac:terislicas del crédito: 

Estimamos que IO& elementos del crédito son: 

La existencia de ciertos bieoes, la transfn00a de ellos, o de 

su disposición Jurfdica, de su titular a otra pen;ona (la que los disfruta); et lapso de 

tiempo durante et que se usan esos bienes y la obligación de rastitución de los 

mismos. c:oo el pago d la cantidad pac;tada por su uso. 

De acuerdo a lo anterior, resulta que et crédito, es 

simultáneamente, un atributo y un acto Jurfdi<:o típico. Desde et punto de vista del 

sujeto que lo solicita y obtiene crédito, e& un atributo que refleja su solvencia, su 

buena reputación y su prestigio; no obstante, ni aún como atributo, et crédito es 

concebible de manera unilateral auno no puede darse crédito a si mismo) sino que 

es necesario un segundo sujeto que será quien lo otO!gue teniendo fe o crédito en 

el otro, el &atisfactor que aquél desea. 

Para ef8ctos de nuestro estudio. es importante subrayar que 

OClflesponde al dervcho de crédito la raglamentación de la macénlca. y los 

instrumento& técnico& en que se apoyará et vendedor para 19integrar a su 
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patrimonio, sean lo& propio& bienes que le dio crédito a otro, sean la& monedas 

que compongan su precio. 

Mimi&mG, el aédito, está regulado en el Capltulo IV, de los 

créditos, Sección Primera. de lo& Artlculos 291 al 301 de la Ley General de Tltulos 

y Operaciones de Crédito vigente. 

D. CARACTERisTICAS. 

Una de la& caracterlsticas principales del <:Cédito, es que en si, 

no reprvsenta una obligación, sino hasta el momento en que &e convierte en 

préstamo; otra caractarlstica importante, consiste eo que el <:Cédito implica tener la 

po&ibiHdad de. contar con los ruc:ur&O&, aún cuando no &e disponga de ellos 

flalcamente. 

El aédilo en si, no 19p19&enla una obligación, sino hasta el 

momento eo que &e convierte en lri&llml. 
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Además, et crédito, se carac:teriza por su clasificaciOO, de 

acuerdo a su destino del siguiente modo: 

1. Créditos a los distribuidores de biene& de c:oosumo duradero: Financianiento a 

Inventarios en exhibición, financiamiento a ventas. 

2. Créditos a la Producción: Créditos de Habilitación o Avío, Crédito Refacxlonario, 

Créditos Hipotecario&, Agric:olas, Ganaderos e lndu&lriale&. 

3. Créditos para el capital de trabajo transitorio: Créditos p¡andario& con garantla 

de mercancfas, Prá&tamos quirografario&, Prá&tamo& con calateraf. CréCfltos 

comerciales, Pago de clleque& fuera de plaza. 

4. Otros Créditos: Apertura de Clédito, Crédito puente, 

Créditos para la vivienda: Crédita6 para fa Vivienda de interés 

&OCial, Crédito& para la vivienda media. l8&ldenc:ial y alta. 
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11. LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

A) CONCEPTO. 

las Instituciones de Crédito son las autorizadas por el 

Gobierno Federal y reguladas por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

para proporcionar los servicios de Banca y Clédilo, mismas que solo podnln 

pre&ta!lle por Instituciones de Banca Múltiple e instituciones de Banca de 

Desarrollo. 

Se considera Se!vicio de Banca y Crédito a la captación de 

recursos del público en el mercado nacional, para su coklCación en el público, 

mediante autos causantes de pasivo directo o contingenll, quedando el 

intem19diario obligado a cubrir el pñndpal y, en su caso, los ~financieros 

de los recursos captados. 

No se consideran operacione& de banc:a y cdldito aquelaa 

que, en el eje(Qcio de las a.dNidaJM que le sean P!Olllas. ~ inllnnldiarial 

financiero& distintos a Instituciones de Crédito que se encuentren debldarllQnle 

autOliRdo& oonfO!me a los O!denamientos legales aplic;ablee. 
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El Ofdenamiooto Jurldlco que regula a dk:has lnstitudonea as la 

Ley de Instituciones de Crédito vigente, misma que en su Articulo primero 

establece que tiene por objeto regular el Selvicio de Banca y Crédito; la 

organización y funcionamiento de las Instituciones de Crédito; las actividades y 

operacione& que las mismas podrán realizar, su sano y equilibrado desarrollo; la 

protección de los intera&e& del público; y lo& télminos en que el Estado ejerceré la 

rectorla financiera del Sistema Bancario Mexicano. 

B) FORMA DE CONSTITUCIÓN. 

t.aa lnstitucionea de Crédito podrán organizarse y operar com> 

Institución de Banca Múltiple, para lo cual, es na<l86ario contar con la Autorizaci6n 

del Gobierno Federal. a quien CQIT86PO!lde otoigar di&aacionalmenta a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y 

de la Comisión Nacional Bancaria, dk:has autofizaciones, de 8CUeltlo a su 

naturaleza, tendrán el caráclBr de intransmisibles, además, de que cualquier 

modificación y autOOzadón ae public:alán en el Diario Oficial de la Fllderaclón y en 

lo& peliódico6 de 8lqllia cin:ulación en el do!Qcilio SOcial de la Institución de que ae 

trate. 
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Únicamente gozarán de dicha autorización, las Sociedades 

Anónima& de Capital Fijo, organiZada& de conformdad con lo dispuesto por la Ley 

General de Sociedade& Mercantiles vigente, teniendo Por objeto principal, la 

prestación de Se!Vicio de Banca y Crédito en los télminos establecidos por la Ley 

de lnstitucione& de Crédito vigente, su duración podrá &er indefinida, que su 

domicilio social se encuentre en el temtolio nacional, y contar con capital social y el 

capital mínimo que comispooda conf(J{ll\Q a lo dispuesto Por la Ley referida con 

anterioridad, independientemente de que cualquier modificación a la Escritura 

Constitutiva, deberá ser sometida a la aprobación de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, y una vez. aprobada, inscribirla an el Registro Público de Comercio 

que corresponda. 

1. BANCA Dli DESARROLLO. 

la Banca de Oe&alTOllo nace a partir de la expadidón de la 

legislación bancaria derivada del OQaeto de NaClianalizac:IOO de la Banca Privada 

del 1º d4septiembiede1~2. 

la Ley de Instituciones de Crédito vigente en su Articulo 30, 

dffirte a las instituciones d4 banca d4 deSanollo: 
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• ... entidades de la administración pública federal, con 

peraonalidad jurfdica y patrimonio propios, tonstituidas con el caráclllr de 

sociedades nacionales de crédito, en los télmlnos de sus correspondientes leyes 

orgánicas y de ésta Ley .. ." 

la Banca de Desarrollo, durante las dos décadas pasadas, 

concentró principalmente sus recursos en el apoyo del &e<:tor paraestatal, y apoyó 

el modelo actual en el c:ual, estas empresas tienen un papel fundamental. 

Sin embargo, durante la reforma promovida par el C. 

Licenciado Carlos Salinas de GOltari, se redujo el número de actividades en que el 

gobierno participaba direi;tamente. Es en este momento en que la Banca de 

Desarrollo tiene un nuevo papel, ya que debldo a la apertura de la economía. las 

9111j)1'8YS rvquirieron rlialllar inv81Sione& para volverse C0111!etitiva&, para lo c:ual 

requerfan de crédito para mejorar sus niveles de eficiencia. 

Es entol\oi&, cuando la exigencia de un nuevo tipo de 

~. obliga a la Banca de OeMrrollo a obtener financiamiento del extl!ior y 

asr canalilar recurso& a lo& demandantes eqiresarios nacionales. Inició con 86to, 

un gran cambio en las in&titucione& en eGtudio, ya que se reorientó la entrega de 



25 2S 

recursos al &eáor "privado de nuestro país, y concluyó así el financialriento al 

sec;tor gobierno. 

Como Banca de Desarrollo se considera a las Instituciones 

Financieras cuyo Pfop6sito esencial es promover y fomentar el desarrollo 

económico en &eá0!9S y regiones con escasez de recursos y dificil acc:eso a lo& 

reQ.1!'606 que ofiec:e la banca comercial, apoyando con Jl(ogramas y actividades 

que requieran de grandes montos de inversión inicial. Con las enmiendas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se el(Jlidió la Ley de 

Instituciones de Crédito, la cual mantuvo en poder del Gobierno Federal a las 

Instituciones de Banca de Desarrollo como entidades de la Administración Pública 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, manteniendo su capital a 

través de <:Qrtificado& de aportación palri"10!1ial. 

La Ley de Instituciones de Crédito vigente define a las 

Instituciones de Banca de Desarrollo en su Articulo treinta. que a la letra diee: 

Las Instituciones de Banca de Oesarrollo, son entidades de la 

Administración Pública Federal, con pe¡sonalidad Jurfdk:a y patrimonio JllOlli08. 
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FALLA Dl~ OHJGEN ¡ 
· de qy11 i&lll ~colegiadamente cabe 11ac:er 

con la Banca Comercial, misma que analizaremos en el siguiente objetivo, sin 

embargo, manifestamos, que durante el sexenio del C. Licenciado Carlos Salinas 

de Gortari, la proporción por cada peso otorgado en crédito, treinta y cinco 

centavos corraspondían a la Banca de Oesam>llo, a tasas mucho más bajas que la 

que ofrecla la Banca Comercial, de ahí, la gran importancia de la Banca objeto del 

estudio iC!ual. La 8anc:a de IMarrollo capta dillefO del eKterior, con la finalidad 

de colocarlo entra las emp!QSa& que requieran capital para su operación. Los 

Cféditos son propuestos por la Banca de Oe&arrollo y analizados por la Banca 

CO!ll9!cial, para ser colocado& en una proporción de &e&enta y cinco por ciento 

tasas blandas, y treinta y cinco por ciento a tasas comerciales, que es la aportación 

que realiza la Banca Comeltial en apoyo a los ~. con&lderando esta 

tasa mucho ná& ilevada que la que proviene de los íllCUrliO& captados por la 

Banca de ~rrollo mediante conViíllos intill1acionale&. 

Los bani;os de di&arrollo H Q'9all por Oicfato P~al y 

es requisito i&e!lCia1 para su con&tituciOn, que el Congreso de la Unión autorice su 

existencia, exp¡esada a través de sus leyes O!Vánicas respectivas. 

Los bani;os de diAITOllo que opllfall de llOllfonnldad con sus 

propias Leves Orgánicas y de la IHf de lnstitucione& de Crédito. i&tán facultados 

para realizar todas y cada una de las funcloni& que !8alila la banca múltipla o 
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comercial y, ademé.&, tienen una función especifica dentro del sistema financiero 

me~icano. que es onentar reQJISO& al de$<11TOilo de un determinado sector que sus 

leyes orgánicas particulares le& encomienden; esta función la llevan a cabo 

mediante financiamiento s a través de créditos con tasas preferenciales a mediano 

y largo plazo, lo cual constituye la razón de ser de estas entidades. Otras funciones 

que pueden !Wlilar 600: 

1. Actuar como agente financiero de los G<lbiemos 

Federal. Estatales y Municipales y como consejero 

en la emisi6n; contratación y colocación de valora& y 

bOnos públicos: 

2. ProvM de asistencia técnica y financiamiento para 

el de$am>llo industrial y lo& programas de dfiam>llo 

eton6mk:o& regionales. la asistencia técnica se 

desarrolla mediante la promoción de estudios. 

capadtación, élllO'fO a la c:reación, fortalecimiento de 

la investigación, asistencia técnica directa; 

3. Promover el ~ de valore& para canaliur 

!8Q.lr&OS al &eCtor industrial; 

4. Apqtar a la pequella y mediana 81'11Pf9S<1: 

5. Promover y financiar aciividad8s pliorit¡fias para el 

Gobierno Federal, los Estado& y los Municipios; 

6. o.artollar Pt'O!llima& de fomento espeQ¡l8'; 
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7. Brindar asistencia téc:nk:a como seivlcios al 

funcionamieoto que otO!gan; y 

8. A$cisorar proyec;tos. 

Ya para conciuir, "Las instituciones da Cl'édito comerciales 

tienden a ~trar sus recul'60& en ~ de i;orto plazo, como una 

manera de asegurar el retomo rá¡¡klo de sus pmtamos y proteger&e de alzas 

lnespecadas en los nivele& in~rios. En cambio, las ~ nacionales 

de Cl'édito, actúan dentro de los plazos mediano y largo, prefiriendo los proyectos 

de beneficio colectivo. Entrll lo& instrumentos que se ope¡an tenemos: 

-Créditos directos; 

-Garante de Cl'éditos; 

-tlnea de crédito; 

R~ de documentos; 

Créditos en dólares; 

-Créditos a la exportación; 

-tlneas IQYOlventes; 

-Agente en &indk:ato& de Cl'éditos; y 

-Colinanciamiento .• 18 

11 De la l'uonle ~ .lesUs. Tlmdo do DendD llll1l:aOO y Bun'1il, Tumo 1, T"""" l!dici6n. Ed. 

Porrúa. P. 496. 
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La Nación IQSpOl\derá en todo IOO!llento de las operaciones 

que realk:en los bancos de desarrollo con la garantía del Gobierno Federal. de los 

eoo<:ertados con instituciones extranjeras y por los dep6&itos que efectúen en los 

términos de sus propias leyes. 

Los bancos de desarrollo no forman parte del Sistema de 

Protecci6!1 al Ahorro Bancario. 

'De IJQJe!do con su objetivo lnstituciooal, la banca de 

de$arrollo &e ciasib en los siguientes sect.0!9&: 

AGRICOLA; este sector lo fomenta el Banoo Nacional de 

Crédito Rural y Financiera Naaonal Azucare,ra. 

COMERCIO Y CONSUMO; este &el:lOI' lo fomenta 

BANCOMEXT Y BANJ~RCITO. 

INDUSTRIAL; e&te sector lo fomenta Nacional Financiera y 

BANOBRAS'.19 

" IJJidan. .P. S<14 
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B Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

(BANOBRAS), en e&4111cia, sus o¡¡eracionQs consisten en la promoción del 

desarrollo, el cracimiento y la ¡mlbilidad de infraestructura y equipamiento para 

mejorar las condiciona de vida de los mexicanos, promover y financiar actividadei 

póotitarias que realicen los Gobiernos Federal. del Distrito Federal, Estatales y 

Municipales y sus l'Q&PGdi'las entidades públicas paraestatales y paramunici¡¡ales. 

Financiar el desarrollo urbano, infraestructura. 68!Vicios 

públicos, vivienda, oomunicaaone&, transportas y el ramo de la construcción. 

Otorgar asistencia técnica y financiera para la mejor utililaclón 

de los recursos C«lditicios y el desalTolto de las administraciones locales. 

Realizar acciones conjuntas de financiamiento con otras 

Instituciones de crédito, para lo& &ectora& social y privado. 

Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN), sus principales 

operacione& consisten en a¡iovar a la rnodGmiución productiva y final\CiQfa del 

pa!s, en esa sentido, sus poHticas en el área de la movilización de IQCUrso& 

engloban. tanto me<:al\¡gmo¡ de fondeo de los programas institudonales, como 

acciooe$ para PfOl110V'f el ac:cl9&0 de las empf9Sai a 18CUraos de otros 

lnteimediarios y lll8!cados 1inanciaro6 internos e inWmacionale$. 

Banoo Nac:ional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT), 

sus principales operadone& &0n financiar el ClOlneldo extariof del pala y fortaklcar 
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la promoción de dicha actividad. Sus programas se onentan a brindar llJIO'iO 

integral a este tipo de comercio acorde a las necesidades especificas da las 

empresas como 60!1: capital da trabajo, equipamiento, importación de materias 

primas y ~ades de fortalecimiento financiero, mediante a¡¡oyos a corto, 

mediano y largo plaz.o; así oomo a la venta da bietles y servicios, a¡¡oyos al 

equipamiento para modernizar instalaciones o llevar a cabo proyectos de inversión, 

y fomentar la canalización de inversión directa a nuestro país. 

Banoo Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (BANRURAL), sus 

principales ~ estriban en el financiamiento de las actividades 

económicas que realilan los habitantes del medio rural, como pueden ser procurar 

los apoyos qua PfOllic;ieo al desarrollo integral de los acfeditados: PfOlllQVer y 

realizar PfQ'lectOS para al mejor servicio de los recursos de Cada región, fomentar y 

desarrollar la tecna!O;ía, capacitación y productividad del sector rural; financiar la 

adquisición de maquinaria y equipo con el objeto de aprovechar las condicionas del 

mercado, y otQfgar aéditos cuyo destino sean los sectores da su atención 

confolme las di~ legales. 

Banco Nacional del fJército, Fuerza Aérea y Armada. S.N.C. 

(BANJ~RCITO), sus priOOpales operaciones consislen en apoyar y financlar a 

miembro& del ejército, fuella a4!ea y armada mexicanas. 
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2. BANCA MOL TIPLE O COMERCIAL. 

La Banca Múltiple cuenta con una nueva legislación, ya que 

fue ~no regir a fi&tas Instituciones desde que fueron administradas Pof la 

iniciativa privada, que es la Ley de lnstitudonlls de Crédito, que entró en vigor el 

16 de julio de 1990.20 

Con anterioridad, las Instituciones de Crédito estaban sujetas a 

un régimen de Banca Especializada, Pof lo que la gama de servicios que estas 

podlan ofrecer. se varan resllingidas. ya que estaban sujetas a la especialización 

de cada lntemiedia!io. motivo Pof el cual. se motiv6 la fusión de las Instituciones 

Bancarias y FinanQe¡¡s, para con esto •. ac:elerar a las Instituciones de Banca 

Múltiple, que pe¡mite ofrecer todos los servicios bancarios y financieros en una 

sola Institución. 

La Banca especializada 18SU1taba ser muy rfgida para los 

demandantes de servicios financieros. debido a que si una persona requer!a de un 

crédito hipotecario, requerfa de una Institución especializada en ese servicio, y si 

requerfa de una cuenta de cheques. requerfa de un banco. si su necesidad 

conslstra en un fideicamiso. ten!a que solicitallo en una lnstitudOn e&peCiallz.ada. 

20 ar. OrtizMartlncz.Guilenno. tallelbmaf'nncinyltDtsAuji0iocilallnlriL u .. vililnc1e1t 
~dcM®ro. f4iln!illf!l!ldode!.'llk11!1f~Mé1iro.J~. PP. ~)9. 



33 33 

En la actualidad y de&de 11178, gracias a la Banca Múltiple, 

todos los servicios los puede obtener 911 una misma Institución de Crédito. 

Con la reprivatización, se pannitió la formación de grupos 

financl$ros, los cua.les tilmen por objeto integrar lo div"'°6 &e1Vicios bajo una 

misma imagen, y de ser posible, dentro de la misma negociación. 

Actualmente los bancos realilan sus operaciones con base a 

su reglamentación interna, que está formada por manuales que son rápidamente 

actualizados. por los empleados más experimentado& en cada Institución, mismos 

que deben estar conscientes de las ofvrtas del mercado. que SU4len estar a la 

vanguardia, por lo que mudla& vec;es, los contrato& se sujetan a las nece&idades 

del cliente, sin apartarse mucho de la legislación, lo que los hace muy novedosos. 

El servicio de Banca y Crédito, está conte!11llado 911 la Ley de 

Instituciones de Crédito vigente, y, se define el énüto legal y la esencia de la 

inteimediad6n bancaria, a fin de l•ir que esa attividad &ea P19&tada por quien 

no está autorizado para ello. Al efll<:to el Articulo 2º. Párrafo Segundo de la 

mencionada ley establece y p¡ecisa que se entiende por HIVicio de banca y 

crédito: • ..• la captación de rec:ursos del públioo en el marcado nacional para su 

colocación en el públioo, mediante ad.os causantes de pasivo directo o 
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conti11Q411te, q~ndo el inteimecliario obligado a QJbrir el principal. y en su caso. 

los a~ financie!O& de los l1CUl106 captadQS'. 

Por lo anteñor, JIQdemo& resumir. que la función principal de 

los ban<;OS de actividad C!Qditicia 60ll captar los recun;os del público, adquirir 

capitales a aédlto. colocar los l8CUl1iO& del público en el mismo público, enajenar 

los capitales adquirido& a trav(ls del aéálto, entre otros. 

Por lo tanto. las ln&tituciones de Banca Múltiple o Comercial, 

son las Soc:ie<lade& Anónima& de c;apital fijo, autorizadas disaecionalmente por la 

Seaelarla de Hacienda y Crédito Público, para prestar el servicio de banca y 

crédito en los términos de Ley de lnsliludones de Crédito vlgente.21 

C. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN. 

De c:onfomidad con lo dispuesto por el Articulo 21 de la Ley de 

ln6tituclone& de Crédito vigente, la adnini&tración de las lnstitucione& de Banca 

Múltiple e&tará enoomendada. a un Consejo de Administración y a un Dk9ctor 

11 ar. De 1a lime Rodriguez /esüs. 0p ca. "'- 144. 
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General, el Consejo de Administración contará con un Comité de Auditoria de 

carácter consultivo. El Director General ~elaborar y pre&entar al Consejo de 

Administración para su aprobación, la& pol!ticas para el adecuado empleo y 

aprovechamiento de lo& recur&OS humanos y matertale& de la Institución, en 

general, la aplicación de los recursos a las actividades propias de la Institución, y la 

consecución de su& fines. 

El Consejo de Administradón de la Instituciones de Banca 

Múltiple, se integra por un mínimo de cinco, y un méximo de quince Consejeros 

P-ropkltario&, de lo& cuales. cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 

independientes. Por cada Consejero P-ropiQtario se designará a su !86PQCtivo 

suplente, entendiendo como Consejero Independiente, a la peraona que sea a,lena 

a la Administración de la Institución de Banca Múltiple respectiva. y que reúna los 

requisitos determinados por la Comisión Na<;jonal Bancaria y de Valore&. 

la Administración de las ln&tituciones de Banca de Desanollo 

estará a cargo de un Consejo Directivo y de un Director General en los ténrinos de 

sus propias Leyes Orgánicas. 

Además, las Instituciones de Banca de De&anollo, son 

Sociedades Nacionale& de Crédito con peraonalidad Jurldica y patrimonio propios, 
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conatituklas por el Gobierno Fadefal, para apoyar financieramente actividades 

productivas para el desarrollo económico del país. a través de operaciones de 

banca múltiple. 

El Articulo 6º, último Párrafo de la Ley de Instituciones de 

Crédito. establec;e el marc;o primario y supletorio aplicable a los bancos de 

desarrollo; de esta forma, se IQ!llllan, en primer ténnino por sus leyes orgánicas, 

mismas que expide el Congreso de la Unión, y cuyo contenido, en términos 

~. es similar para cada una de ellas; en lo no previsto por las mismas, se 

regulan. en estricto orden jerárquico, por las fuentes supletorias siguientes: 

a) Ley de ln&titueione& de Crédito; 

b) Ley del Banco de México; 

e) Legi&lación mercantil; 

d) U&oa y practicas bancarias y mercantiles; 

e) Código Civil para el Oi6lrtto Federal. 
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D.· SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

El Poder Ejecutivo de la Unión, para el despadlo de los 

negocio& del O!deo administrativo, enoomendado& en el eje(cicio de sus 

atribucione&, c;ootara con dependencias de la Admini&traclón Pública Centralizada, 

siendo una de ellas. la Secretaria de Hackinda y Crédito Público, quien tendrá a su 

cargo el proyectar y coordinar la planeación nacional del da&anollo, y elaborar, con 

la participación de lo& grupos sociales intera&ados, el plan nacional 

cooa&pondien!Q, asimismo, calcular y proyectar lo& ingra&O& de la Federación, dal 

Gobierno del Oi&trito Faderal, y de las Entidades Paraestataki&, tomando en cuenta 

las necesidad&& del gasto públioo federal, estudiar y formular lo& proyac:tos da 

disposiciones fiscales y de klya&, as[ corno la& de ingraso& de la FadGración y dal 

Gobierno del Distrito Faderal: manejar la deuda pública de la Faderación dal 

Gobierno del Distrito Federal, dirigiendo la politica monetaria y Cl9diticia, 

autorizando al efecto, tOda& las operaciones en que &e haga uso del crédito 

público. 

Por otra parte, &e encargara de la planeaciOn, COO!dinación, 

evaluación y vigilancia del Sistema 8ancario Nacional, ~al Banco de 

México, a la Banca Nacional de OesalTOllo, y las demés ln&titu<:ione& encargadas 

de prestar el SGlvicio de Banca y Crédito, ejerciendo las atribuciona& que la 
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sel\aleo las Leyes en materia de Seguros, Fianzas. Valore& y de Actividades 

Auxiliares del Crédtto; cobrar los impuesto&, contribuciones de mejoras, derechos. 

producto& y aprovechamientos federale& en los ténninos de las Laye& aplicable&, 

vigilando y aMQurancJo el cumplimiento de la& di$~ fiscales. repre&elltar el 

interés de la Federación en controversias fiscales; evaluar y autorizar programas 

de inv6!$ión pública de las Dependencias y Entidade& de la Adninlstradón Pública 

Federal, formular el programa del gasto público Federal, y el proyecto de 

presupuesto de egresos de la Federación, pra&entándolo& a la con&idera.clón del 

Presidente de la República Mexicana, vigilar el cu~imiento de la& obligadone& 

derivadas de la& disposiciones en materia de planeación nacional. programadóo, 

presupuestación, contabilidad y evaluación, a&I c;omo la& denla& que expresamente 

las Leves y R1111lalTill!lto& le atribuyan. 

E. COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

La Comisión Nacional Bancaria es un órgano de&c:oncentrado 

de la Secletarla de Hacienda y Crédito PíibrlCO, constando con la& facultadea y 

obllgacione& que le confieran las ~ de ln&titucione& de Crédito, General de 

OrganiZacione& y Aciivldade& Auxiliare& de Crédito, para regular la& Agrupac:iane& 

Financiera&, reglamentaria de la Frac:Qón XIII Bis del Apartado B del Articulo 123 
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de la Constitución PoUlica de los Estados Unido& Mexicano&, y Orgánica& de las 

Instituciones de Banca de Desarrollo, asl como otras Leyes y Disposiciones 

aplicables, en reladón con las funciones de supe¡visión, inspección y vigilancia, de 

las Instituciones. Organizaciones. per&0na& físicas y morales a que esas normas 

se refieren, y para su ejercicio, tendrá autonomla y facultada& ejecutivas, dicha 

Comisión, para et eje!cicio de sus facultades, contará con Junta de Gobierno; 

Prvsidencia. Vteepr8&idenclas. Direccione& Generales. Oelegac:ione& Regionales y 

Coordinaciones, Di!llGdones. Subdirec::ciones y Departamentos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valore&, en ejercicio de 

sus funciones de vigilancia, mediante regla& de caracter general, dasfficará a las 

Instituciones en nivelas, según su adecuación a los niquerimlentos de 

capitalización, emitido& por la Seaetarla de.Hacienda y Crédito Público. 

La& reglas de referencia ~ medidas conectiva& que 

las Instituciones de Crédito, en su caso, deberán adoptar de acuenlo al nivel en 

que hubiesen &ido dasificada&, y los pinos para su QJl'l1!limiento. 

La& lnstitucione& de Crédito y las Sociedades sujeta& a la 

inspección y vigilancia de dicha QOl'llsión, estarán obligadas a Pl9&tar a lo& 

lnapectores lodo el apoyo que H le& requiera. PIQP(lldonando la doc:umentacl6n 
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que lo& mismo& estimen ne<:esaria. pudiendo tener atOi!So a sus oficinas y demás 

in&tala!:lones. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la facultad 

cuando existan irregularidades de cualquier gQQ, en las Instituciones de crédito 

que afecten su •bilidad o solveocia. y pongan en peligro los intefiHll del 

públk:o o acreedores, el Presidente de dicho órgano, podrá proponer a la Junta de 

Gobierno, la declaración de intelVeneióo y designar a la persona flsica que se haga 

cargo de la Institución con el caráQer de lnt111Ventor Gerente. 

Independientemente de lo antll!ior, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. tendrá. además de las facultades &eftaladas con 

anterioridad, el dictar las disposidones de caráQer general relativas al 

establecimiento de Indices que relacionen la estructura administrativa y patrimonial 

de las Casas de Bolsa y especialistas bur&átile&. 

Aut!Jlilar y supeivisar el funcionamiento de las Instituciones 

Calificadoras de Valores. proveedores de precios, empresas que administran 

sistemas de informaci6n centralizada nilativo a valoles y otras entidades cuyo 

objeto sea ~ el nlllll:ldo de vam.. y "'1Pl9A& que adminiltian 

mecanismos para facilitar aperacione& con Yaknl. y aquella¡ que ¡~ 
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sistema& de l1QgOciaci6n c;ontenldo& en el Art!culo 120 de la Ley del Mercado de 

Val~. 

Asimi&m0. podrá dictar la& dispo&icione& generales a la& que 

deberán sujQtar&e las casas de Bolsa y especialista& bursátiles en la a¡¡llcación de 

su capttal gkJbal, asr como las Bolsas de. Valores en la aplicación de su capital 

conta.ble. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valore&. en sus facultades 

de in~. se deberá sujetar al reglamento que expida el Poder Ejecutivo 

Federal, y w llevará a cabo por medio de visita& cuyo objeto pílnclpal &elá: 

Revisar vlilfficar. COOlj')fObar y evaluar lo& J'ICU.rso&, 

obligadoneS y patrimonio, asr como las oPQraCione&, funcionaniento, sistemas de 

control. y en general. todlo lo relacionado que afecte la Posm financiera y legal, 

con la fi~.lidad de que d~ ln&tit~ se ajlmen al i;umplimiento de la& 

normas que las regulan. y a las sanas piáctic:a& de la materia. 
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Las visita& podrán ser Oldinaria&. especiales. y de 

investigación. Las primeras &Q llevarán a cabo de conformidad con el programa 

anual que allíUGbe el Presidente de la Comisión; la& segunda& &Q practicarán 

sillmpr¡ que &ea ne<Mario, a juicio del P~te. para examinar, y en su caso. 

corregir &ituaciona& especiales operativas. y la& de investlgación cuya finalidad 

será aclarar una situación especifica. 

f. BANCO DE MÉXICO. 

El BanGO Central 11& una persona de de!echo público, con 

~er autónomo, regida por las di&posicione& de la Ley del Banco de México, 

reglamentaria de los párrafos &Qxto y &éptimo del Articulo 28 de la Constitución 

Política de los Eslados Unido& Mexicanos, teniendo como finalidad principal. 

proveer a la economla del país de moneda naciooal, a efecto de llevar a cabo su 

objetivo principal, procurará la i&labilidad del poder adqui&itivo de didta moneda. 

PfQITIOVleodo el $illQ disirrollo del smema financ:ielo, Y propQando el buen 

funcionamiento de lo& siitemas de pago. 

Dentro de la& funciones que ~ el Banoo de México. 

se eocueotran: el regular la eni&ióo y ciltulación de la moneda. lo& c:ambio6, la 

intermediación y lo& S81Vidos financielos. así como lo& sistemas de pago, instar 
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&efVicios de ti80!9lia al Gobierno Federal, y actuar como agente financiero del 

mismo, operar con las Instituciones de Crédito como Banoo de RQS81Va y 

Acreditante de última instancia: participar en el Fondo Monetario Internacional y en 

otros organismos de cooperación finandera. internacional, o que agrupen de 

Banoos Centrales. fungir romo aSiOOI' del Gobierno Federal en materia económica. 

y financiera. 

Al Banco de México le QXl9Sponde privativamente. emitir 

billete& y ordenar la a.<:Unación de. moneda metálica, poniendo ambos signos en 

circulación a travi& de las operacione& que la Ley del Bal"ICO de PMxlco le autoriza 

exp¡wamente a dicha lnstitucióo, dil9Clamente o a travi& de sus c:orresponsales, 

deberá cambiar a la vista, los billetes o monedas metálica& que ponga en 

circulación, por otros de la misma o de disti~ta denominación, sin limitación alguna 

y a voluntad del teMdor. 

El Banoo de México podrá llevar a cabo los ac:tos siguiente&: 

Operar con valores. otoigar crédito al Gobierno federal, a las 

ln&titucione& de Crédito y al Instituto para la l!rotec;ción al Ahorro Bancario, 

constituir depó8itos en Instituciones de Crédito, del pala o del extranjQ¡o, enitlr 

bono& de. ~ulación rnonQtaria, adquilir valol9& amitidoG por oigani&ma6 
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financieros int~les; efec:tuar ~ r;oo divis¡s y qar i:omo 

fiduciario cuando por ley $9 le uiQne 8$a eoc;omienda. 

Asimismo, el Banco Central cuanta con funciones privativas 

como lo son. la función de agente del GQbiQmo Federal para la emisión, 

colocación. compra y venta de van IQJl(8SQ!llativos de la deuda interna del 

gobierno. 

El Banco de México contara con una rv&e1Va de activos 

internacionales. ClJYa finalidad es pri;¡par en la estabilidad del Poder adquisitivo 

de la moneda nadonal mediante la compensaQón de de;equilibrioa entre los 

ingre&O& y egresos de divisas del pala. 

El Banco de México. en mateiia. cambiarta. deberá actuar oon 

las diredricea que d9temline una c:omi6ión de cambio&. que estaré Integrada por el 

Secretario y el Subsecfatalio de Hacillnda y C!édito Público, otro Subsecl9tario de 

diclla dependencia que designe el titular de ésta. el Gobernador del Banco de 

México y do& miembros de la Junta de G<lble!no que el propio Gabemac1or 

designe. 
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México. eete Jl(ldra. compensar el aumento de la ciri;ulación de moneda o de sus 

obligaciolles a la vista, resultante de la s adquisiciones de divisas que efectúe 

mediante la c:olocación y emisión de valOOI& a cargo del Gobiemo Federal. 

El Qje¡dQo de las funcione6 y la administración de Banco de 

México, eetarán encomendados, en el ámbito de sus l'i&pedivas competencias, a 

una Junta de Gobierno, y a un Gobernador. Asimismo, el Banco &era Institución 

sin propól¡ito de lucro, y debelá entregar al Gobierno Federal, el Importe total de su 

remanenlll de apaiación una vez constituidas las 19Se!Va& preyista& en la Ley del 

BallQl de IWlxi<:o. 

G. COlllSIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

La Comisión Nacional de 54gul06 y Fianza& e& un cxganl&mo 

desconcentradO de la Seavlarfa de HaQencla y Crédito PúbliQo, con la& facuttadea 

y atli~ que le QOllfiQcQ la Ley GQnQral de lll6titllcione& y Sociedades 

Mutualistas de Segu!Q6. la Ley Federal de lnslituc;ione& de Fianzas. asr como otras 

leVe& v rvgtamena. ClOl1tando Pala el~ de sus fac:ultic* con una Juma de 
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Gobierno. Presidencia. V~& y Okeocione& G8llQl¡le&, Contralorfa 

Interna, Direcciones de Area, Delegaciones Regionales, y los Servidores Públicos 

MQi$irio&, 

A la Junta de gobierno, le 6Q!án &on'l91ida& la& o¡¡inione& y 

disposl<:io!ws de carácter g911Qral para el Qje(cicio de la& facultade& que la& leyes 

otorgan a la Comisión. lo& a<;UQ(do& de la Junta. 6Q!án ejQcutivos una vez que 

qu¡i:Jen firme& en lo& lémino& de la Ley, y cooesponderá al Prv&ldente el 

cumptimi4nto oportuno, 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianza& l9ndlé. antia otras 

facuttadfi. la.s &lguientes: 

Realizar la ln&peQción y vigilancia de oonfonnidad con la Ley 

General de ln&titucione& y SociQdad9a Mutualista& de Seguro& y otras laye& qua le 

COlllflQlen; fungir oomo óigano de con&ulta de la Secretarla die Hacienda y Cl\Wito 

Público, tratándo&e del régimen a¡egurador y en lo& dama& c:a&0& que la& Leyaa 

determinen; 11'11J(11181' sanciones adnini&trativa& por i1fra<:donel a la Ley General 

de ln&titucione& y Sockldadell Mutuali&la& de Seguro&, y a la& delnta Leyaa qua 

regulan la& a<:tividade&. lnstituc:ionell y PIQOlla& &ujelaa a &U lnapecc:i6n y 

vigilanc;ia. a&! QlltlQ a la& dispo&lcianeQ que emanen die ellas; emitir la& 

disPO&iQones ~ para el eje(QQo de la& ~ qua la lt'J le otorga. y 
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para el efii:az CUFllllimiento de la misma, as! como de las reglas y reglamentos que 

con ba&ta en ella &e expidan, y coadyuvar. mediante la expedición de disposiciones 

e instrucciones, a las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y las 

demás pen;onas y empresas sujetas a su inspección y vigilancia, con las políticas 

que en esas matelias competen a la Seaetarfa de Hacienda y Crédito Público, 

siguiendo las inst!l.IC:cione& que reciba de la misma; hQQM fil:ltudios que &e le 

encomienden y Pf86Qlltar a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, las 

sugQf011cias que fil:ltime adecuadas para perfeccionarlos; asl como cuantas 

mociones o ponencias l'l!lativas al régimen asegurador estime procedente elevar a 

dicha Seaetaria; coadyuvar con la Seaetarla de Hacienda y Crédito Público, en 

el desarrollo de poUticas adecuadas para la ~ón de riesgos técnicos y 

financieros en relación con las operaciones practicadas por el sistema asegurador, 

siguiendo las instrucciones que reciba de la propia Seaetaria; intervenir en los 

témlinos y condicione& que la Ley seftala en la elaboración de los reglamentos y 

reglas de carácter gQMral; flxmular anualmente sus presupuestos, mismos que 

somete!á a la autolización de la Seaetarla de Hacienda y Crédito Público, rendir 

un infO!Tne anual de sus labores a la Secretarla de Hacienda; as! como proyaar las 

medidas que estime llQCQ6arias para que las Instituciones y Sociedade& 

mutualistas de seguros cumplan con los ~sos contraídos en los contratos 

de &egUro celebrados. 
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H. CONSAR. 

SISTEMA Di AHORRO PARA EL RmRO. 

Los trabajadores podrán Qje!CElf el derecho de 

inliefibi!W a una AfOfe una v~ qUll transcu.rra un al\Q da &u registro en la 

Afcxe que ~u.1lmente mi~ &u Ml11a. La Afore que elija. el tratia)adQf 

será la responsable de efQctuar el traspaso de la cuanta mediante la 

solicitud dQ la misma. De igual modo Podrá Qjeri;er su derecho cuando la 

Afore que maneja su coonta sea sujeto de liquidación o que la Afore eleva la 

estNd.ur.i da &U& i;omi&lQnes. 

El trabajador deberá ¡tCUdir a levantar un aviso da 

incum¡¡limianto patronal a cada uno de lo& ln&tituto& (IMSS, INFONAVIT.) 

El !Wro p;m:ial por deMlnpleo es OJaJ1do el trabajador 

puada !Qtirar el 10% da la sub cuanta de !Qtiro, con el único requisito de no 

ha.ber &Olicttado el mi$mo los cini;o a.no& inmediato& ante!ioles. 
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La ayuda para gastos de matrimonio &e desP!811de de la 

cuota social y sólo &e podrá efectuar una vez; mismo que comprande 30 

dfas de salario mínimo gQllQl1ll vi!ilQllte en el Distrito Federal. 

El trabajador debelá acudir al IMSS a solicitar una 

certifk:ación para que posteriormente a<:uda a la administradora en dónde 

deberá pedir que se lleve a cabo la unificación. 

Los trabaj¡¡donls que no hayan Mgido alguna 

administradora. tendrán hasta el ano 2001 para hac;Qi1Q, mientra& tanto, la& 

aportacione& se depositarán en la cuenta concentradora. hasta en tanto no 

se lleve a cabo el proce&0 de individualización; una vai. realil.ada é&ta. ae 

transfelirá a una Afore que haya solicitado previamente dar &QNÍCÍO de 

administración de cuentas, hasta en tanto en tanto el trabajador alija 

directamente su Afore, vencido el plazo del ano 2001 sin elic:d6n de Af0!9 

por parte del trabajador, la CQNSAR decidirá la Af0!9 definitiva. 

En los Institutos de Seguridad Soc:ial (IMSS. 

INFONAVIT, etc.) asr como las Instituciones de CréditD con la& cualaa a 

celebre convenio, é&tas, llevarán a cabo la recaudación de la& cuota& y 

a~ dfitinadas a laa CUilltas individuale&. 
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las aportac;ione¡ voluntarias se pueden realilar en 

cualquier momento, ya sea de manera directa o a través de los patrones. 

Cuando esto sucede, es porque el IMSS no ha 

notificado aún el número de re&Olución de pensión a la emp19&a operadora y 

de este modo la AfO!li no Podrá realizar el pago, sino hasta oontar con este 

número. 

El beneficiario dQberá acudir a la Junta Federal de 

Conciliación y ArtlitrajQ, o al Tribunal Federal de Conciliación y Artlit!aje, 

según sea el c:aso, para que de este modo se le desigM bQneficiarios. 

El trabajadQ( debe acudir a la AfO!li de su elección y 

solicitarte el lra6paso, mediante la prewntación del estado de cuenta de su 

administradora actual y una iden1ifttadón. Cabe &el\alar que la f'88JlOO&able 

del JlfOCQ&Q de traspaso es la Afora ekigida, pero para que éste se Ueva a 

c;abo, el trabajador dQberá solicitarlo. 

El t!i~ que goi;e de un plan privado de pen~ 

podrá retirar la totalidad de los rac:ur&OS. 

so 
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w AfOfeli tJeoen la. 19liPoll5ibllidad de administrar 

profealonalmente la& cuenta& individuale& y manejar la& Siefores, y lilStán obligadas 

a obWl\ef rentabilidad para los trabajadores al\omldo!Q& a través de las SklfOJllS. 

Cuentan con la& funcioMs de individualizar las cuentas y 

rendimiento&, infonnar a los trabajado!Qs, rec::ornprar las acciones de la& Siefore&, 

pagar los retiros programados. contrilar las rentas vitiliciis y de ~ vivenQa. de 

lo& traba~ sotii:ttaotfi& o sus blin4ficiarios. otra.s oonexas. 

En las Siefool&, cuya finalidad es invertir en forma 

rentabli el fondo de los trabajadorQS existe un c:onité de análisis de riesgos, 

que e&tablalt lo& lineamientos para la ~ de valorv& y comité de 

valuación de los titulos. 

El IMSS a trav6& de su cuenta concentradora en Banco 

de México, le haran llegar a las Ams. las cuotas obrero-patronales, las 

contribuckxws del Gob!emo y la cuota &OCial del &eguro de ratiro. 0118antia 

en edad avaniada y vem. tan pronto como se lleve a c:abo el ll!OC*Q de 

indivldualiiadón. w aportaciones voluntaria& &elán antregadas 

di~ p0r el trallajador a su Afofe. 
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El capital &Ocia! de la Af01'6 estará formado por accione& serie 

ºAº, que 19p{i&Qlltan cuando !l1IHlO& el 51% del capital y que solo Podrán &er 

adquiridas por personas fí&ica& mexk:anas y persona& moraki6 cuyo capital aaa 

mayoritariamente mexicano y controlada& por mexk:anos y la 6irie ·s· tendrá como 

máximo el 4g3 del capital restante. de libre suscripción. 

La base de datos nacional del SAR es aquella confonnada por 

la información proctiidente del SAR. la individual de cada trabajador y el registro de 

la Afore o banoo"" que cada~ se eoo.ientra afiliado. 

La cuenta cooc;entradora es la cuenta que 8aMO de México le 

lleva al IMSS. en la cual se~ las cuota&~. contribucione& 

del Gobierno y cuota social del seguro de retiro, cesantla en edad avanzada y 

vejijz. en tanto &e llevan a cabo IO& procesos de individualilación ~ para 

transferir dicilos IQCU!'SO& a la Afore o institudón res¡¡ectiva. 

lnicialmenw. cuando el patrón 8fQctúa el pago de sus cuocaa 

obrero-patrooaki6 (&eguro de retiro, cesantla en edad avanzada y vejez), lo m&m0 

que aquellas aportaciones que haga el gobiQmo, los depósito& se abonaran al 

Banoo de México en la cuenta coooantradora que se tiene a favor del IMSS. 

Dltspué& estos fondos IO& Wndlán las Mn& en una QKl!lta Individual a nombnl del 

trabajador. 
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Los tra~. de lo& import• ahooados a su favor, 

PIJfidfill disPQllfif de las aportaciQlles volunta~s. cada 6 111fiMS, con el 

avillO pr¡viQ ~en e1 oontrato COO'OU Afore. 
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Otros l!Qneficios que tiene el trabQladOf titular de una cuenta 

en el SAR. &011 la oontratación de los &eg11ros de renta vitalicia o &Obre vivencia se 

pagarán con el fondo de retiro y vivienda, el IMSS detmnará el monto 

constitutivo y calculará la suma asegurada que &e entregará a la Institución de 

Seguros que elija el trabajador o sus beneficiario& para la contratación de estos y 

de ese modo gozar de un retiro, por la causal que le dé Oligen. 

No se tomará en cuenta la subcuenta de aportaQone& 

voluntarias para el cálculo del monto constitutivo del seguro, salvo que el 

titular del fondo exp(11$¡!l1fillte lo autorice. 

Los planes deben w estar olQ!gados para todos los 

trabajadores en general, lo cual PQmlitirá a la ~ 186P9diva poder 

registrarlo ante la CONSAR. con el visto buellO del actuario autorizado para 

el efecto. 
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w AfOIVS que lo deMeo, puede¡) solicitar llevar la. 

administración da la& cuentas da los trabajadores que no hayan decidido su 

Afora y la CONSAR distribuirá las nuevas cuentas da manera billlQ&tral, los 

~ de flibrero, abril, junio, agosto, oc;tubre y diciembre, teniendo las 

mismas obliQa.cionlis para li$lis que tieM para wn las cuentas de los 

trabajadores que los cfQ&lgnaron como su Afora y son básicamente: 

l. Emitir li$lido de cuenta. 

11. llevar el iegistro de las cuotas del Mguro y 

aporta_ciones, 11$ decir. las subculi!ltas del 5119uro para el retiro. vivienda y 

la.s voluntarias. 

111. ll8var el iegistro del saldo de los recursos del $119Uro 

da retiro y da las aportacione& voluntarias. as! como los rendirlientos que 

genere en la cuenta c;onoentradora. 

IV. ll8var el iegistro del sa.ldo da la &Ubcuenta de 

vivienda Y de los rendimiento6 que genare según la L"I del INFONAVIT. 

S4 
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V. Llevar el r¡gistro de lo& rvliros, según la Ley del 

IMSS, articulo& 165 y 191, facción 11. 

Vl. Entreg¡r los rec;u!$06 a la 1i$119Uradora lilegida por al 

tra~ o &11s ~. ~ las ientas vitalic;la$ o al Mguro de sobra 

vivencia. 

l. IPAB. 

SS 

La cri5i!i financiara da·dic:lamlx9 da 1984, puso en riesgo la 

eatabllidad del sistema bancaño y da la economía mexicana en su oonjunto. 

Por ello. el Gobierno ~ astablQcló un programa da 

saneamiento financiero que pemitió evitar el c:olap6o del sistema bancario. 

proteger los ahorlOs de la poblaci6n, atenuar al ~ de la c:risla sotxe los 

daudo!a&. y sentar ba68& firme& para la recuperación aconOmk:a. 
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Este programa de saneamiento se efectuó de manera 

oportuna. lfillQll&abli, lriospareow y CQO baw en un esltlcto aQeQQ a d"8Cllo. 

El saneamiento se llevó a cabo a través del Fondo Bancario de 

Proteoción al AholTo (FOBAPROA.) El costo del saneamiento financiero, as! como 

de lo6 programa& de alivio a d9udofes y la C001Qra de cartera venclda, w ntima 

en $542.3 mil millone& de PQ&QS, equivalente a 14.4% del producto interno bruto 

estimado para mil novQlntQ& noventa y octio. Este PQreentaJe se compara 

favorablemente con el C061.o de programas similares e&tabklcido& en otros pal&e1: 

en Indonesia. el eo&to podrta ubicar&e en 40% de su PIB de mil novecientos 

noventa y ocho, mientras que en Japón, el Ql6lo fi&cal podrfa alcanzar 30%. 

En mari.o de mil novecitnlos noventa y octio, el Poder 

Ejecutivo Fed8ral prQ&8l1ló al Congnl&Q de la Unión, una 66lie de iniciativa de 

reforma al Sistema Finandel'o ITl6lCicano, que tienen como objetivo evitar nuevas 

cri&i& bancalia&; craar un nuevo esquema de &upeM&ión y regulac:ión que 

contribuya a Jll'M(Var la liquide¡, la. solvencia y la estabilidad de la& entidades 

financiera&; y fac:ilitar la canalizaci6n del aham> a ~06 de inversión ClOll alta 

181ltabilGld IOcial. 

El ln&tituto para la Protecx:ión al Mono Bancario, e& un 

organisnm ~ de la Admini&l!ac:iclo Pública Federal. ClOll llQf&Ollalidad 
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jurfdica y patrimonio propio, creado con rundalTIQllto en la Ley de Protección al 

Ahorro Bancario. 

la Ley de Protecdóll al Ahorro Bancario, tiene como objetivos 

~ ealiiblecer un sistema de protec;ción al ahorro bancario, concluir con los 

P«IClil80S de saneamiento de in&titucionea bancarias, así como administrar y 

vender lo& bienes a cargo del IPAB para obtillef el máximo valor posible de 

rewperación. 

El IPA8 ea regido por una Junta de Gobierno, la cual se 

c;onatituyó el • de mayo de mil novecientos noventa y nUQVe, y esta confoonada 

por siete vocales: 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, El Gobernador del 

Banco de México. El l'!Nsidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

cuatro ~ ind4¡¡4¡ndientea designado& por el Poder Ejec;utjvo Federal y 

aprobado& por la& do& tercera& partes de lo& miGmbro& del Senado. 

la Junta de Gobierno es JXVsidida por el Tttular de la 

Secrelarfa de Hadenda y Crédito Público, y en su auaencia por su suplente. 
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J. CONDUSEF. 

Todo aquel usuario, entendido a éste, como la persona que 

oontrata. utillu o que Por c;utilquilJr otra causa tiene un dered1o "'!*lo de un 

JKoduc;to o $1il1/icio ofrecido Por tilgunti& lnstitucione& Financieras debidamente 

autorizadas y clasificada& como lnstit.ucionQ& de crédito, sociedade& financieras de 

objeto limitado. &Ociedadll& de info!maci6n avditicia. casas de bol&a. eapecialistas 

bursátiles, sociedades de inversión, alma~ generales de ~. unionQ& de 

crédito, ar!Q!ldadoras financieras, ~& de. factoraje financie!O. sociedade& de 

ahornl y préstamo. casas de cambio. instituciones de seguros, administradora& de 

fondos para el retiro, empre&t1& ~ de la bise de dato& naoonal del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. y cualqui9ra otra sociedad que realice 

actividades análogas a las de las &Ociedade& anl1Kiom\Qn19. manQQnadas, que 

ofrwca un prod~o o W111icio financiero. 

La Coml&ión Nacional para la ProtecQón y Dal8nsa de los 

Usuario& de SQivicio& Financiero& (CQNQUSEF), 86 un o~ Público 

~tral!Rdo. r;uvo Qbieto es promovef, ailiSQl'lr, proteger y defendtf los 

~ e lnt819WS de las ~ que utiliian o contralan oo lll'Qducto o 

WOOC> financie!O oflmo Poi' la& I~ Financ:ie!as que oPQ1 denllo del 
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territorio nacional, a&I como también Clear y fomentar entre lo& u&uario& una 

culturaadec:uada ~ 114 la&~ y MfVIQO& financilifO&, 

Con base. en la Ley de Protección y Defensa al U&uario de 

Servicios FinanQelo& la CONDUSEF e&tA fa.Qlltada para: 

Atfinder y rfiwlver oon&ulta& QUll prli$lilltfill los U&UariO&, 

solxfi asunto& d4 su ~ia. 

R~er la& reclamacione& QUfi fomlulfill lo& U&Uario&, sotxa 

a&unt0& de &U QJ1l11filencia. 

Llfivar al i:abo fil PIQQidimlemQ conciuatolio, ya sea fin fQ{ma 

individual o oolectiva. llQll la& ln&titudonei Financiera&. 

d&f8dlo. 
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Proporcionar &Q!Vicio de orientación jurldica y a&41SQrfa legal a 

los Usuarios, en las controver&las entra éstos, y las ln&titudone& Financieras qua 

se anta~ antv los tlibunal4&. Dependiendo da los re&ultados de un a&tudio 

socioeconómico, se podrá otorgar este SQ!Vicio de manera gratu~a. 

Proporcionar a los Usuarios. elementos qua procuren una 

relación más segura y equitativa entra éstos y las lnsmucione& Financieras. 

Coadyuvar con otras autoridades en materia financiara para 

fomentar una mejor relación entra Instituciones Financieras y los Usuarios, aar 

como PIQPiciar un sano dfiarro!lo del sistema financiero mel(ic:ano. 

Emitir ~ a la& Autofidacle& Federalü y 

Locales, asl como a las lnstitucionaS Financiera&, tal4& qua IJQl111tan alcanzar et 

cumplimiento del objQto de la Ley de ProlQcción y Oafen&a al Usuario de Se!vicioa 

Financieros y da la CONOUSEF, a&f como para buscar el &ano dasam>llo del 

sistema fina!\Q«o mexi<:aoo. 
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Fomentar la cultura financiera, difundiendo entie lo& usuarioe 

el cooocimiento de los productos y &i!Vicios que f81)!8Sentan la oferta de las 

inslituciol19S financieras .. 

111. CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS EN LO PARTICULAR. 

A. CONCEPTO DE CONTRATO Y CONVENIO. 

Comenzaremos por definir al <;011trato, to& contratos &Qll 

aq!J$11os c;onvenios que produi;en o transfiefen las obli!la.r:iooes y de!9ctlos. a 

dif91'911cia del convenio, 

El Código Civil vigente para et Distrito Federal, define al 

convenio en su Articulo 1792. (;QITIO et acuerdo de do& o mé.s personas para crear, 

transfe!ir, modificar o eKtinguir obligaciones, 

es dec;if, la difeienc:ia que vi$te entre un~ y ollQ, • 

que el convenio ciea. ltinlfin. modifica o v.tingue obliga.c;iones, en PQCaS 
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palabra&, al convenio e& el género y el contrato e& una e&pecie; y los contratos 

crean. producoo y/o tran&fielvn no &Olo obligacione&, &ino también derechos. 

B. ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL CONTRATO. 

Lo& Mm8nto& da exi&*1cia del contrato &iim¡¡fe &00 el objeto, 

el coo&entimiento y en algul106 i:aSO& la solemnidad. Por lo que se refienl al objeto, 

que asta &a divida en objelo ju(fdil;o y en ob}elo milwial. A &U vez el objeto jurídico 

&a divida en dirvcto e il!<hcfo. Decimos qua lo& ~ y ob#gaciones son 

creado& y transmitidos mediante al objeto jurfdico dit8cto. Esta& obligacionaa son: 

di dar. di haw o de oo hacw. Las obligaciona& da dar &a contemplan en al 

Articulo 2011 del Código Civil vigente para el Di&t!ito Federal: 

La PIQ&lación da cosa pueda consistir: 

l. En la tra&lación da dollinio da ooaa c:iarta; 
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11. En la enajanación temporal del uso o goce de cosa cierta, y 

111. En la re&litución de eo&a ajena o pago de cosa debida. 

Los Art!culos 2027 y 2028 del mismo Código Civil vigente para 

el Distrito Federal, de&criben las ~es de hiGW y de no~ 

Art!culo 2027. Si el obligado a pre&lar un hedlo, no lo hlcieaa. 

el acreedor tiene derecho a pedir a c:osta de aquél se ejQcutQ por otro, cuando la 

substitución sea pasible. Esto mismo se observará si no lo hlcki&e de la manera 

conven~te. 

En este caso el acreedor podrá pedir que se deshaga lo mal 

hecilo. A continuación transcribirvmos et Art!culo 2028. "El que e&tuvkllv obligado 

a no ha.<:Qr alguna cosa. quedará sujeto al pago de dallo& y patjuicio& en caso d11 

contravención. Si hubi9se obra matelial, Podrá exigir el aaw1al' qua sea destJUida 

a costa del obligado". 

Atlil~ ahln 81 objeto mattlial del ClORlllto. que no " 

mé& que la cosa que &11 ofrv<:elá llR garantla. Se dlc:e que para que una cosa sea 

objeto de contratación. debll apegar&e a lo que &ellala el ArtkMo 1825 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal: 



"La cosa objeto del conllato debe: 

Pri111810, llXisti' 811 la naturaleza, li8QUndo, ser detllflllinada o 

determinable en cuanto a su especie y tercero, estar en el oomercio.12 

1. CONSENTIMl&NTO. 

Se fundamenta an 111 Artículo17114, Fracción 1, dlll Código Civil 

vigllnte para el Distrito Fidiral. 

El ~ ea 111 acuanlo de dos o més voluntadi& 

sobl8 la creación o llan&llli&ión de dil8cho& y obligaciones. la manif8slaclóo de la 

voluntad debe 8Xlirioril.aiw de manera tk:ita, verbal o ll&Crita. 

A decir de Kall l..anlnz, 111 COllSlll1timiento 811 los contratos se 

integra por la oferta y la aaiptaclón, iOlra las mismas existe una dif8rancia que 

resulta imllllvante cuando una de las partes no pnlHllla una propuesta 

determinada, sino que alTba& partes detinninan el contenido del conllato, y 

"crr. 1Amno Noriep, frlncitco. 0p. cil. Pp. ua 
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postariormante, ambas manifiestan su confoonidad suscribiéndolo, en el presente 

~.cada parte, al mismo~. es proponente y aceptante.23 

Se pe!fecciona el consentimiento entre presentes en 111 mismo 

l'llOITllllllo 1111 que 1111 que las pallllS ex¡nsan su voluntad de contratar. Entre 

personas ausentes, se pelfecciona, si es por laklfono, como si estuvieran 

presemss; si es por telégrafo, produce sus eflldo& sin los contratante& antea 

hablan manifestado por escrito esta manera de contratar y si los originales de los 

telegramas contienen las firmas de los conlralantllS. Asimismo, el Articulo 1800 

del Código Civil vigante para el Distrito Federal, 8&fablacll que el que es hábil para 

contratar, puede hacerlo por si o por medio de otro legalmente autorizado. El 

Articulo 1801 del mismo Ordenamiento vigente establece que ninguno puede 

conlralar a nombre de otro sin estar autorilado por él o por la Ley; y, finalmente, el 

Articulo 1802 del mismo Oldenamienlo vig8nl8 citado, astabl8ce que los contratos 

celebrados a nombre de otro por quien no sea su legitimo repr95811lante, senln 

nulos, a no i8f que la persona a ruyo nombll fullron celebrados los ratifique antes 

de que se l9tract9n por la otra parta, aclarando que los contr.ltos 111 perf8ccionan 

por el mero consenlimienlo, con excepción de aquellos que deben rav11Stir una 

fonna11&tabl8cida por la Ley. 

21 1..aRm, Karl.- Derecho Civil Par1c Gmnl. F.diorill llevilla de llora:ho Privodo. EdilorilJis de Dondio 
Re!inid&t .Mm!!. 1m. 



En caso an que el proponenl8 fallezca, se mnsidera que hubo 

con&811timiento si al tiempo de la aceptación, loa hnd8ros qlllldan obligados a 

sost111111r el contrato. 

Los vicios del consentimiento se 8/ICUil1t1all contenidos en 81 

Código Civil vigente para el Distrito Federal, del Artfailo 1812 al 1823, mismos que 

señalan 1111 sus partlls a.ilninantes, que en si existe lmlr, violencia o dolo, 81 

consentimillllto no es válido, y que el enor de hecho o denlcho tambi4n sa Invalida 

el contrato. 

2.0BJETO. 

Las cosas objeto del contrato d8berl ser flsica, y legalmente 

posibkl&, de confoonidad con el Artfa.ilo 1825 del Código Civil vtgenta para 81 

Distrito Federal, la cosa objeto del contrato, debe, en primer lílnnino, axi&tir en la 

naturaleza, ser determinada o detem1in¡bk¡ en a.ianto a su espllCie, y finalmente, 

estar en el comercio. "Existir en la naturaklla. Sin embargo, las cosas Muras 

pueden 891' objato del contrato, con tal de q1111 sean SU&Cllptibles de existir (Artículo 

1826 del Código Civil), v.g., la c:oqnventa de una casa qua aún no sa ha 

construido. Ser detllrminadas o ~ en aianto a su 8lpecie y calidad. 
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Se anlillnde por lil&pQcie, a una !irritación del g6naro o saa, una individualización 

en cuanto a la cantidad y calidad, esto es, por qua se cuenta, se pesa, o se mide. 

En los contrato& traslativos de dominio de géneros, la propi¡dad no se transmite 

hasta que no sean individualizados con conocimiento del 3Cllllldor (Articulo 2015 

del mismo oolenamiento)".24 

8 Código Civil vigente para el Distrito Federal, es1ablece los 

lineamiento& de consideraci6n, para que el objeto se considere dentro del 

comercio, disponiendo qua las cosas pueden eslar fuera del comercio por su 

natural9la, o por disposidón de la ley, aclarando que las que se encuentran fuera 

del comercio por su naturaleza, son las que no pueden ser poseldas por algún 

individuo exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella deciare 

irreductibles a propiedad particular. 

8 objeto se fundamenta 1111 111 Artlculo17G4, Fracción 11, del 

Código Civil~ para 111 Distrilo Federal. 

............ fmúdcz del Cado, Demudo. e-.. Civiles. Ediarial Ponilo, s. A., Seda Edición, México, 
199? .. P.2(;. 
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El obj11to de un contrato pulldll analizal'Sll desda dos 

categorías dif1119ntes: el objeto jurldico y el objeto material. El objato jurldico && 

divida 1111 obj11to dinicto y objllto indi1'9tto. 

El objeto jurídico diracto se constituye por la craaci6n y 

transmisión de tos derechos y obligaclonQ& que se determinen en virtud de la 

naturaleza dal contrato. 

El objeto jurldico indirllcto 11& al objeto diracto de la obligación: 

dll dar, hacer o no hacar. 8 objelomatllrial de un contrato ill la COA que Sii tiene 

qUll dar, al hllcho qUll se tiene que raalilar y a la conduela que dll la que debe 

ab&tlllllllW. 

El contrato, como fuente de las obligacionll&, a.a o transmite 

dllf8chos y obligacionlls. Las obligacionll5 qU11 se aaan pueden a>nsistir en dar, 

hacer o no hacer, si un contrato no ava o transmite obligacionlls, illl11 no llXiste, 

no tiene objeto. 
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3. SOLEMNIDAD. 

La &ok!mnldad se fundamenta en el Artfculo17116, plimer 

párrafo del Código CivU vigente para el Distrito Faderal. 

La solemnidad 115 la fonna que deba investir a un acuerdo de 

voluntadea. 

En los contratos solemnes, la ausencia di formalidades 

establicidas por la ley, genn la inexistlll!Cia, llll decir, un acto que no puede 

convalidarse, no prodUC8 efecto alguno de tipo jurldico. 

Dentro de los contratos solernnlls, el aj8mplo más claro 11& el 

matrimonio, y la solemnidad de llllt8 contrato consista 1111 que debe celebrarse ante 

funcionarios especiakls, es dllCir, ant8 el Oficial del R8gi&tro Civil, que es un 

funcionario público, encargado de llevar la fa pública, y que por su sola ausencia 

se fallarla tolalmante a las formalidades 19qUQ!idas, por lo que al matrimonio &erfa 

nulo. 



70 70 

Existsn otros actos solemll8&, como lo &8Óan el testamento 

público abierto que debe ser otorgado ante Notario Público, y al t8&tamanto 

ológrafo, que deberá ser depositado ante al C. Director del Registro Público de la 

Propiedad, sin embargo, se niit11ra, estos son actos solimna&, ya no contratos. 

C. ELEMENTOS D& VALIDEZ. 

El ArtlaJlo 1794 del Cócfigo Civil vfgente para el Distrito 

Federal, indica qua para la existencia del contrato se 1911uiere: 

l. Consentimiento, y 

11. Objeto qua pueda ser materia del contrato. 

El Articulo 17115 de la misma legislación vigenta establece que 

al contrato puada ser invalidado: 

l. Por incapacidad legal de las partes o de una de alias; 

11. Por vicios del C0111i81l!imiento; 
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111. Por qua su objeto, o su motivo o fin sea illcito, y 

IV. Por qua el con5811tirniento no sa haya manif11&tado 811 la 

foona qua la ley e&tablice. 

En los anl8riorll& pr8C8plos se ditirminan los elllmllnto& del 

contrato, sin embargo, los 11Studiar81110S con mayor profundidad. 

1. CAPACIDAD D& LAS PART&S. 

La capacidad pullde ser da goce y da lljlln:icio. 

La capacidad da goce, 11& la aptitud qua ti81111 una pwsona 

para ser sujllto da denlchos y obligaciOllllS. 

Hay capacidad da lljllrdcio aJando la PllfSOOil pllllda ejllro8r 

por ar mismo sus dllnlcho& y obligaciones. 

Existen dos tipos de incapacidada& de lljllrcicio, la& gllllllfales, 

como lo 11& la incapacidad natural y legal: los menoras de edad, los mayores de 

edad dilllllinuido& o f>llllurbados 1111 su inteligllncia, y aquellos q1111 padezcan alguna 
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afección originada por enfermedad de carácter físico o psicológico; estos 

incapacitados sólo pueden ej8rcer sus derecho& por medio de su represantante 

legal, y la incapacidad espllcial, ea aquella que algunos autOl"85 la denominan 

como falta de legitimación, es decir, que se ven impedidos de actuar por la relación 

que ti8nen con una pen¡ona, o billn con una cosa. 

El articulo 17115 del Código CivU vigente para el Dis1rilo 

Faderal, eslablace que 111 contrato pueda ser invalidado por: 

l. Por incapacidad legal de las partes o una da ellas; 

11. Por vicios del conSll)linillnto; 

111. Por que su objeto, motivo o fin, sea ilícito, y; 

N. Porque el consentimiento no se haya maniflstado 1111 la 

fomla qua la l8y Gtabklce. 

.¡ 
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2. AUSENCIA D& VICIOS EN &L CONS&NTIMl&NTO. 

El ronS811timiento debe dalS8 en forma libre y veraz, de tal 

manera que las partes estén de acuerdo tanto en la pen¡ona como en el objeto y 

en las fonnalidades del contrato, es decir, 91 ronS811timiento no debe 11&tar viciado 

por error, dolo, o mala fe, violencia o lesión. 

3. QUE EL OBJETO MOTIVO O FIN DEL CONTRATO SEAN LICITOS. 

En témlinos generales, este ruquisito de validez, como su 

nomble lo indica, es qllll 91 objeto del oonlláto, independientemente de existir en la 

naturaleza y en el COllllllcio, debe oontar ron los elemantos de licitud l19CllSQrios 

para validar o a>ncepluar como licito, al mismo, siendo ll8C8&3rio analizar al 

efecto, las leyllS que prohiben del8nninado& actos jurídicos. 

Ahora bien, la Uicitud debe recaer sobra el objeto tanto jurídico, 

como material del oontnrto. También debe recaer sobra el fin o motivo 

det811T1Ínanl8 de la voluntad, que es lo que se conoce como la causa del oontrato. 
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4. LA VOLUNTAD D& LAS PARTES DEBE &XTERIORIZARS& CON LAS 

FORMALIDADES ESTABLECIDAS POR LA LEY. 

El signo o conjunto d11 signos por los cuallll se hacll constar, o 

se exteliorila la voluntad del o da los agent11& de un acto jurfdico. Y las 

foonalidades son el conjunto de normas 11&tablecidas por el ordanamillnto jurfdlco o 

por la& partas, qllll se/lalarl como se dab& exteriorizar la voluntad para la validez 

del acto jurfdico. 

Cabe hacer espacial mención, que en materia ll'llllCantil, cada 

uno se obliga 1111 lo& Wnni00& que aparezca que quiso obligarse, sin que la validez 

del acto oomercial, dilpllnda de la observancia dll formalidades o requisitos 

delenninados, lo anterior de conformidad con el Artlculo 78 del Código de 

Comlllcio vigenl&, excapluando los oontratos que con arreglo al Código de 

Comlllcio vigenl8, u olla& l.8yas, deban Alducirse a esailura o requieran forma& o 

solemnidades llllC8&aria& para su 8ficacia; a&I como lo& oontratos celllbrados 1111 

pala extranjero, 1111 donde la ley exige fonnas o &olemnidade& detarminada& para 

su validez aun qllll en llllll&tra legislación no se c:on111n"'9, sin ~rgo. las 

modificacionllS y l8&lriccionllS del Código dll Comelt:io vigente le serán aplicable& 

a lo& actos lnllrCantillls las disposiciones del cincho civil acata dll la capacidad 

dll lo& contrayanllls y de las excepcionlls y causas qU11 l'ISCindlln o invalidan lo& 

contratos. 
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CAPÍTULOll 

LOS DIVERSOS TIPOS DE CONTRATOS DE CRÉDITO Y SU 

CLASIFICACIÓN. 

11.1. CONTRATOS DE CRÉDITO. 

Son aquellos en los cuales, se hace la transferencia de bienes 

que se hace en un momento dado por una persona a olra, para ser devueltos a 

futuro, en un plazo seilalado, y generalmenle IXll1 el pago de una cantidad por el 

uso de los mismos. 

Los mntratos de aédilo, o los denominados ºcrédit>s o 

préstamos mntractuales", en la pfáclica bancaria, son los que para 

instrumenfarse, requieren de la elaboración y firma de un aaierdo de voluntades, 

en el cual, debe especificarse la manera de disposk:i6n de los rea.usos, el monto 

autorizado, el tipo de garantias, el plazo, la tasa de intelés, la forma de pago, etc. 

Los elemenlos y caraderfsticas de los Contratos de Créclib, son: 
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La existencia de ciel1os bienes, la transferencia de ellos, o de 

su disposición jurldica, de su titular a otra persona (la que los disfruta); el lapso de 

tiempo durante el que se usan esos bienes y la obligación de restitución de los 

mismos, con el pago de la cantidad pactada por su uso. 

11.2. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE CRÉDITO. 

La clasificación, se le puede considerar, desde el punto de 

vista jurídico y de las entidades que lo reciben aimo: Crédoo a la industria, a la 

lmporlación, al comercio, al consumo, ele. Ahora, por la finalidad a que está 

destinado, se clasifica como: Para adqui~ de bienes de consumo duradero, 

para obras públicas, para importación y exportación, para la agricultura, para la 

industria, etc. Según el plazo a que se contrae: A corto, mediano y largo plazo1. 

11.3. CONCEPTO DE CONTRATO DE CRÉDITO. 

Los conlralDs de crédito, o los denominados "aédb o 

préstamos contractuales", son actos jurídicos bilaterales, que se constilu)"en por el 
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acuerdo de voluntades de dos o más personas y que producen cieltas 

conseruencias jurldicas (creación o transmisión de derechos y obligaciones) 

debido al reconocimiento de una norma de derecho. Sin embargo, tiene una doble 

naturaleza, pues también presenta el carácter de una norma jurldica 

individualizada; en la práctica bancaria, los contratos de aédilo, son los que para 

instrumentarse, requieren de la elaboración y firma de un acuerdo de voluntades, 

en el cual, debe especificarse la manera de disposici6n de los recursos, el monto 

autorizado, el tipo de garantías, el plazo, la tasa de intelés, la forma de pago, etc. 

11.4. PRINCIPALES CONTRATOS DE CRÉDITO. 

Los principales se menc!onan a continuación: 

1. Créditos• los dlstrlbuldonls de bienes de consumo duradero: 

Financiamiento a inventarlos en exhibición. 

Financiamiento a ventas. 

2. Créditos a la Producción: 

Créditos de Habilitación o Avlo. 

Crédito Rel'accionario. 

Crédik>s Hipolecarfos, Agrfa>las, Ganaderos e Industriales. 
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3. Créditos para el capital de tnibajo transitorio: 

Créditos Prendarios con garantía de mercanclas. 

Préstamos Quirografarios. 

Préstamos con Colateral. 

Créditos Comerciales. 

Pago de cheques fuera de plaza. 

4. Otros Créditos: 

Apertura de aédilo. 

Crédito puente. 

Créditos para la vivienda: 

Créditos para la vivienda de interés social. 

Créditos para la vivienda media, residencial y alta. 

11.4.1. CONCEPTO DE PRÉSTAMO. 

78 

Nuestro Código Civil vigente para el Dislrito Federal, no habla 

de p!éslamo sino de mutuo y oomodab. 
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A la luz de los Altiallos 2384 y 2393 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal, •et mutuo es un aintrato por el a.ial el mutuante se obliga 

a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al 

mutuario, quien se obliga a dewlver ol!o tanto de la misma especie y calidad', con 

la posibilidad de estipular el pago de un inle!és. 

En el mutuo, la aisa se considera que ha mudado de duefto; 

Es decir, la propiedad se ha transmitido a aquel que la recibe y aun cuando en el 

Derecho romano el mutuo era un oontrab real y recibla la denominación de 

préstamo de consumo, el legislador mexicano lo considera un contralo 

consensual. 

Son objeto de este contrab las cosas consumibles y 

fungibles; usualmente recae en el dinero, pero podrfan ser objál del contrato 

cosas divefsas del dinero, mno las semillas y olros produdol del campo; el 

mutuo, es traslativo de propiedad, el Contrato de Mutuo, en QAall\O a eu 

clasificaci6n, es principal, pue5*> que subsiste por si solo, algunos au\:lres lo 

consideran oomo sinalagmático o bilateral, pero entregada la cantidad objS de 

mutuo, no exi* mas obligaci6n que la de restitllirla. A la luz de nuestro Código 

Civil vigente para el Distri1D Federal, el nutuo por eu nalulllleza es gratuim, mas el 

legislador faculta para que se puedan estipl& lnlereses. Es un llpico conlnlb 

consensual, puesto que no requiere de ningllla formalidad para eu eficacia. 

... ~"'.:."i' ·-.·--·~-·---

~- :.- ·-.. :\ .-~~.~~~-::~}.') T~! O Si:. fJ:. 
~· .. r t_ .. \ !.~J1'.~I~l"(J'T'E;:' :~ 
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Aun estimando que el contrato de mutuo pueda clasificarse 

como unlateral, en la realidad económica, éste, no surge sino hasla la entrega de 

la cosa, y la obNgación del mutuario a restituir otro tanto de la misma especie y 

calidad. Si se pactase el pago de intereses y el deudor Incumpliese en algunos de 

los pagos, el mutuaim puede dar por terminado el oonlratD por la pérdida del 

beneficio del téllnino en función de la mora, pero siempre que después de 

oontralda la obligación el deudor resultara Insolvente (Alllculo 1959, Fracción 1 del 

Código Civil vigente para el Dislrito Federal.) 

El mutuo puede ser civil o mercantil, siendo el p!imero el del 

derecho común, y el segundo aquel que se contare en el concepto y con expresión 

de que las msas prestadas se destinan a actos de comercio (Alllculo 358 del 

Código de ComeR:io vigente.) 

Definiéndolo al mutuo 'como un contm:> por el cual el 

mutuante se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero o de olJBs 

oosas fungibles al mutuario, quien se obliga a devolver otro tanto de la misma 

especie y calidad'. 

A diferencia de este preoeplD, en el Código de Comercio 

vigente, al tratar del Préstamo Melcantil en general, el Ar1lc:Uo 358 sellala: 
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Se reputa mercantil el préstamo wando se contrae en el 

roncepm y con expresión de que las cosas prestadas se destinen a actos de 

comen:io y no para necesidades ajenas de éste. Se presume mercantil, el 

prés1amo que se oon1rae entre aimen:iantes. 

También el Código Civil vigente para el Distrito Federal, 

considera al contr.ñ> de Comodato, como un contrato traslativo de uso, por el aial 

uno de los oontratanles se obliga a oonoeder gratuitamente el uso de una cosa no 

fungible, y el olJO oon1rae la obligación de restitUifla individualmente (Articulo 2497 

del Código Civil.) Es un contm> de tracto sucesivo, sinalagmático, consensual, 

gratuito, e intuilu personae. Puede ser principal o accesorio. 

De los elementos esenciales, el consentimiento sigue las 

reglas generales planalas por la legislación; el objeto solo puede estar 

constituido por cosas no fungibles dadas la obllgaci6n que tiene el a>modalario de 

restituir el bien dado en OOlllOdam en su incflVidualidad. En caso de que el contrato 

solo tuviera por objelo bienes oonsumibles, sólo se le aJllSidenri como comodato 

si éstos fueren prestados oomo no fungibles, es decir, con la obligación de 

restituil1os Idénticamente (Al1laJlo 2498 del Código Civil vigente para el Disllilo 

FederaQ, por analogla, puede considerarse aJlllO objelo del a>nlOdalD los bienes 

inmuebles, a pesar de que la clasilic:ación de fungibles y no fungibles, sólo se 
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refiere a los muebles, en los términos del ArtiaJlo 763 del Código Civil vigente 

pare el OislrilD Federal.) Es obj9> del mntrato el uso de la cosa prestada, más no 

sus frutos y accesiones (Articulo 2501 del Código Civil vlgenle para el Distrito 

Federal.) 

De los requisibs de validez setlalados por el Attlculo 1795 del 

Código Civil vigente para el Dislrm Federal, sólo se aplican a este mntrato la 

capacidad, la voluntad exenta de vicios y el objeto, motivo, fin o licitud, de los 

cuales los dos últimos, siguen las reglas generales. La forma no es un requisito de 

validez en virtud de tratarse de un oontrato consensual. 

Tanto al comodante como al comoda1ario, les basta la 

capacidad general para mntratar, en los términos del A111culo 1798 del Código 

Civff vigente para el Oistrib Federal; sin embargo, los tutores, andores y en 

general lodos los adminislradores de bienes ajenos, deberén solicitar auDil.aci6n 

especial para dar en comodato los bienes mnfiados a su guarda (Alllculo 2499 del 

Código Civil vigente para el Dlstrib Federal), por tratarse de un ainlralo gratllilo. 
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11.4.2. CONTRATO DE PRÉSTAMO. 

En el contrato de préstamo, el Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, habla de mutuo, en el rual el mutuante se obliga a transferir la 

entrega y la propiedad de una cantidad de dinero o de otras cosas fungibles al 

mutuario, quien a la vez se obliga a devolver otro tanto de la misma especie y 

calidad. 

En el Código de Comercio vigente, se reputa como mercantil 

el préstamo aJando se contrae en el conoepto y con expresión de que las cosas 

prestadas se destinen a actos de comercio y no para necesidades ajenas de éste. 

Además, se presumira men:antil el préstamo que se contraiga entre comerciantes. 

Asimismo, el artículo 75, Fracción XXI del Código de Comen:io 

vigente que a la letra dice: La ley reputa actos de comen:io: Las obligaciones entre 

comerciantes y banqueros, si no son de na1uraleza esencialmente civil. 

B preceplD habla de msas prestadas. En el Código Civil ae 

habla de dinero o de otras cosas fungibles. En el Código de Comercio, en el 

Articulo 359 se sellala en qué puede consistir el p!éstamo: Dinero, tftulos valores o 
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en especie. Recordemos que en el mutuo que regula el Código Civil, se define el 

mutuo, se dan sus caracteres: Contrato de Traslación de Doninio, principal, 

bilateral, gratuito (mutuo simple), oneroso (mutuo con intetés. Consensual, 

conmutativo y de lrado suoesivo. Se ven los elementos esenciales de todo 

contrato que en el mutuo son igualmente el consentimiento (el acuerdo para 

transmitir dinero o bienes fungibles y devolución de otro tanto de la misma especie 

y calidad) y objeto (la suma de dinero o bienes fungibles.) El mismo Articulo 359 

del mismo ordenamiento jurídico dispone: "Consintiendo el préstamo en dinero, 

pagará el deudor devolviendo una cantidad igual a la recibida oonfoone a la ley 

monetaria vigente en la República Mexicana al tiempo de haoeise el pago, la 

alteraclón queexpetimente en valor sera en danoo en beneficio del prestador'. 

La misma nonna se encuentra en el Articulo 2389 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal, aqul se habla en la parte final de "La 

alteración que ésta experimenle (se refiere a la moneda extranjera), en valor sera 

en dano o en beneficio del mutuario'. En el Código de ComeR:io se dice en 

beneliCio del prestador. Creemos que es más técnic:o el Código CNI. El Artlculo 

359 del mismo ordenamiento jurfdico, en su segundo párrafo detelmina: (en los 

préstamos de lftulos o valores, pagara el deudor dewMendo olro& lantos de la 

misma clase o idénticas oondiciones o sus equivalemes, si aquellos se hubiesen 

extinguido, salvo pacto en contrario'. Y en el tercer párrafo se dispone: 'Si los 

préstamos fueren en especie, debefá el deudor devolver, a no mediar pacto en 

distinto sentido, igual cantidad en la misma especie y calidad o su equivalente en 
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metálico si se hubiese extinguido la especie debida". En la definición del mutuo 

del Código Civil, se dice que se transfiere en la propiedad de una suma de dinero 

o de otras cosas fungibles. En el Código de Comercio se habla de dinero, de 

préstamos de títulos o valores de la misma clase o Idénticas condiciones o sus 

equivalentes y de especie. Recordemos que en el Código Civil al hablar de los 

bienes, se sellala que los muebles pueden ser fungibles o no fungibles. Son 

fungibles los que pueden ser reemplazados por Olros de la misma especie, calidad 

y cantidad. La legislación civil es más precisa. Enlre las obligaciones del 

mutuante está el transferir el dominio del objeto del pléstamo, entregar lo 

convenido, cuando se haya convenido, en el lugar convenido, responder de vicios 

o defectos de la oosa si los conocla y no dio aviso oportuno, responder por la 

evfcción y el pagar el impues1o sobre la renta. 

El mutuario debe devolver el objeto del pléstamo o su valor. 

La entrega de la oosa prestada y su restitución se hará en el lugar convenido y en 

el plazo convenido. En el Mlculo 360 del Código de Comercio vigente, se 

establece: "En los pléstamos por tiempo indelefminado, no podrá exigirse al 

deudor el pago, sino después de los treinta dlas siguientes a la interpelación que 

se haga, ya judicial, ya en lo extrajudicial ante notario o dos testigos". También, 

esto es lo que dispone el Artlallo 2080 del Código Civi vigente. 
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Recordemos que el Código Civil vigente para el Distrito 

Federal dispone que sea permitido estipular interés por el mutuo, ya consiste en 

dinero, ya en géneros (Mfrulo 2393.) Y que el interés es legal o convencional. 

En el Código de Comercio vigente se dispone "Toda 

prestación pactada a fcMJ del acreedor que conste precisamente por escrito, se 

reputará lntefés". (ArtiaJlo 361.) Y sellala en el ArtiaJlo 362: "Los deudores que 

demoren el pago de sus deudas, deberán satisfacer, desde el día siguiente al del 

Yl!llcimiento, el inletés pactado para este caso, o en su defecto el 6% anuar. El 

interés sellalado en la ley civil es distinto. El ArtlaJlo 2395 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal sellala: "El interés legal es 9% anual... El interés 

convencional es el que *'1 los contratantes y puede ser mayor o menor que el 

interés legal". 

Se ve, que extraftamente, el legislador fijó en materia 

me1Cantil, muy fuera de IDda realidad, el interés en un 6%, mien1ras que en Código 

Civil se determina el 9" de lntefés anual. Por otra parte, en el Código Civil 

vigente para el Distrim Federal, se preceptúa en el Articulo 2397: "Las partes no 

pueden bajo pena de oolidad, ainvenir de antemano que los intereses se 

capitalicen y produzcan tntereSes". Está prohibido pues, lo que se llama 

Analocismo. Contrariamente se dispone en el Arllcllo 363 del Código de 

Comercio vigente, que: "Los intereses vencidos y no pagados no deYengarén 
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intereses. Los a>nlnltantes podrán sin embargo, capitalizarlos'. Al capitalizarse, 

como se desprende, los intereses producen intereses. 

Por lo tanto, los contralDs de préstamo, son contratos 

traslativos de dominio. 

La cflferencia entre préstamo y crédito se da exactame111e en el 

momento en que se dispone, ya sea en efectivo o mediante depósito a la cuenta 

de cheques del solicitante, de la cantidad para la cual se sujetó a un estudio de 

crédito. 

Es decir, que si algún cfiente calificó positivamen1e para 

obtener fondos, y le fue autorizada una línea de crédito, mientras no utilice sus 

fondos, sera un aédilo, pero cuando dispone de fondos es cuando se convierte en 

un p!éstamo. 

11.5.2. APERlURA DE CRÉDITO. 

B Contrn> de Apertura de Cféclm>, es aquél medianle el asal 

un sujeto (aaedilanle) se obliga a poner a disposici6n de Ollo (acreditado) Lll8 

detenninada cantidad de dinero, o bien a oontraer, dufllnle este tiempo, una 
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obligación a su nombre. Si el acreditante pone a disposición del acreditado, 

durante un mes, la cantidad de mil pesos, durante este plazo el acreditado podré 

pedir cuantas entregas parciales desee, hasta que se le agoten los mil pesos, Si 

cumplido el mes el acreditado ha solicilado entregas de 850 pesos, no podré 

utilizar los 150 pesos que le restan, porque feneció el plazo durante el que el 

acreditante estaba obligado. A la inversa, en caso de que el acreditante disponga 

de los mil pesos antes del vencimiento del oontrato, no podrá volver a solicitar un 

peso más, en virtud de que el aaeditante estaba obligado sólo por esa cantidad; 

con la siguiente excepción, delivada de la existencia de dos tipos de contratos de 

apertura de aédilo, el aédito es simple y el aédilo en cuenta coniente. 

El aédito simple que se acaba de delinear, termina cuando se 

agota la cantidad puesta a disposición, o bien, cuando se agota el tiempo durante 

el cual exislla la obligación die pone!lo a disposición, lo que suceda primero. 

El contrato en cuenta cooiente, es aquél en vil1ud del cual 

(Arllculo 296 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédilo Vigente), el 

lénnino permanece invariable, pero el aaeditado, conforme vaya haciendo uso del 

dinero puesto a su disposición, podrá ir pagando con entregas pan:iales, en forma 

que nunca se agole el límite máximo del aédik>; si el límite es de 1,000, se 

solicitan 900, después se pagan 300, después se vuelven a llOlicilar 400, al dfa 

siguiente se pagan los 1,000, y asl sucesivamente, de manera que nunca ae 
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sobrepase el límite; este slslema también se denomina de uldos revolverltel, 

que es el utilizado en las tarjetas de aédito y en algunos descuentos bancarios. 

El contrato de apertura de aédilo, ha sido casi exclusivamente 

abso!bido por los bancos, de forma incluso que todos los aédilos personales, 

conocidos como quirografarios (por oposición a los préstamos que se garantizan 

con garantlas reales), se instrumentan precisamente mediante un contra1o de 

apertura de aédilo. No obstante, el derecho mexicano no ha convertido esta figura 

en privativa de los bancos, y por tanto, permanece la clara posibilidad de que 

pueda ser otorgado entre dos personas partiaJlares de derecho privado. 

La definición legal (Artlallo 291 LGTOC vigente), es la 

siguiente: en virtud de la aperlura de aédito, el acredilante se obliga a poner una 

suma de dinero a disposición del aaedilado o a contraer por aienta de éste, una 

obligación, para que el mismo haga uso del aédito oonc:edido en la forma y en los 

términos y condiciones convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al 

acreditante las sumas de que cfisponga, o a aJbrirte opor1unamente el impolte de 

la obligación que contrajo, y en todo caso, a pagarte los inteceses, piestlc:lones, 

gastos y comisiones que se estipulen. 
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La apertura de aédito es un instrumento que por sus 

r.aracterfsticas y flexibilidad de operación, permite a.ibrir diversas necesidades 

crediticias. El destino de este financiamiento es poner recursos a disposición del 

diente mediante un contrato a corto, mediano o largo plazo, del cual se 

desprenden dos posibles tipos de modalidades en su disposición: 

Simple: En esta modalidad, a.iando el crédito se agote por la 

disposición de los fondos, sin que el acreditado pueda volver a disponer del 

crédito, aun cuando no hubiera vencido el término de disposición estipulado. 

Cuenta corriente: cuando el aaedilado puede volver a 

disponer de las ministraciones de efectivo entregadas en abono del saldo, dentro 

del plazo y en la forma convenidas. 

Este tipo de aédoo puede instrumentarse, tanto con garanllas 

pe¡sonales como con garantlas reales, y debe documentarse mediante un 

<Xllllrato, debidamente firmado e insaik> ante fedatario, asl como resguardados los 

pagarés de cada dlSpOSición, susaitos a favor del banco. 
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Como en todo contrato de crédito, en el de apertura de crédito, 

la garantla ocupa un primer lugar en importancia, y puede ser real o petSOnal (en 

la pláclica generalmente es una garantía per.;ooal) entendiéndose extendida, 

salvo pacto en contrario, para cubrir las cantidades que el acreditado utilice dentro 

de los límites de su crédito y cualquiera que sea el valor de Ja garantla (Articulo 

298 LGTOC.) Cuando al saldar la cuenta corriente quede un saldo a favor del 

acredilante, éste, es inmediatamente exigible, y tendrá naturaleza ejecutable 

(Artículos 296, Párrafo Segundo y 308 LGTOC.) La ejecución se verificará 

precisamente en la garantla otorgada para tal efecto. 

la caducidad y la prescripción en este contrato se 111ganilan 

de acueRlo a la IOOlfa general de las obligaciones meR:antiles, y, en su defecto, 

civiles, El plazo de rectificación de errores de cálculo, omisiones o duplicaciones, 

salvo pacto en contrario, prescribe en 6 meses a partir de la extinción del contrato 

(Artículos 296, Párrab Segundo, y 309 LGTOC vigente.) 

Cuando para la ejecución del objetivo del contrato, es decir, 

cuando al disponer de la cantidad límite de Clédik>, se provoquen gastos y 

comisiones, éstas se entendenln comprendidas dentro del propio !Imite, salvo 

pacto en contrario. Si el límite de crédito es de mil pesos, pero al disponer de 800 

se pnwoca por aialquier motivo gastos por 200, el limite de crédito se extinguió 

por haber llegado mil (Articulo 292 LGTOC.) Si no ee fija un límite especifico para 
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el monto del crédito puesto a disposición del aaedilado, el acreditante estará 

facultado para fijar dicho límite en aJalquier tiempo; en su defecto, el acreditado, 

actuando de buena re. podrá disponer del crédito o del derecho proporcionado sin 

más límites que los fijados por su capacidad personal (Articulo 293 LGTOC.) 

Si no se pacta un plazo especifico, se enmderá liquidado 6 

meses después de su celebración, salvo pacto o uso en contrario 8Artlculos 296, 

Segundo Párrafo y 308 Primera Parte LGTOC.) Cuando o se pacte un plazo 

especifico para la devolución de las sumas de que puede disponer el acreditado, o 

para que reintegre las que haya pagado por cuenta suya el acreditante, se 

entenderá que la restitución debe haceise al expirar el télmino se/lalado para el 

uso del aédilo, o en su defecto, dentro del mes que siga a la extinción de este 

último (Articulo 300 LGTOC vigente.) 

Cuando el pago de la prestación puesta a disposición del 

acreditado oonslsta en la firma de un titulo de crédito, éste hará disminuir el saldo, 

a menos que otra cosa se estipule, en una cantidad igual al valor del documento 

(Artículo 297 LGTOC vigente.) 
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En todo caso, el aCll!ditado podrá disponer, a la vista, de la 

suma objeto del contrato, o bien de una cantidad parcial menor a ella, salvo que 

otra cosa se haya estipulado expresamente (Articulo 295 LGTOC vigente.) 

No obstante que esté expresamente fijado en el a>ntrato, el 

importe del aédito y el plazo en el que se tiene derecho a disponer de él, las 

partes podrán oonvenir que cualqulera de ellas restrinja tanto la cantidad aimo el 

plazo, o ambos a la vez, indusive, denunciar el oontrato a partir de una fecha, 

notificando su intención adecuada y oportunamente a Ja otra parte (Articulo 294, 

Primer Párrafo LGTOC vigente.) 

En la apertura de ~ito. tanto en ta simple, como en la 

cuenta corriente, puede pactarse que el crédito se respalde con una garantfa 

personal según que el acreditado ofrezca a favor del acreditante la garantla que 

resulta de la firma de aira persona, o mediante otros documenm que susaiba a 

favor del acreditante en el momenkl de hacer las disposiciones de las sumas 

convenidas, o bien mediante documentos que estando susaia a favor de del 

acreditado, éste, los endose a favor del acreditante con la finalidad de que los 

cobre en su momenk> oportuno o restituya al acreditado una vez que éste haya 

hecho la liquidación respectiva del aédito; o bien con garantia real, que se 

constituye mediante deposito de bienes o mercanclas en los almacenes generales 

de depósi1o.dla:ionario jurldico. 



94 

Como ya dijimos, en caso de que no se estipule ténnino al 

contrato, se entendef'á que aJalquiera de las partes lo podrá dar por concluido en 

todo tiempo, notificando adecuada y oportunamente a la otra parte, Tras lo cual, 

se extinguirá el aédilo en la cantidad que no se hubiere utilizado, pero se deberán 

pagar los premios, comisiones y demás gastos rorrespondientes a las sumas 

sobre las que no se haya dispues1D (salvo paclD diferente.) Cuando se hubiere 

pactado expresamente un término al conlralo, éste se extinguirá, cesando en 

consecuencia el derecho del acreditado a hacer uso del aédilo, con el simple 

acontecimiento del término fatal. 

Cuando no se haya fijado expresamente un término al contrato 

ni se haya denunciado unilateralmente, quedará extinguido siempre y cuando se 

presente alguna de las siguientes ciramstancias (Mículo 301 LGTOC): 

1. Por haber dispuesto el acreditado la 1olalldad de su 

importe, a menos que el aédilo se haya abierto en aJenta 

cooiente; 

2. Por la falla o disminución de las garantlas pactadas a 

ca¡go del acreditado, ocurridas con postenoridad al 

contrato, a menos que el acreditado suplemente o 

susti1uya debidamente la garantfa dentro del lém1ilo 

convenido para tal efecto; 
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3. Por hallarse cualquiera de las partes en estado de 

suspensión de pagos, de liquidación judicial o de quiebra; 

4. Por la muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia del 

aaeditldo, o por disolución de la sociedad a cuyo favor se 

hubiere concedido el crédilo. 

La denuncia del contrato, término utilizado básicamente en las 

relaciones oome«:iales internacionales, y que denota la facultad que asiste a 

cualquiera de las partes para darlo por tenninado unilateralmente, sin que esto 

signifique denunciar el incumplimiento de la otra parte, o incurrir en incumplimiento 

al darlo por terminado, puede utilizarse en materia de conlralos de crédim a partir 

de la fecha que se estipule oomo forzosa para ambas partes. Es decir, convenido 

un plazo mínimo, una vez tenninado, se abre el derecho a aialquiera de las partes 

de denunciar la tenninación a partir de una fecha especifica, seftalada para ello 

por el denunciante. Durante la denuncia y la fecha paclada para el ténnino del 

contrato, las obligaciones y derechos de las partes, contralados oóginalmente, 

continuarán vigentes. 

Como utilidad en la adualidad, el Contm> de Apertura de 

Crédito, en su modalidad de aienta conielm, es la base en que eslA sostenido el 

runcionamienlo de la larjela de crédito, tanm comen:ial como bancacio (Articulo 30, 

Fracción VII LRSPBC vigente.) 
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En los créditos quirografarios (aquellos que se otorgan con 

garanlfa personal susaibiendo para eflo adeudos igualmente personales. Las 

posibilidades de crédoo bancario se instrumentan en un contrato de apertura. Los 

ejemplos más importantes de este tipo de crédito, son los denominados 

personales, a corto plazo (menos de siete meses), los concedidos bajo lineas de 

crédito, que consisten en analizar ef balance y las carteras por cobrar de los 

dientes de un banco, y asl fijar un máximo, que el banco se ampromele a 

descontar (comprar) tltulos de crédito y, en general, todos los créditos comerciales 

a corto y mediano plazo, con excepci6n de los de avlo y refaccionario, los 

hipotecarios, y los prendarios, que veremos en su oportunidad. 

En el sector puramente privado, (por posición al bancario), 

este contra1D ha tenido arraigo importante, ~mente por lo que se refiere a los 

créditos ainoedidos por grandes empresas a sus clientes en la wenta de artiQJlos 

muebles al menudeo. Tal es el caso de la venta de automóviles, artiQJlos 

eléctricos, e inclusive senriciOS como viajes o asistencia médica, que en virtud def 

cual las empresas acreditantes se obligan con sus clientes a poner a su 

disposición determinada cantidad de dinero, en efectivo o en bienes, o en 

contratar en su nombre la adquisición de servicios, e incluso de men:anclas 

vendidas por otra empresa a la aJéll ella se obliga a pagar en nombre def 

aaedilado. En general, los crédms siqiles o en cuenta conienle, derivados def 

contrato de apertura de crédito, dan lugar a operaciones fundamentalmenl de 
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fomento a actividades comen:iales, y por lo mismo tendrán generalmente plazos 

cortos, casi nunca más de un ano. 

Este contrato, en la mayoria de los casos, es el fundamento de 

los negocios de pléstamos de dinero que se realicen en rualquier sector, lo que lo 

convierte en uno de los contratos más importantes de la época actual. 

Asimsmo, el contrato de apertura de crédito, permite la 

instrumentación de la mayoria de los créditos bancarios. Trátese de un crédito 

hipotecario, del desalento de un título de crédito, de un aédifo documentario o del 

simple préstamo para adquirir un bien mueble de consumo, el contrato que 

utilizarán las partes (el banco y su diente)~ el de apertura de crédito. 

11.5.2.1 ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y CONDICIONES DE VALIDEZ. 

Como kJdo oontra\'o mercantil, el de apertura de crédito debe 

cumplir con ciertas oondiciones y requerimienk>s que a continuación se analizan: 
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El objelD del contrato de apertura de crédilo simple, es permitir 

al acreditado disponer de su crédito no de una sola vez, sino de manera diferida, 

exactamente en las cantidades y momentos en los que presupuestó que los va a 

necesitar, a fin d que no pague más interese que los estrictamente necesartos. El 

objetivo del aaeditante sera el del cobro del interés que se estipulará en el 

clausulado del contnm. Como veremos enseguida, este crédito como aialquler 

otro, amerita una garantia aiyas foonalidades analizaremos posteriormente. 

Por lo que se refiere al contrato de apertura de crédito en 

cuenta corriente, tiene por objelD que el acreditado pueda disponer 

permanentemente de una cielta cantidad, que nunca se terminará durante la 

vigencia del oontrato, siempre que no se permita que sobrepase et límite haciendo 

pagos parciales de sus retiros; em constituye una verdadera ruenta corriente con 

fondos y saldos revolventes: se pueden obtener cantidades infinitamente 

superiores al límite de crédito, siempre que la deuda no sobrepase dicho límlte. El 

interés del acreditante, es el mismo que en et caso del aédito simple. 

Palles del contrato. Capacidad. Se trata de un contrato 

bilateral, aiyos participantes están claramente identificados como acreedor y 

deudor: 
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Como acreedor, el acreditante, que es la persona física o 

moral que se obliga durante determinado tiempo a poner cierta cantidad de dinero 

a disposición de la otra parte. 

Como deudor, el acreditado, que es la persona que puede 

disfrutar de las cantidades puestas a su disposición, durante el tiempo pactado, 

contra su devolución en el principal e intereses, en los téfminos del contrato 

mismo. 

La capacidad que deben tener las partes para la celebración 

del conlra1D es la noonat y general en materia mercantil, es decir, que no beberán 

estar disminuidos en sus capacidades de ejercicio en el comercio, en los téfminos 

del derecho mercantil, bancario y, en su caso, del civil (Artículo 3• LGTOC 

vigente.) 

Obligaciones de las partes: 

A) La obligación más importante del aaeditanle está en: 
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1. Poner una suma de dinero a disposición del acreditado, en 

los témllnos del contrato que se celebre, misma que cobrará con los Intereses 

pactados en el téfmino oportuno; 

2. Contraef por cuenla del aaeditado una obligación, que 

deberá ser cuantificable o cuantificada, que se cobrará al acreditado, con los 

interese pactados, al léfmino del OOfltralo. 

8) Generalmente, en la apeftllra de crédito en aienta 

ooniente solamente se padan in1ereses sobre las cantidades de que disponga el 

acreditado; si paga en sus remesas periódicas una cantidad superior a la que en 

verdad solicitó, de suerte que quede un saldo a su favor, no se le pagarán los 

intereses sobre el mismo; pero si llegase a pactar, el aaedilante quedará 

obligado a pagarlos. 

C) Como se vio en el inciso A), el acredilanle puede obligarse 

no solamente a poner una cantidad de dinero a disposición del acreditado, sino a 

contraer una obligación en su nombre, por ejemplo a aceptar u Olorgar una lelrll 

de cambio, susaibir pagarés, prestar so aval, apaiecer mmo endosanle o 

signatario de un titulo de crédito por cuenta del acreditado, Inclusive adquirir 

bienes o derecho&, ele. 
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D) lgualmenle, el aaeditado puede obligarse a aoeplar u 

otorgar tftulos de crédito, por aienta (es decir a>nlra) del aaedilante, caso en que 

el acreditado estira obligado a oonslituir provisión de fondos suficientes en poder 

del acreditante a más tardar el dla hábil anterior a la fecha de los vencimientos 

correspondienles, para que éstos no sean deshonrados (Articulo 297, Primer 

Párrafo, de la LGTOC vigenle.) 

E) En general (Artlculos 3• LGTOC vigente, 78 y 81 del Código 

de Comell:io vigente), las obligaciones reciprocas de las partes del contrato de 

apertura de crédito son meramente convencionales y no tienen en principio, olio 

llmile que la ~bre autonomla de la voluntad, legalmente expresada. 

11.5.3. CONTRATO DE HABILITACIÓN O AVfO. 

Los crédik>s de Habifrlación o Avlo, son sis8nas Ideados 

especfficamenle como medios de apoyo y sopOf1e a la producción, en los sectores 

industriales, comerciales y agropecuarios. AJ igual que bias los contmis de 

crédito o!ofgados por los bancos, los de Habililaci6n o Avlo, eslán comp!1!11didos 
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entre los clasificados en apertura de aédoo, y, en todo caso, su forma es la de un 

contrato consensual simple. 

Los aédilos de Habiitación o Avlo, son el caso más ilustrativo 

de que el aédm bancario debe estar básicamente dirigido a la promoción y 

fomento de las actividades productivas y no para la simple sustitución de aaeedor. 

Una caractetistica i111J011al1E de esle tipo de contrato, es que 

el importe del aédm de Habilitación o Avio, se aplica preferentemente a la rnaleria 

prima y al pago de la mano de obra dkecla, asl oomo a todos los elementos que 

se relacionen de fonna inmediata oon el proceso productivo, y estén destinados a 

transformarse en rnanufaclura. 

El Articulo 321 de la Ley General de Titulos 'I Operaciones de 

Crédito vigente sellala: "En virtud del contr.m de aédm de habilitación o avlo, el 

aaedHado queda obligado a invellir el i"1'0fle del aédilo precisamente en la 

adquisición de las materias primas 'I rnaleriales, y en el pago de los jornales, 

salarios y gams diredos de explotación indispensables para los fines de su 

empresa•. 
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El impolte del aédito no debe!á exceder del 75% del valor que 

se compruebe por medio de avalúo practicado a los bienes olorgados en garanUa, 

incluyéndose los bienes adquiridos con el importe del crédito. Cuando exista 

garanlla adicional hipotecaria, su importe no excederá del poo:entaje que, 

mediante disposiciones de carácter general, establezca la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público respecto del valor de los bienes dados en garantla. 

El Articulo 322 de la mencionada Ley General de Titules y 

Operaciones de Crédito vigente nos indica: "Los créditos de habililación o avfo 

estarán garantilados con las materias primas y materiales adquiridos y con los 

frutos, produdos o arEfaclos que se obtengan con el crédito, aunque éstos sean 

futuros o pendientes". 

Éste tipo de crédito, debe proponefSe a las empresas 

agrlcolas, ganaderas, industriales o de seivicios que necesitan financiar sus ciclos 

productivos a plazo de 36 meses. 

Entre los principales destinos de éste crédik>, se enaientran 

los avíos agricdas, para la preparaci6n, siembra y ail1ivo de tiemls, CXJl!lpra de 

seminas y fertilizantes, insecticidas, compra de refacciones, combustibles, etc. 
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Los avlos ganaderos sirven para financiar ganado para 

engorda en corrales o de pastoreo, compra de aves para engorda y reposición de 

aves de postura, rompra de pasturas y forrajes, medicinas y pago de 5elVicios 

veterinarios. Existe también el avío industrial, que sirve para la adquisición de 

materias primas y materiales, pago de jornales y salarios, energla elédrica, agua, 

etc. 

Cuando se habla de aédilos de avio, se habla de aéditos que 

tienden a dotar a una empresa de los elemenkls necesarios para su normal 

producción. B que a>noede el aédilo se llama aviador, el que lo recibe, el aviado. 

El aédilo de avlo es de una apertura de crédoo, con destino 

especial. El Artfculo 326 del mismo oldenamlenk> jurídico sellala: Los contralDs 

de aédilo refaa:ionario o de habililación o avío: 

l. Expresarán el objeto de la ciperaci(Jn, la duración y la forma en que el 

beneficiario podrá disponer del aédoo malefia del c:ontnm. 

11. Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afeclen en garantla, y 

sellalarán los demás términos y condiciones del contrato. 
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111. Se ooosignarán en contratos privados que se firmarán por triplicado ante 

dos testigos conocidos, y se ratificarán ante el encaigado del Registro 

Público del que habla la Fracción rv. 

IV. Serán inscritos en el Registro de Hipotecas que cooespooda, según la 

ubicación de los bienes, afectos en garantía, o en el Registro de 

Comercio respectivo, wando en la garantla no se incluya la de bienes 

inmuebles. 

Los ooo1ratos de habililación o avlo no surtirán efectos oootra 

terceros, sino desde la fecha y hora de su insaipción en el Registro. 

En síntesis, los aéd!1D5 de habilitación o avlo estarán 

garantizados ooo las materias prinas y materiales adquiridos, y ooo los frutos, 

produdDs o artefactos que se oblengan oon el aédim, aunque ésk>s sean futuros 

o pendientes (articulas 322 y 324 LGTOC vigente.) 

Cabe aclarar, que en los aédilos de habitación o avío, la 

garantla tiene el carácter de plellda. 
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La definición legal de aédoo de avfo, es, según el Articulo 

321, LGTOC vigente: El COl1lrato en virtud del rual el aaeditado queda obligado a 

inveltir el importe del aédm precisamen1e en la adquisición de las materias 

primas y materiales, y en el pago de los jornales, salarios y gastos directos de 

explotación indispensables para los fines de la empresa. Este tipo de contrato, 

puede celebrarse por esailo y de la fOllna conW!llCional que el banco y el diente 

arueiden; el aaeditado podrá, además otorgar a la orden del banco, pagarés que 

representen sus dispoSiciones, siempre que los plazos no sean posteriores al 

vencimiento del aédito y se haga constar en los documentos su procedencia 

como aédito original. Est>s pagarés podrán endosarse y, en tal caso, el 

endosante responde solidariamente del pago cambiaría en los télminos que se 

analizaron anterionnente; igualmente, este pagaré representará los derechos 

principales y accesorios propiamente dichos. Los aédilos de avlo, debidamente 

registrados, se pagarán con preferencia a los aéditos refaccionarios, y ambos, 

con preferencia a los hipotecarios insaMls con poslerioridad. Asimismo, Ql8ndo 

el traspaso de la propiedad o negociación se efedúe sin consentimiento previo del 

banco, dará a éste, el derecho de rescindir el COl1lrato o dar por vencida fa 

obligación, exigiendo el pago inmediato (Artiallo 328 LGTOC vigente.) 

Del avfo, se afinna que es de origen mexicano, y parece aer 

que es lo ciert>. Nació durante la Colonia. Fue producto de las costumbres 

aeadas entre mineros. Era una especie de axnpraventa de metales. 
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Aunque, los aéditos de habilitación o avlo, son principalmente 

bancarios, nada impide que aparezca <XJmO acreedor quien no se dedique a tal 

actividad, con tal de que esté legalmente capacitado para realizar la operación. 

Sólo puede aparerer como deudor o aaedi1ado quien explote una empresa 

agrlcola o comen:ial (induslria~. aun ruando no sea propietario de la misma, a 

menos que, tratándose de arrenda1arios, colonos o aparceros, obre insaito el 

contrato respectivo en los registros de la propiedad, de crédito agrfoola, de minas 

o de comercio OOfll!SPOlldientes, y en ese contrato el propielario de la empresa se 

haya reseivado el derecho de consentir en la constitución de la prenda (Articulo 

331 LGTOC vigente.) 

Los contratos de Habilitación o Avío requieren forma escrtta. 

Expresarán el objeto de la operación, la duración y la fonna en que el beneficiario 

podrá disponef del crédito llléErial del contrato. Fijaran con toda precisión, los 

bienes que se afec1en en garantla, y setlalarán los demás lélminos y condiciones 

del conlralD. 

B acreedor, tendlá en todo tiempo el derecho de designar un 

inleM!nlor que cuide el exadD ~ de las obligaciones del acreditado. 

También tiene, el acreedor, derecho de rescindir el contrato, dar por vencida 

anticipadamente la obligación, y eicigir el reembolso de las sumas que se hayan 

proporcionado con sus intereses, si el aaeditado emplea los b1dos que se le 
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suministren en fines distintos de los pactados, o no atienden a su negociación con 

la diligencia debida (Mlculo 327 LGTOC vigente.) 

Tanto las Bancas Múltiples como las de Desarrollo, están 

expresamente autolizadas para celebrar aédms de Habililación o Avlo. Pero hay 

pequenas variaciones entre unas y otras, fundamentalmente respecto del ténnino 

al aial puede conceder cada aédilD. 

En este tipo de contratos, pueden ser acreditadas todas las 

personas físicas o morales que no tengan incompatibilidad con el comercio y que 

no estén disminuidos o inhabilitados en su capacidad de ejen:icio, en los términos 

de las reglas generales del derecho de~ (Artlailos ~y -i-. LGTOC vigente.) 

El término del Contrab de Aviamiento varia según el tipo de 

inslitución de aédilD que lo otorgue. 

Cuando sea un banco de depósito, no podré ellCeder de dos 

anos; cuando sea de una instituci6n de ahono, de ln!s anos, e igual plazo para las 

sociedades financieras. 
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Resumiendo, generalmente el aédito de habilitación o avío, 

tendrá como garantia precisamente, los insumos adquiridos, pero como éstos se 

adquieren para ser transformados en articulas femlinados, la garantla también 

está constituida por los bienes finalmente elaborados. No obstante, el contenido 

proteccionista a favor de las Instituciones de crédito, lo eximo para ellas no es 

ejecutar la garantia, sino obtener el pago de sus créditos. Para esto es necesario 

realizar un previo análisis, del prospeclD del deudor y, sólo oonoederto a personas 

ampliamente solvenles en ténninos mmen:iales. La ejecución de las garantlas 

presente un cierto número de problemas, cuyo costo en tieqJo de oportunidad e 

interés puede ser más alto que el precio de los bienes en garanlfa. 

11.5.4. CONTRATO REFACCIONARIO •. 

El Contralo Refaccionario es de caracter pennanenle, o bien 

tiende a tener una larga duración, lo que hace posible su eqJleo durante varios 

ciclos produclivos. En el Contrato Refaccionario, se aplica una operación más de 

fondo, en preparar a la empresa para el fenómeno productivo. 
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Los crédibs refacciollarios se encuentran regulados en el 

articulo 323 de la Ley General de Tl1ulos y Operaciones de Crédito vigente que 

establece que en vil1ud del contrato de aédilo refaocionario, el acreditado queda 

obligado a invertir el importe del aédito precisamenle en la adquisición de aperos, 

instrumen!DS, útiles de labranza, abonos, ganado o animales de crla, en la 

realilaeión de planlaciones o cultivos clclicos o permanentes, en la apeltura de 

tierras para el cullivo, en la compra o ins1alación de maquinarias y en la 

construcción o realilación de obras materiales necesarias para el fomento de la 

empresa del aaeditado. 1 

El aédilo refaccionario quedara garantizado simultáneamente 

o separadamente, con las fincas, cons1Jucdones, edificios, maquinarias, aperos, 

instrumenlDs, muebles y útiles, y CXll'I los frukls o productos Muros, pendientes o 

ya obtenidos de la empresa a aiyo fomento haya sido destinado el préslamo 

(Artlculo 324 LGTOC.) En síntesis, los aédit>s refaa:ionarios pueden tener como 

garantia bienes muebles inmuebles. 

Sellala el Articulo 329 de la Ley General de Tftulos y 

Operaciones de Crédim: 'En los casos de aédltos refaccionarios o de habililación 

o avlo, la prenda podrá quedar en poder del deudor. Este se considerará, para los 

1Cff. c ......... Allumldl, Rail. Tbulos y Oponciol8 de Clódilo. F.di1Driol Pomía_ Docimocullla E.dición. 
MéQcio 2009. "" 2!17-232. 
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fines de la responsabilidad civil y penal correspondienle, como depositario judicial 

de los frutos, productos, ganados, aperos y demás muebles dados en prenda'. 

El Artlculo 328 del mismo ordenamiento jurídico establece un 

derecho de prererencia en los siguientes lénninos: 'Los créditos de Habilitación o 

Avro, debidamente registrados se pagaran con preferencia a los ref'accionarios, y 

ambos oon prererencia a los hipolecarios inscritos con posterioridad. Cuando el 

traspaso de la propiedad o negociación para ruyo fomento se haya ololgado el 

prést!mo sea hecho sin oonsentimiento previo del aaeedor, dara a éste derecho 

de rescindir el contrato o a dar por vencida anticipadamente la obligación y a exigir 

su pago inmedialo'. 

El Artlculo 332 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito vigenle sel\ala lo que axnprende la garantfa: 'La garantla que se 

constituya por p!éstamos refaccionarios sobre fincas, construcciones, edificios y 

muebles inmovilizados mmprendefá: 

l. El terreno constitutivo del precio. 

11. Los edificios y aialesquiera airas construcciones existentes al tieqJo de 

hacerse el préslamo, o edificados con posterioridad a él. 

111. Las accesiones y mejoras pennanentes. 
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IV. Los muebles Inmovilizados y los animales fijados en el documento en el 

que se consigne el préstamo, como pie de ala en los predios rústicos 

destinados total o parcialmente al ramo de ganaderla. 

V. La indemnización eventual que sobrevenga por seguro en caso de 

destrucción de los bienes dichos". 

"En virtud de esta garantia el acreedor tendrá derecho de 

preferencia para el pago de su aédoo con el producto de los bienes gravados 

sobre todos los demás acreedores del deudor, con exoepción de los lamados de 

dominio y de los acreedores por aédilos hipotecarios inscritos con anterioridad. La 

preferencia que se establece no se extinguirá por el hecho de pasar los bienes 

gravados a poder de tercero, rualquiera que sea la causa de traslación de 

dominio." (Articulo 333 LGTOC vigente.) 

También, el acreditado puede dar como garantla 

complementaria pagarés a la olden del acreditante, a medida que vaya 

disponiendo del crédito, en la cuantia de éstas disposiciones, siempre que los 

vencimientos de los pagarés no sean posteriores a los del aéc!OO. En los 

documentos debe hacerse constar su p!OCedencia de una manera que queden 

suficientemente klentificados y que rewlen las anolaciones del registro original. 

Quien traspasa el pagaré responde solidariamente de su pago. (Artlallos 325 y 

327, Teroer Párrafo LGTOC vigente.) 
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El acreedor podrá reivindicar los frutos o productos dados en 

prenda de un crédito de habilitación o refaccionario contara quienes los hayan 

adquirido directamente del acreditado o contra los adquirentes posteriol8s que 

hayan conocido o debido conocer las prendas constituidas sobre ellos (Articulo 

330 LGTOC vigente.) 

El crédito de avío es de una apertura de crédito, con destino 

especial. El Artlculo 326 del mismo ordenamiento jurldico sellala: Los contratos 

de crédito refaccionario o de habilitación o avlo: 

l. Expresarán el objeto de la operación, la duración y la forma en que el 

beneficiario podrá disponer del crédito materia del contrato. 

11. Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afeclen en garantfa, y 

seilalarán los demás lélminos y condiciones del contrato. 

111. Se consignarán en contratos privados que se firmarán por triplicado ante 

dos testigos conocidos, y se ratificarán ante el encalgéldo del Registro 

Público del que habla la Fracción IV. 

IV. Serán inscritos en el Registro de Hipotecas que conesponda, según la 

ubicación de los bienes, afectos en garantla, o en el Registro de 

Comen:io respectivo, cuando en la garantía no se Incluya la de bienes 

Inmuebles. 
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Aurique, los aédik>s de habilitación o avío, son principalmente 

bancarios, nada impide que aparezca como aaeedor quien no se dedique a tal 

actividad, oon tal de que esté legalmente capacitado para realizar la operación. 

Sólo puede aparecer como deudor o acreditado quien explote una empresa 

agrlcola o comercial (indus1rial), aun cuando no sea propietario de la misma, a 

menos que, tratándose de arrendatarios, colonos o aparceros, obre inscrito et 

contrato respectivo en los regis1ros de la propiedad, de crédito agrfcola, de minas 

o de comercio correspondientes, y en ese contrato el propietario de la empresa se 

haya l1!SelWdo el derecho de consentir en la constitución de la prenda (Articulo 

331 LGTOC vigenle.) 

Mediante ése tipo de aédito, se puede realizar el pago de 

pasivos que provienen de ~ gaslDs de explotación, de la compra de bienes 

muebles o inmuebles, siempre que las operaciones de que provengan dichos 

pasivos hayan tenido lugar denlro del allo anterior a la fecha del c:on1rak>. El plazo 

máximo de éslos aéditos, puede ser de quinoe anos, sin embargo en la practica 

bancaria se ololgan en plazos de hasta ánco anos. 

Los aédilos refa:ionarios deben quedar debidamente 

garantizados con las fincas, conslrua:iones o edificios, maquinarias, aperos, 

instrumenlos, muebles y lltiles y con los tnms o productos Muros, pendientes o 

ya obtenidos, de la empresa a a¡yo fomento se destine el aédito o con partes de 
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dichos bienes, esto de acueldo al Articulo 324 de la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de Crédoo vigente. Se puede contar con garantlas reales adicionales 

sobre bienes muebles e inmuebles, o sobre la unidad industrial, agrlcola o 

ganadera a la que se destina el financiamiento. 2 

El acreedor, tendrá en todo tiempo el derecho de designar un 

inlefVenlof que a.iide el exacto a.implimien1o de las obligaciones del acreditado. 

También tiene, el acreedor, derecho de rescindir el contrato, 

dar por vencida anticipoldamente la obligación, y exigir el reembolso de las sumas 

que se hayan propon:ionado oon sus intereses, si el aaeditado emplea los fondos 

que se le suministren en fines distintos de los pactados, o no atienden a su 

negociación con la diligencia debida (Artlculo 327 LGTOC vigente.) 

Tanto las Bancas Múltiples all1lO las de Desarrollo, están 

expresmneire autlllizadas para celebrar aédilos de Habililación o AYlo. Pero hay 

peque/las variaciones entre unas y olras, fundamentalmente respecto del ténnino 

al a.ial puede oonoedef cada aédilo. En este tipo de oontm>s, pueden ser 

acreditadas kxlas las personas llsicas o morales que no tengan incompatibilidad 

'ar. Diwlm Mejia, e.los. Tltuloo y C-.. de Cnldilo, Qvidns. EdilDrial OdR Mélico 2000. Pp. 
78?y 790. 
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con el comercio y que no estén disminuidos o inhabilitados en su capacidad de 

ejercicio, en los términos de las reglas generales del derecho de crédito (Articulas 

3° y 2". LGTOC vigente.) 

El término del Contrato Refaccionario, tanto en los bancos de 

depósitos como en los de ahorro y las financieras, ef plazo no deberá exceder de 

20 años. No obstante, el mntenido proleocionista a favor de las Instituciones de 

crédito, lo exitoso para ellas no es ejecutar la garantía, sino oblener ef pago de sus 

créditos. Para esto es necesario realizar un previo análisis, del prospecto del 

deudor y, sólo concederlo a pe!SOllas ampliamente solwntes en términos 

comen:iales. La ejecuci6o de las garantlas presente un cierto número de 

problemas, royo oosto en tiempo de opollunidad e interés puede ser más alto que 

el precio de los bienes en garantía. 

Estos créditos se otorgan a empresas sanas con necesidades 

de capital a mediano o largo plazo, para ef aecimienb razonable y para 

reestructurar sus adeudos a oorto plazo cuando sean plenamente justificables, en 

las cuales el solicitante aporta la mitad con recursos propios sobre el tola! del 

proyecto, ya que el crédito representa un apowo financiero y no capital de riesgo. 3 

'crr. S.ldaila y A1....,,, J- MonLlll c1o1 F_._. lloncario. F.dilorial J.,.. SoldlAa y A1 ..... l!dilor. 
Mé<ioo.1994.Pp. 2115-2)8 
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11.5.5. CRÉDITO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

El Contrato de Crédito de Anendamiento Financiero, es el cual 

en virtud del cual la arrendadora financiera se obliga a adquirir determinados 

bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, a una persona flsk:a 

o moral, obligándose ésta a pagar una conbaprestación, que se liquidará en pagos 

parciales, según se convenga, una cantidad de dinero determinada o 

detemiinable, que rubra el valor de la adquisición de bienes, las cargas 

financieras y los demás accesorios, y adoplar al vencimiento del contrato alguna 

de las opciones terminales en la LGOMC vigente. 

Ésta figura fue introducida por las prácticas comerciales y 

posteriormente en la legislación fiscal, para designar una operación compleja en 

virtud de la aJal una empresa, adquiere bienes aiyo uso transmite a una segunda 

empresa, por un periodo de tiempo bzoso para ambas partes, durante el rual 

ésta debe aibrir un estipendio o renta aiyo morm agregado excede al costo en 

que adquirió tales bienes la primera de las empresas, los gastos financieros y la 

ganancia de ésta. Nacido en la pláctica nOl1eamericana, es adoptado en México, a 

partir de los anos sesenta. Entre 1960-61 se CX111Stituye lnteramericana de 

Arrendamiento, SA, empresa que introduce tal tipo de operaciones en el meft:lldo 

mexicano. 
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"Por virtud del contrato de Arrendamiento Financiero, la 

arrendadora financiera se obliga a adquirir delelminados bienes y conceder su uso 

o goce temporal, a plazo forzoso, a una persona lisica o moral, obligándose ésta a 

pagar como contraprestación, que se liquidará en pagos parciales, según se 

convenga, una cantidad en dinero determinada o deteoninable que cubra el valor 

de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios, y 

adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se 

refiere esta Ley" (A111culo 25 LGOMC vigente.) 

Al concluir el plazo de vencimiento del contrato una vez que 

se hayan a.implido todas las obligaciones, la arrendataria deberá adoptar al 

vencimiento del contrato algunas de las siguientes opciones terminales: 

l. La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, 

que quedará fijado en el contrato. En caso de que no se haya fijado, el 

precio debe ser inferior al valor de meR:ado a la fecha de compra, 

confomle a las bases que se establezcan en el contrato; 

11. A promigar el plazo para continuar con el uso o goce lemporal, pagando 

una renta inferior a los pagos periódicos que venia haciendo, confonne 

a las bases que se establezr.an en el contrato, y; 
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111. A participar con la arrendadora financiera en el precio de la venta de los 

bienes a un tercero, en las proporciones y términos que se convengan 

en el contralo. 

La Seaelarla de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas 

de carácter general, eslá facultada para autorizar otras opciones terminales. 

Siempre que se cumplan oon los requisitos establecidos por la LGOMC vigente. 

En el contrato podrá convenirse la obligación de la 

arrendataria de adoptar, de anlemano, alguna de las opciones antes se/laladas, 

siendo responsable de los dallas y perjuicios en caso de incumplimiento. La 

arrendadora financiera no podrá opone!Se al ejercicio de dicha opción. 

Sí, en los términos del oontrato, queda la arrendataria 

facultada para adoptar la opción terminal, al finalizar el plazo obligatorio, ésta 

deberá notificar por esailo a la arrendadora financiera, por lo menos con un mes 

de anticipación al wncimienm del oontrato, cual de ellas va a adoptar, 

respondiendo de los dal\os y perjuicios en caso de omisión, oon independencia de 

lo que se convenga en el contram (Artiailo 27 LGOMC vigente.) 
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La arrendafaria podrá otorgar a la orden de la arrendadora 

financiera, uno o varios pagarés, según se convenga, cuyo importe total 

corresponda al precio pactado, por concepto de renta global, siempre que los 

vencimientos no sean posteriores al plazo del arrendamiento financiero y que se 

haga constar en tales documentos su procedencia de manera que queden 

suficientemente identificados. La transmisión de estos tltulos implica en todo caso 

el traspaso de la parte axrespondiente de los derechos del contrato de 

arrendamiento financiero y demás derechos accesorios en la proporción que 

corresponda. 

La susaipción y entrega de estos títulos de aédilo no se 

considerarán como pago de la contraprestación, ni de sus parcialidades. 

Los riesgos son a cargo del arrendatario, salvo pacto en 

contrario, son a riesgo de la arreildafaria. 

En los contm>s de arrendamiento financiero, deberá 

estabfecetse la obligación de que se wente con seguro o garantía que aibra, 

en los términos que se COOYengéln, por lo menos, los riesgos de construccl6n, 

transportación, recepción e instalaci6n, según la naturaleza de los bienes, con 

motivo de su posesión y uso, asl como las responsabilidads civiles y 
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profesionales de cualquier naturaleza, susceptibles de causarse en virtud de la 

explotación o goce de los propios bienes, cuando se trate de bienes que puedan 

causar dailos a le!teros, en sus personas o propiedades. 

Para el maestro Osear Vásquez del Mercado, el contrato de 

arrendamiento es bilateral, ya que existe un acuerdo de voluntades entre la 

arrendadora y la arrendataria financiera en el que se o!Olgan derechos y 

obligaciones mutuas, aún y cuando Eduardo Delfina Barreira considera que este 

concepto puede revestir una relación "trilateral, en razón de incorporarse en la 

relación jurídica el proveedor del bien o equipo objeto del contrato•.• 

Sin embargo, no debemos considerar al proveedor, en virtud 

de que no existen derechos ni obligaciones entre el vendedor de los bienes 

materia del arrendamiento financiero y el arrendatario. Si bien es cierto, en este 

orden de ideas, la relación jurídica entre la arrendadora financiera y el arrendatario 

financiero no afectarán al vendedor. 5 

El arrendamiento financiero es un contrato oneroso, ya que 

existen entre las partes deredlos y obligaciones, asinismo, el arrendamien1D debe 

'Barnn Delfino, F.dmnlo A Manual Jurídico l'lla Emjlnsas. F.dilorial Aheledo-l'anlt. Primem F.dici6n. 
Buenm AUa, AlgonlinL l 98S. l'p. 314. 
'Lo6n 1 ..... s.,Ian 1:1 Armldamientotinancimi. lmlilulodelavatip:ioaeslurldicas. \J. l'i. A.M. 
Primen F.dición. Ciudod Univmilllril. México, D. F. 1992. 
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retribuir a favor de la arrendadora financiera, el precio del arrendamiento. En 

consecuencia, el arrendatario sufre un menoscabo patrimonial, y la arrendadora 

obtiene en su provecho, el pago. 

Este contrato es conmutativo en oposición al contrato 

aleatorio, toda vez, que los derechos y obligaciones de las partes son ciertos y 

conocidos al momento de celebrar el contrato, y no-queda sujeto a condición 

alguna. 

Es consensual, en oposición a real, en virtud de que no es 

necesaria la entrega de la cosa. Basta el acuerdo de voluntades para el 

perfeccionamiento del contrato. 

Es un contrato formal en oposición a consensual, ya que es 

necesario que las partes exterioricen su consentimiento por esam. 

Es principal, debido a que para su existencia no se requiere de 

otro contrato. 
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Es un contrato típico, que se encuentra regulado en la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito vigente, en las 

reglas básicas para la operación de las Arrendadoras Financieras, publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agosto de mil novecientos 

noventa. 

11.5.6. CRÉDITO DE FACTORAJE FINANCIERO. 

El factoraje es el empleo y encargo del factor; oficina del 

factor. Voz que ha sido utilizada para traducir el télmino inglés facloring (Bauche, 

pp. 272), operación ésta que, después de una larga evolución histórica en los 

Estados Unidos de América, ha venido a ser un contrato en virtud del aial el 

"factor" adquiere cuentas por cobrar de un comerciante, a cambio de un precio, 

asumiendo el riesgo aediticio de los créditos adquiridos. 

La designación factoring y su traducción "factoraje" es 

comprensible tan sólo a la luz de la forma en que se origina este tipo de operación, 

pues deriva del hecho de que los fabricantes ingleses nombraban fadores en los 

Estados Unidos de América para vender sus productos, y les pedían que 
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asumieran el riesgo por el crédi1o otoigado y, posteriOlltlellte, el otorgamiento de 

anticipos sobre las mercancías que tenlan en su poder y las cuentas por cobrar. 

De ahí la designación factoring. 

Con el tiempo la operación ya no se llevará a cabo con 

faclores, aunque se conservará la lemlinologla e, incluso, se llegara a llamar 

facior a la parte que haoe anticipos sobre cuentas por cobrar. 

La figura se introdujo a las prácticas comerciales en México 

en época más o menos simultánea a la aparición en nuestro país del 

arrendamiento financiero, si bien con una serle de adecuaciones que lo diferencian 

de la figura norteamericana. 

Desde el purm de vista ecooómioo el factoraje es análogo al 

descuento de aédi1o en libros, aunque se diferencia de éste por no seguirse sus 

formalidades y llevarse a cabo mediante un contrato preliminar (contrcm base), en 

el rual se estableoen los requisitos y condiciones sujetos a los aiales el "faclor" 

adquirirá aédilos a fawr de su cliente, derivados de sus operacioues llOllllllles, y 
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a cargo de deudores aoeplables para el factor, y COflVl!flios posleriores mediante 

los cuales el diente cede sus crédms al "factor'. 

En el contrato de factoraje base se regula el procedimiento 

para llevar a cabo las cesiones, la fonna de determinar el precio de adquisición y 

la del pago del precio, a más de pactarse las comisiones -generalmente

caiculadas como desaJento y demás obligaciones de las partes. 

En ocasiones, el diente es designado como comisionista a 

efecto de que gestione el cobro de los crédik>s; en otros casos, tales gestiones 

son realizadas por el "factor". En el primer caso, la cesión no se notifica a los 

deudores de los aédilDs cedidos, aunque el "fadDr' se reserva la facultad de 

hacer la notificación en aialquier momento; en el segundo caso, si se notifica la 

cesión. 

En la práctica suele cflfelenciarse entie "factoraje" con 

•recurso" y "sin recuso" aiando no garantiza el pago. 

Tomando en oonsideraci6n lo anlerior, puede decirse que el 

fadDraje es un contr.ro confoone al cual una de las partes denominada factor, se 
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obliga ante la otra, denominada usuario, que se obliga a cedeflos, a adquirir los 

créditos que el usuario tenga en contra de terceros, aceplados por el factor, 

derivados de actividades comerciales habituales del usuario, y a pagar el precio de 

tales créditos, determinado en la forma pactada, en el momento de llevarse a cabo 

las cesiones. 

Podrfa considerarse que se eslá frente a un contrato de 

promesa, preliminar o prepara1olio, en tanto la obligación principal de las partes es 

llevar a cabo uno o varios convenios de cesión durante el plazo de vigencia del 

contrato preliminar; pero no es del todo exacto, en tanto las cesiones se rigen por 

lo pactado en el oomr.m de factoraje, el cual no se extingue al levarse a cabo el 

primer convenio de cesión, sino que se mantiene en vigor, y rige las obligaciones 

de las partes con respecto a cada 0011Vt!1JCión de cesión, durante todo el plazo 

pactado. 

Se trata en realidad de un contnm 'marco· o 'base' que si 

bien obliga a las partes a celebrar convenios futuros, no se fimila a ellos, sino que 

regula a cada uno de tales convenios. 
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Además de las obligaciones principales, es frecuente se 

pacten en el contrato de fadoraje algunas prestaciones secundarias, 

generalmente relativas a seMcios contables, análisis de Clédito y otras similares. 

En cuank> a su naturaleza jurídica, se pretende asimilarlo a 

otras figuras romo la apertura de Clédito, el desolento, el aédilo prendario, si bien 

la doctrina mexicana ha hecho notar las diferencias entre el factoraje y cada una 

de esas figuras, y se ha inclinado por considerarla como de naturaleza sui generis. 

Lo dicho con anterioridad, puede dar algunas precisiones ulteriores. 

Las sociedades que disfruten de autorización para operar 

como empresas de facloraje financiero, sólo podrán realizar las operaciones 

siguientes: 

El artirulo 45-A, de la ley General de Olganilaciones y 

Ac!Mdades Auxiliares del Crédito vigente sellala: 

l. Celebrar c:onlra1Ds de factoraje financiero, entendiéndose amo tal, para 

efect>s de ésta ley, aquella actividad en la que medial*t conllllto que 

celebre la empresa de faciDraje financiero con sus clientes, pefSOl1aS 
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morales o personas físicas que realicen actividades empresariales, la 

primera adquiera de los segundos derechos de Clédito relacionados a 

proveedurfa de bienes, de servicio o de ambos, <Xll1 recursos provenientes 

de las operaciones pasivas a que se refiere este artlculo; 

11. Obtener préstamos y Cléditos de instituciones de aédito, de seguros y de 

fianzas del pals o de entidades financieras o de entidades financieras del 

exterior, destinados a la realización de las operaciones autorizadas en 

este capftulo para cubrir las necesidades de liquidez relacionadas con su 

objeto social; 

111. Emitir obligaciones suboldinadas y demás tltulos de aédi1D, en serie o en 

masa, para su colocación enlre el gran público inversionista; 

IV. Descontar, dar en garantla o negociar en aJéllquier forma los tftulos de 

crédito o derechos de aédito provenien1es de los contratos de fadoraje, 

con las personas de las que recibal) los financiamienm a que se refiele la 

Fracción 11 anterior, asl como afedar en fideioomiso irrevocable los tltulos 

de aédito y los derechos provenienles de los oontra1os de fadoraje 

financiero a efec1o de garantizar el pago de las emisiones a que se refiere 

la Fracción 111 de este articulo. 

V. Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en instituciones de crédito del pals 

o en . entidades financieras del exterior, asl 1X11110 adquirir valores 

aprobados para el erecto por la Comisión Nacional de Valores; 

VI. Adquirir bienes muebles o inmuebles destinados a sus oficinas o 

necesarios para su operaci6n; 
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VII. Adquirir acciones de sociedades que se organicen exdusivamenle para 

prestarles servicios, así como para adquirir el dominio y administrar 

inmuebles en los cuales las empresas de factoraje financiero, lengan 

establecidas o establezcan su oficina principal, alguna sucursal o una 

agencia; 

VIII. Prestar servicios de administración y a>branza de dlelechos de crédito; 

IX. Las demás que ésta u otras leyes les aU!Dricen, y 

X. Las demás operaciones análogas y conexas, que, medianle reglas de 

carácler general, autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

oyendo Ja opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Por virtud del contrato de factoraje, la empresa de l'acbaje 

financiero conviene con el dienle en adqui~r derechos de aédito que ésle lenga a 

su favor a un precio determinado o determinable, en moneda nacional o 

extranjera, independienlemenle de la fecha y la forma en que se pague, siendo 

posible pactar aialquiera de las modalidades siguientes: 

l. Que el dienle no quede obligado a responder por el pago de los 

derechos de crédi1o transmitidos a la empresa de factoraje financiero, o 

11. Que el diente quede obligado solidariamente con el deudor, a responder 

del pago puntual y oportuno de Jos derechos de aédito transmitidos a la 

empresa de factoraje financiero. 
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Los contratos de factoraje en moneda extranjera se 

sujetarán a las disposiciones y imitaciones previstas en la LGOAAC vigente 

y a las que emita el Banco de México. 

La administración y cobranza de los derechos de aédito, 

objeto de los contratos de factoraje, deberá ser realizada por la propia 

empresa de factoraje financiero. La Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, mediante reglas de carácter general, determinará los requisitos, 

condiciones y límites que la empresa de factoraje financiero, deberán 

cumpAr para que la citada administración y cobranza se realice por terceros 

(Artículo 45-8 LGOAAC vigente.) 

Previamente a la celebración de los contratos de 

factoraje, las empresas de factoraje financiero podrán: 

l. Celebrar conlralos de promesa de factoraje; 

11. Celebrar contratos con los deudores de demchos de aédilo, 

constituidos a favor de sus proveedores de bienes o servicios, 

comprometiéndose la empresa de factoraje financiero a adquirir 
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dichos derechos de aédilo para el caso de aceptación de los 

propios proveedores (Artículo 45-C LGOMC vigente.) 

Sólo podrán ser objeto del contrato de crédito de 

factoraje, aquellos derechos de aédito no vencidos que se encuentren 

documentados en facturas, contra recibos, títulos de crédito o cualquier otro 

documento, denominado en moneda nacional o extranjera, que acredite la 

existencia de dichos derechos de crédito y que los mismos sean el resultado 

de la proveeduría de bienes, de servicios o de ambos, proporcionados por 

personas nacionales o extrai;ns (Artículo 45-D.) 

Los dientes estarán obligados a garantizar la existencia y 

legitimidad de los derechos de crédito al tiempo de celebrarse el contrato de 

factoraje financiero, independientemente de la obligación que, en su caso, 

contraigan conforme a la Fracdón 11 del Articulo 45-B de la LGOAAC 

vigente.) 
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La transmisión de los derechos de crédito a la empresa 

de factoraje financiero, comprende todos los derechos aocesorios a ellos, 

salvo pacto en contrario; también, la transmisión de los derechos de aédito 

a la empresa de factoraje financiero, surtirá efectos contar terceros (Artia1lo 

45-H y J LGOAAAC vigente.) 

En este tipo de contrato de factoraje financiero, es 

importante, que las empresas (de factoraje financiero) obtengan información 

sobre la solvencia moral y económica de los deudores en éstos contratos; 

en sus decisiones, deberán tener en aJellta preferentemente la seguridad, 

liquidez y rentabilidad de las operaciones que realicen, y deberán hacer el 

respectivo análisis de los derechos de crédito que vayan a adqulir; 

asimismo, las operaciones deberán ser congruentes con la capacidad 

económica real de los dientes y con la naluraleza y clase de los derechos 

de crédito que se hayan transmitido (Arllculos 45.Q y 45-8, Fraccl6n 11 

LGOMC vigente.) 
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11.11. PRINCIPALES CONTRATOS DE GARAHTfA. 

Los Contratos de Garanlla, son aquellos aiya finalidad es 

asegurara al acreedor el pago de su crédito, otorgando con ello, confianza en el 

deudor. Son pues, necesariamente contralos accesorios. 

Se divide en garantla real y garanlla personal, dependiendo de 

la seguridad emanada de los bienes, en el primer caso, o de las personas, en el 

segundo, surgen como una expresión de la responsabilidad del deudor en el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

Es1a garantía contractual se da mediante la fianza (Artículos 

2794 a 2855 del Código civil vigente para el Distrito Federal), prenda (Artículos 

2586 a 2892 C. C.) e hipoteca (Artla.ilos 2893 a 2943 de la misma legislación); 

antiguamente también existía la anliaesis. 

Históricamente surgen primero las garantías pe¡sonales. Éstas 

aseguran el a.implimiento de la obligación mediante la aeación de una pluralidad 

de deudores, disminuyendo, con ello, el riesgo que cooe el aaeedor de no ser 
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pagado; la fianza es el contrato regulado por el Código Civil vigente para el Distrito 

Federal que responde a esta necesidad. En algunos casos esta garantra personal 

no surge de terceros, sino a través de oontratos innominados, como podrla ser un 

a>ntrato de indemnización, con los que se wmple la finalidad de otorgar al 

aaeedor una lllél)'Or seguridad sin que sea necesario afectar el patrimonio del 

deudor. 

Por su lado, la garantla conlradUal real se presenta corno una 

evolución de la per.;onal mediante la cual se Intenta subsanar los obstáculos e 

lna>nvenientes que representan éstas últimas, ya que puede darse el caso de 

Insolvencia de todos los deudores. De esta fomla las garanlfas reales gravan un 

bien del patrimonio del deudor, dolando al acreedor de un denlcho real sobre el 

mismo de tal manera que, en casos de inlllmplimiento, pueda obtener el pago de 

su aédito del produdo de su venta. Estas garantías reales se dan con la hipoteca 

y la prenda. En estos casos, pues, el acreedor tiene dos acciOnes para el cobro de 

sus aédibs: la acción hipolecaria o prendaria, por un lado, que recae sobre el 

bien gravado en a>ntra del poseedor o detentador, y la acción personal en contra 

del deudor sobre lodos sus b4enes (Articulo 2964 del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal.) 
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Además de estas figuras jurldicas existen otras que también 

son de garantla real y que tienen, algunas de ellas, mayor eficacia que las dos 

anteriores, aJlllO son: las anras, el depósifD y el fideicomiso en garantla. 

En el derecho mercantil, estas garantlas contraclllales toman 

caraclerlsticas peculiares por su referencia a aciDs de a>me<cio. La ley General 

de Tltulos y Operaciones de Crédito vigente reglamenta especificamenle el Aval 

(Artlculos 109 al 116), mediante el cual se garantiza el pago de la letra de cambio, 

y la UF a la fiaíll.él mercantil con la particularidad de ser onerosa y realizada en 

fonna habitual, ambas son garantlas personales. 

Por lo que respecta a las garantlas reales en esta área, la 

lGTOC vigente reglamenta la prenda mercantil (Artlculos 334 a 345), el 

fideicomiso (Artlculo 346 a 359), y la garantla contractual emanada de los aédik>s 

de habililación o avlo (Artlculo 322). Por su lado, la ley de lnstiluciones del 

Crédito, se refiere a ta prenda sobre bienes y valores (Artlculo 111 ), y la prenda en 

el descuento de aéditos en libros (Articulo 112). Tanto la LGTOC vigente (Articulo 

214) aimo la UC vigente (Articulo 124) se refieren a la hipomca mercantil oomo 

garantia de una emisión de obligaciones o las mnstiluidas a favor de las 

sociedades financieras y de bancos múltiples, respectivamente. Finalmenle, la 

lNCM vigente en sus artlculos 116 y 119 al 126 se refiere a la garantia contraclual 

hipolecaria respeclD de los navlos. 
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Explicando la existencia de los rontratos de garantla, 

conforme lo ordena el Articulo 2964, del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal, el deudor responde del cumplimiento de sus obligaciones con todos sus 

bienes, a excepción de aquellos que la ley declara inalienables o inembargables. 

Es decir, el patrimonio de una persona es la llamada prenda general y tácita de 

sus acreedores quirografarios; pero acontece que los acreedores pueden ser 

muchos, ya sea porque el deudor ha abusado de su aédito o porque de mala fe 

se haya inventado aéditos con la finalidad de defraudación, o en fin, porque el 

deudor haya emprendido negocios ruinosos con elementos de sus acreedores. De 

todas maneras el aaeedor, en ocasiones, estima que el patrimonio del deudor no 

es suficiente garantla para su contrato, y a fin de suplir la falla de confianza que 

tiene a su deudor, exige de éste que le otorgue un cootm> de garantla del 

cumplimienlD de su obligación, y ermnces aparecen como ya mencionamos con 

anteliofidad, la fianza, la prenda y ta hipoEa:i. 

Las garantlas reales existen en una relación aediticia desde el 

punto de vista jurfdico, entre el acreedor y el garante, en la cual, el oagante del 

crédito cuenta con la facultad que le oaga el derecho, de solicitar algún bien 

mueble o inmueble sobre el que recaiga un gravamen para hacer efectiva, en caso 

de incumplimlento, con coercitividad, su pretensión ante el garante, y aún con la 

fuerza pública. 
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Debemos se/lalar ahora, que una garantla real, de aaierdo a 

lo que actualmente estudiamos, debe ser constituida sobre cosas o bienes 

tangibles, que en la prédica bancaria se denominan objetos. 

Partimos de este supuesto, para hablar de la relación jurldica 

que se establece como una obligación de dar, ya que garantiza el aimplimiento de 

una prestación, que en caso de inaimplimiento, el banco aaeedor tiene 

preferencia en el pago, y se enaientra facultado para la venta del bien ofrecido en 

garanlla. 

Se otorgan garantías reales de prenda o hipoleca al banco 

aaeedor, como una manera de asegurar el pago ante la e\'elllualidad de un 

posible inaJmplimienlo, por lo que hará valer las faWlades olo!gadas por la ley 

los derechos que conllevan las mismas garantlas. 

Decimos que el objeto de la relación jurldica (aaeedor-deudor) 

está constituido por un conjunto de derechos y obligaciones coercibles que 

vinculan entre sr a las partes, y las cok>can respectivamente en la situación de 

ejecutar y de exigir, si fuera necesario, coertitivamente, lo prometido. 
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Hablemos ahora del objeto, que es en si, el bien especifico 

otorgado. El bien es Indivisible salvo pacto en contrario, ya que sus derechos sé 

extienden en su totalidad, el Altiwlo 2890 del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal establece: 

• ... que resultan de la prenda son indivisibles, salvo en caso de 

que se haya estipulado lo aJlllrario .. .". 

Esto no prohibe la posibilidad de que el deudor realice pagos 

parciales aún y cuando se hayan olDlgado varios objetos en garantía, pero los 

derechos del acreedor oontinQan plenamente garantizados. 

De lo anterior deducimos que el banco, no esta obligado a 

manifestar que bienes se irán liberando mediante el pago de parcialidades, lo que 

lo faculta para ejen:itar acción legal de lodos y cada uno de los bienes o sobre 

alguno de ellos. 

Del pámlb anterior, desprendemos que el deudor no esli 

faaJllado para pedir la liberación pardal de un bien indivisible, a pesar de que la 

obligación principal disminuya ain parcialidades, salvo que se hubiera pactado en 

el conlrak>. 
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11.2.1. HIPOTECA 

La hipoteca, es un derecho real de garantía constituido por 

convención en1Je las partes, por manifestación unHateral de la voluntad o por 

imperio de la ley, para asegurar el pago de un crédito, sobre bienes que no se 

entregan al acreedor, y que, en caso de incumplimiento, pueden ser vendidos para 

cubrir con su precio el monto de la deuda. 

El distinguido civilista mexicano Rafael Rojina V~legas nos da 

la siguleme definición: "La hipoteca es un derecho real que se constituye sobre 

bienes determinados, generalmente inmuebles, enajenables, para garantizar el 

cumplimlelm de una obligación principal, sin desposeer al duello del bien 

gravado, y que olorga a su titular los derechos de peisecución, de venta y de 

preferencia en el pago, para el caso de incumplimiento de la obligación".ª 

El autor que acabamos de citar enumera los distink>s 

elemenlDs que se desprenden de su definición: 

' Rojinl, Villops Raid. Dincha CMI MoUc.o, y...., VI. V..._, l l!d. Portia Sem F.dici6a. Mélico 
1994. 
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a) La hipoll!ca es un derecho real de garantla; 

b) La hipoll!ca se oonstituye sobre bienes determinados; 

e) La hipoll!ca sólo puede recaer sobre cosas o derechos enajenables; 

d) En la hipoleca no se desposee el bien al constituyente de la misma; 

e) La hipoll!ca confiere al titular acciones pen¡eartorias, de venta y de 

preferencia en el pago; 

f) La hipoll!ca es, siempre un contralD accesorio, ya que se oonstituye para 

garantizar una obligación principal. 

También, "El contrafD de hipoteca puede ser definido 

diciendo que es aquél por virtud del a.iaJ delenninados bienes muebles o 

inmuebles quedan aJOStituidos en garanUa del cun1Jlinienm de una obligacl6n, 

para que, en el caso de que ésla no se realice, sean destinados a satisfacer con 

su importe el monto de la deuda a CU)'O pago se enaientran aJedDs por voluntad 

de su litular"7 

A) Su naturaleza acoesoria; 

1 Do Pilll, bliel .DmdloCml Maicuo, e-. Volwnm ClllllD, F.dilarioll!dolo. M6úoo:ZOOO. 
Pí¡iu237. 
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B) Su car.lcter, Indivisible en cuanm al crédito, y divisible respecto a los 

bienes gravados; 

C) Su car.lcter, inseparable del bien gravado; 

D) Su car.lcter mueble o inmueble, según la naturaleza de los bienes 

gravados; 

E) Su car.lcter especial y expreso; 

F) Su constitución pública. 

La hipoteca puede ser mnsiderada en tres aspecbs: 

1. Como derecho real de garantla; en este sentido se distingue de las 

garantías personales, como la lia111.a;. 

2. Por extensión, se denomina hipoteca a la propia garantfa a>nstilulda, y; 

3. Se suele designar como hipoEca al bien sobre el cual recae el dell!cho 

real. 

El ainsentimienm en este ., de contr.ms, sigue las reglas 

generales relativas a su formaci6n. 
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El objeto de la hipoteca es la cosa dada en garantla. Esta 

puede ser tanto un bien mueble como un bien inmueble. 

La hipoteca es un derecho real, o sea que siempre se llene 

sobre el bien, aunque éste pase a poder de otro poseedor o cambie de propietario. 

De este carácler derivan los derechos de persecución, de 

venta y de preferencia en el pago; el ac:reedOr puede hacer valer su derecho 

según el grado de preferencia que indiquen la ley y perseguir la ejecución de la 

cosa, en aialquier mano que ésta se encuentre (MlaJlo 2894 del Código Civil 

vigente para el Distrito Federal.) Las acciones de persecuciOn, de venta de y de 

preferencia son tlpicas de todo tipo de derecho real de garantla; la preferencia en 

el pago, lo es también de la garantla penonal, en el grado de prelación que la ley 

se/lale. La aa:ión per.;ecutDria es inherente a kldo derecho real, aún aiando no se 

dégaranlfa. 

El derecho real de garantía es siempre acoesorio de una 

obligaclón pe!SOlléll, cuyo rumpllmiel*> gmantil.a. Todo derecho de g¡nntla, 

incluso la pe!SOlléll (fianza), presente esle tipo de caracter de accesoriedad. El 

derecho ¡>rilqlal ~ ai~mienlo se garantiza es un aédilo, una obligaci6n de 

dar que debe rumplirse en dinero. Por su carécler accesolio, la hipoleca ClOll8 la 



143 

suer1e de la obligación principal, en ruanlo a su exis1encia, validez, nulidad, 

transmisión, extinción y modalidades (plazos, condiciones.) El aéd~o garantizado 

puede ceder.ie, rumpliéndose las formalidades previstas por la ley (Articulo 2926, 

Párrafo Primero del Código Civil vigenle en el Distrito Federal.) Si está 

documentado en obligaciones a la Olden al portador, será transmisible por endoso 

o por la simple entrega del titulo (Articulo 2926 Segundo Párrafo Código CiviQ y la 

hipoteca se transmitiré en la misma forma, siguiendo a la obligación principal. 

Este carácter resulta de la accesoriedad y de la naturaleza 

perseartoria de la aa:ión real. La hipoteca seguiré al bien a pesar de las 

transmisiones de dominio que sufra el mismo, y será oponible a terceros de buena 

o de mala fe (Articulo 2894 Código Civil vigente en el Distrito Federal.) 

Aunque la deuda garantizada sea reducida por pagos 

parciales, el gravamen hipotecario pennanece Integro (ArtlQllo 2911 Código Civil 

vigente en el Distim Federal.) El carécler de indivisibilidad tiene un fundamento 

pcádioo, para el supoero, de que el deudor pagara parle o casi toda la deuda, 

pero quedase impagada por una fracción de la misma por la que el acreedor 

hipotecario se viese obligado a demandar la venta del bien; no podrá orieone en 

venta una parte alíaJola de una rosa, por eJeml*>, de un edilicio, de un leneno, 

de la nuda propiedad de un inmueble, del usufruc*> del mismo (Artlc:ulos 2901 y 

2903 del Código Civil vigente para el Dislrtto Federal.) 
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La hipoteca sólo puede recaer sobre bienes especialmente 

detemiinados, la hipoteca nunca es tácita ni general {Altfallo 2919 Código Civil 

vigente en el Distrito Federal.) Además de tener por objet> bienes especialmente 

determinados, la hipoteca se debe fincar sobre bienes o derechos enajenables 

(Articulo 2906 Código Civil vigente en el Distrito Federal) es decir, deben estar en 

el COlnefcio de los hombres y no ser inalienables, oomo por eien1Jk>, el patrinonio 

de la fam~ia. los ejidos, las cosa notables de la cultura nacional (Articulos 833 y 

834 Código Civil vigente en el Distrito Federal), ele. El principio de la especialidad 

afecta asimismo a la suma de dinero garanlilada y a sus intereses, la hipoteca 

que exceda de determinada cantidad debenl extenderse en esailura pública; o 

sea, que necesariamente deberá expresarse el ITKllñ:> de la deuda garanlilada. 

En el caso de la hi~. y dada la problemática en este tipo 

de garantlas reales, es necesario gravar los inmuebles por medio de Notario 

Público, con el oonsecuente resultado de su lnsaipción en el Registro Público de 

la Propiedad, para lograr la publicidad y enterar a ten:eros del es lado de una 

propiedad que de mala fe desee vender el deudor, que previamente la ofnlciO en 

garantía. 

Los Códigos de los Estados indican que los créditos 

hipotecarios deberán otorgarse mediante esaitura pública, dado que 
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la hipoteca subsiste aún y cuando se transmita la propiedad de un 

bien. 

La hipoteca requiere de ciertos requisitos formales de validez, 

que varfan según el origen de la misma. Nunca es tácita ni se presume. La que 

nace de contrato, se ex1endefá en documento privado, firmado por los 

contratantes ante dos testigos cuyas finnas se ratifiquen ante notario, juez de paz 

o Registro Público de la Propiedad, si su monto no excede de cierta cantidad 

módica, que ha variado con el tiempo. Si excede de esa cantidad, deberá 

otolgarse en escritura pública. La que garantiza obligaciones a la orden o al 

portador, necesita de la formalidad necesaria para revestir de validad a esos 

documentos; la oonstiluida por testamento, como és\'! puede otorgarse en el 

documento público o privado, en la misma forma que se extenderá la hipoteca 

hecha por el legatario a favor de su aaeedot. 

La hlpoleca, según lo estipula el Código Civil vigenle para el 

Distrito Federal, puede ser voluntaria o necesaria. 

La hipoteca afecta di~ al bien hipolecado al 

cumplimlenb de la obligación, de modo que puede ser vendido en subasta pública 

para pagar con el pecio obtenido de la deuda que se garantizó. 
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Para cooduir, el con1ra1o de hipoteca no ha sido objeto de 

regulación por las le)'es mercantiles. Su estudio corresponde al derecho civil; en 

tal virtud, se rige la institUcióo por las disposiciones del derecho común en todo lo 

que se refiere a su oonstitución, contenido y extinción. A este respecto Rodríguez 

Rodrlguez, en su Derecho Mercantil, en el capitulo dedicado a los Contratos de 

Garantla, set'lala: "En tanlD que respecto de la prenda si cabe su oonsideración 

men:antil, la Hipoteca es siempre un aclD civil. La Hipoteca oonstituida en garantla 

de una obligación mercantil, sigue siendo hipoteca regulada según el Código Civil 

del DislJilO Federal". Y allade: "Hay sin embargo, tanto en la ley civil como en la 

men:antil, algunas particularidades tlpicas de hipotecas constituidas como 

accesoriaS de actos mercantiles . .a 

11.2.2. PRENDA. 

El maestro Rojina Vilegas, la define: "La prenda es un 

derecho real que se constilu)'e sobre bienes muebles enajenables, delelminados, 

que se entregan real o jurldicamente al acreedor para garantizar el cumplimiento 

de una obligación principal y su preferencia en el pago, concediéndole además los 

derechos de persecuci6o y de venta sobre los citados bienes en caso de 

lncumplimiento".9 

1 Rodriguu., RodriguezJmquín. CunodellmdioMa1Mil. Tmm 11Ed.Pamíl.Méo<ico1991. Pp. 270y 
271. 
'Rojina, Villqps Raliel COlljlOlldio de Dmcho Civi~ C--. Ed. Panúa. V;,élial T-. f.dicióa. 
México, 1995. P. JSS. 
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El mismo autor, con objeto de abarr.ar todos los aspectos del 

contrato cuyo estudio nos ocupa, la define diciendo: • Contrato real accesorio por 

virtud del wal et deudor o un ten:ero entregan al acreedor una cosa mueble, 

enajenable, determinable, determinada, para garantizar el cumplimiento de una 

obligación principal, concediéndole un derecho real de perseax:ión, venta y 

preferencia en et pago, para et caso de Incumplimiento, con la obligación de 

devolver la cosa recibida una vez que se a.impla dicha obligación". 10 

El autor antes citado, desprende de su propia definición los 

element>s siguientes: 

A) La prenda es un contrato aooesorio; 

B) La prenda es un contrato real; 

C) Da nacimiento a un derecho real de garantla, y 

D) Recae sobre bienes muebles, enajenables y detemlinados. 

La prenda es un derecho real oonstiluido sobre un bien 

mueble enajenable para garantilar et a.implimienb de una obligación y su 

preferencia en et pago (Articulo 2856 del Código Civil vigente para et Dis1rito 

Federal.) En sentido jurldico se puede distilguir ne derecho de prenda y 

11 lbidem. P.356 
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contrato de prenda, siendo aquél el derecho que el acreedor obtiene como 

garan11a sobre un detenninado mueble ajeno y éste es la fuente o modo ordinario 

por el que se constituye aquel derecho. Como contrab, es un contrato real 

accesorio, por virtud el cual el deudor o un lefcero entregan al aaoodor una cosa 

mueble, enajenable, determinada, para garantizar el cumplimiento de una 

obligación principal, concediéndole además, los derechos de peisecución y venta 

y preferencia en el pago para el caso de Incumplimiento, con la obligación de 

devolver la cosa recibida, una vez que se cumpla la obligación. 

Es un contrato accesorio, real, bilateral, oneroso o gratuito y 

formal. Rodrfguez Rodrfguez sellala: "que es un contrato real, accesorio, 

indivisible (que el derecho y la obligación que resultan de la prenda son 

indivisibles, significa que el acreedor prendario OOllSl!!Yará fntegramente toda la 

prenda en tanto que no se pague la totalidad del aédito, intereses y gaslos. Es 

mercantil la prenda QJando garantiza una obligación mercantil. La prenda que se 

rooslituye sobre titulas de crédm es men:antil, independientemen de lo que la 

obligación principal que se garantice sea civil o men:antil'.,, 

Siendo la publicidad una caracterislica de los derechos raales, 

la prenda al igual que la hipoleca, exige una publicidad que se aimple con la 

entrega malerial del obiE*> al aaeedor. 

11 Rodriaim. llodriauo<Jo.¡úl. Op. Cit Pp. m y 273. 
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Dicha entrega puede ser real o jurídica, siendo la primera la 

simple entrega material, en tanto que la jurldica la admite el Código Civil en el 

Articulo 2859 y consiste en el convenio que el aaeedor oetebra que la cosa quede 

en poder de un teroero o en el del mismo deudor; pero es obvio que para que en 

este caso el derecho real surta erectos en contar de terceros, la prenda debe 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comen:io en la matricula 

relativa a muebles. 

Y aun aJando el objeto sea entiegado, 11 aaeedor, esto no 

significa que él pueda abusar de la cosa empenada usAndola, pues si esto 

acaeciese, sin que existiera convenio que lo facultase, se dice que el aaaedor 

habrá abusado de la oosa empellada, y en ésta hlp6tesis, el deudor puede exigir 

que la cosa se deposite o que el acreedor.dé fianza de restiluila en el estado en 

que la recibió. Por esla razón, el Articulo 2876 del Código CMI vigente para el 

Distrito Federal, impone oomo obligaciones al aaeedor la ele conseivar la cosa 

empetlada como si fuera propia, respondiendo de los deterioros y pe!juic:ios que 

sufra por su rulpa o negligencia, y la de restillllr la prenda luego que estén 

pagados fnlegramente los intereses y los gastos de mnsetVaCi6n de la cosa si se 

han estipulado los primeros y hecho los segundos. 

Cabe hacer mención, que la definici6n del Código Civil es 

incompleta, toda vez que, y en efedD, uno es el denlcho real que se genera por el 
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contrato de prenda y otro el contrato mismo. Rojina Villegas, Aguilar Carbajal, han 

sellalado y nosolros hemos sostenido igual cri1erio que como derecho real se 

define sellalando que es un derecho real que se a>nstituye sobre bienes muebles 

enajenables, determinados que se entregan real o jurídicamente al acreedor, para 

garantizar el cumplimiento de una obligación principal y su preferencia en el pago, 

concediéndole además, Jos derechos de pe!!eCUci6n y de venta sobre Jos citados 

bienes, en caso de incumplimienlo. 

Se llamó prenda, nos dice el juriscoosullo Gayo en el libro 50 

del Digesto, poique viene de puno, significando que las cosas que se dan en 

prenda se entregan a>n la mano, por lo que también puede parea!I' que es lleldad 

lo que algunos opinan, que la prenda se constituye sobre cosa mueble. Pues 

propiamente dioo Ulpiano, llamarnos prenda a lo que pasa al acreedor; e hipoEca 

cuando no pasa ni aun la posesión al acreedor. 

La prenda es una fonna de garantizar al aaeedor, para IM!ar 

que la insoNencia del deudor in.,osibilite el pago de su aédoo, ya que afecta 

algún bien, recayendo esta sobre bienes muebles. 

En la prenda el acreedor IDma el bien, lo que impica 11111 

desposesión, es decir, el acreedor loma el bien del deudor y lo retiene en su poder 
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para garantizar su crédito y su pA!ferencia de pago. Mediante esa desposeslón el 

acreedor queda a salvo de esas enajenaciones fraudulentas o no, que pueda 

realilBr el deudor, puesto que no va a vender Ja casa que tiene el acreedor en su 

poder. 

La prenda aea en provecho del aaeedor prendario, un 

derecho real y de preferencia que la ley establece, aaeedor mismo que debe ser 

preferido a kldos los demás para ser pagado su aédito con el valor de la cosa. 

La prenda se peffecciona generalmente oon la entrega de un 

bien mueble por parle de un deudor a un acreedor en seguridad de su aédilD. 

La prenda permite al acreedor, a diferencia de la hipoteca, 

asegurarse de que los bienes muebles no puedan ocultarse, en vi1ud de que en el 

caso de la hipoteca sobre bienes Inmuebles, la desposesión no es relevante, dado 

que el deudor no puede ocultar esos bienes; lo que si pudiese ocurrir por ~. 

oon un reloj, un cuadro, IN obra de ar1e, et 

Debido a que los bienes muebles no son afectos a esle tipo de 

controles, se aeó la ,,,... sin tllltllCll del llCfWdor o ,.... sin 
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apoderamiento del deudtN que aJ11siste en que et deudor continúa oon et bien 

bajo su poder y la garantJa se oonseiva a nombre del aaeedor, ya que asl, por 

ejemplo, en et caso de un autDmóvil, la fadura debe ser endosada por este últino, 

y permite a terceros enterarse de esta afectación y protegerse debidamente. 12 

Consideramos aJl'lveniente anotar, que en la mayorfa de los 

casos, los inmuebles siNen para a>nstiluir hipolecas y los muebles prendas. La 

excepción de bienes muebles sobre los que se pueden constituir hipoteca son: 

las embarcaciones y et ferrocarril. 

Una garantla real objeto del presente estudio es la prenda, 

que se peñecciona ~ aJ11 la entrega de un bien llU!ble por parte de 

un deudor a un acreedor en seguridad de su aédito. En cambio, la hipoteca puede 

aplicarse sobre muebles e inmuebles, y requiere de fonnalidad, ya que debe 

aJ11Stiluirse un gravamen sobre un bien mueble o Inmueble que continúa en 

posesión del deudor. 

De aqul se desprende la evidente diferencia en1Je estas dos 

garantías; mientras la prenda en algunos casos, et deudor entrega et bien al 

''cfr. Colín, Ambnsio y Clpillnl, IL Cuao a.m.nral de DendJo CM!. Tomo V • ....._ f.dilorial Raa, 
M.ldrid.19,, Pp. 67-143. 
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acreedor, la hipoteca mntinúa permitiendo el goce del deudor del bien sin 

necesidad de su entrega lfsica al acreedor. 

De lodo lo anterior, se desprenden ruatro caraderfsticas del 

contrato de prenda: 

1. Es un coolrato accesO!io, puesm que sne de garanlfa a un adeudo 

principal, por lo que extinguida la obligación principal sea por pago, o por 

rualquler otra causa legal, queda extinguido el derecho de prenda. 

2. Es la especialidad, poique la prenda debe recaer sobre bienes singulares si 

bien se extiende a lodos los derechos aooesorios de la cosa y a todos los 

aumentos de ella y, por esa razón, si se oonstituyese el derecho de prenda 

sobre frutos pendientes de los bienes ralees, el que de ésos fMJs se 

considerará romo depositario de ellos, pues en principio los fnms de la 

cosa empellada pertenecen al deudor (Artfculo 2857 Código Civil vigente 

para el Distri1o Federal.) 

3. Otra caracletistica es la dete!mlnabilidad, que significa que la garantla se 

ooncede para delemlinados aéditos, pero se garantiza, ademAs del aédito 

principal, los intereses por un ~ delenninado; por esa razón el Código 

Civil exige que el conlralo de prenda deba aJl1Slar por esam y, en caso de 

que el documento sea privado, se fonnen dos ejemplares, uno para cada 

oontratante, pues si no pudiese oonstar la Cl!l1eza de la fecha del a>nlnllO, 

el mismo no podré surtir efecm oontni teloeros, pues el aédim serla 
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indelenninado frente a los terceros, y, es un principio de derecho que las 

obligaciones sean deErminadas o delefminables. 

4. Finalmente, la warta caraclerlstica es la indivisibilidad, que significa que el 

derecho se extiende sobre el bien en su tolalidad y cada una de sus partes. 

Asl lo dice el Articulo 2890 del Código de Comelcio vigente, mismo que 

faaJlta alguna estipulación en conlrario. Cuando el deudor esté faaJltado 

para hacer pagos parciales y se hayan dado en prenda varios objelos o uno 

que sea cómodamente divisible, ésta se irá reduciendo parcialmente a los 

pagos hechos, con tal de que los derechos del acreedor estén bien 

garantizados. La vinculación entre el derecho y la obligación que resultan 

de la prenda dan lugar a dos ainsecuencias; una primera a beneficio del 

acreedor y la segunda a beneficio del deudor. 

11.2.3. FIANZA. 

La fianza es un contrato en virtud del wal una persona, 

llamada fiador, se a>mpromele con un acreedor a pagar por un deudor, en caso 

de que éste no lo haga. La anBior definición se basa en el Artfcufo 2794 del 

Código Civil del Dislri1D Federal. Rojina Vilegas, en su obra Dell!cho Civil 

(Contrabl), Volumen 119. Tomo 11, pagina 525, define el Cc>nlrñ>, cuyo estudio 



ISS' 

nos ocupa, en los siguientes téminos: 'Contralo Accesorio, por el cual una 

peisona se compromete (XIII el aaeedor, a pagar (XIII el de\ldor, la misma 

prestación o una equivalente o inferior, en igual o distinta especie, si éste no lo 

hace'. 

Las caraderfsticas del Contralo de Fianza son: 

l. Accesorio, po1que no exisle por si mismo, sino que depende de 

una relación preelCislente entre un deudor 'I un aaeedor, salvo 

algunas excepciones; 

11. Unilateral, generalmente; 

111. Bilateral, ruando exisle una retribución a cargo del aaeedor; 

IV. Gratuito; 

V. Oneroso, por excepc:i6n, aa1do el aaeedor repolla corno 

obligación retribuir al fiador. Algunos autores opinan que, en este 

caso, se desvirtúa el Con1ralD de Fianza, convirtiéndose en un 

Contrato de Seguro, donde la retribución se considera corno 

prima; 

VI. Consensual, en oposiCi6n a formal. exceplD en los casos de 

fianza legal, judicial, o fianza cDgada en póliza; 

VII. Aleáxio o oonmtdalivo, OJando la lanm tenga carácter oneroso, 

debido a que se eslablezca una relribucl6n; 
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vnr. De garantfa, pues, como ya se expuso al definirlo, Implica la 

obligación para el fiador de pagar, en caso de que el deudor no lo 

haga, es decir, asegura el pago de una obligaci6n. 

La inexis1encia de la obligación principal produce la 

inexistencia de la fianza. Es lógico pensar, que, si no existe una obligación, no 

puede existir una fianza; sin enmrgo, este principio tiene excepcioues en el caso 

de que se presle fianza de una deuda futura, aiyo impOl1e no sea aun conocido, 

pero se podra reclamar aintra el fiador hasta que la deuda sea liquida, según lo 

establece ef Alllcub 2798 del Código Civil viger1'I para el DistritJ Federal. 

La nulidad absoluta de la obligación principal, produce la 

nulidad absOOla de la fianza. 

La nulidad relativa de la obligación, no ~. que pueda 

garantizBlse CXJ11 fianza. Claro está que, si se pide la nulidad, traen\ por 

consecuencia, la rUidad del Contrato de Fianza. 

La transmisión del aédito pr¡q,ar (oesión de cinchos), ne, 

como oonsecuencia, la transmisl6n de los den!dlas accesoriol y, llllCllSaliamen, 



157 .'. 

también de la fianza. Si opera una subrogación legal o oonvencional, también se 

transnD! la fianza. En camtJio, si se transmite la deuda, y se había constituido 

fianza para garantizalla, cesa ésta con la sustitución del deudor, a menos que el 

fiador c:onsienla en mnmuar respondiente por el deudor sustilulo. 

La extinción de la obligación principal, oligina también la 

extinción de la fianza según el Mlculo 2842 del Código Civil para el Distri1o 

Federal. Por esta razón, la compensación desde el rnornenm en que es hecha 

legalmente, produce sus efeckls de pleno delecho y extingue todas las 

obligaciones OOlllllativaS. Asimismo, la condonación de la deuda principal, 

extinguirá las obligaciones accesorias, pero la de éstas deja subsistente la 

primera, como lo man:a el Miculo 2210 del Código CMI vigente para el Distrito 

Federal. Por último, la novación de la obligación extingue la fianza. El aaeedor 

puede, por una reserva expresa, impedir la extinción de las obligaciones 

accesorias; pero no puede reseMUSe la fianza sin consentimiento del fiador 

(ArtlaJlos 2220 y 2221 del Código CMI vigente para el Distrilo FederaO 

Constituyen l!JID!PCiones, al principio de que la extinción de la obligación principal 

trae también la extinción de la fianza, los Articulos 2848 y 2849 del Código Civil 

vigente para el Distrito Federal. 

B primero de elos dice: "El fiador que sea obligado por tien.,o 

determinado, queda lible de su obligación, si el acreedor no l8qUiefe pjicialmente 
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al deudor por el aJmplimiento de la obligación principal, dentro del mes siguiente a 

la expiración del plazo. Tanüén quedara libre de su obligación el fiador, aJando 

el aaeedor sin causa justificada, deje de promover por más de tres meses, en el 

juicio entablado contra el deudo('. 

Y el segundo eslablece: 'Si la fia111.a se ha otorgado por 

tiempo indetenninado, tiene derecho el fiador, cuando la deuda principal se vuelve 

exigible, de pedir al aaeedor que promueva judicialmenle, dentro del plazo de un 

mes, el aJmplirnienlD de la obligación. Si el acreedor no eje!dla sus delechos 

dentro del plazo mencionado, o si en el juicio entablado deja de promover, sin 

causa justificada, por más de tres meses, el fiador quedmtl libre de su obligaciOn. 

La presaipCi6n a favor del deudor principal, apro\'9C:ha 

siempre sus fiadores y la inlerrupci6n, lespedo al deudor principal, pcoduce 

también la inlemlpci6n de la presaipci6n de la fianza. Los beneficios de orden y 

exaisióll se fundan en razón de la accesoriedad de la fia111.a. 

B consenliniriJ sigue las reglas generales relativas a su 

foonaci6n. B acuerdo de voluntades se presenta eme el acreedor y el fiador, 

cuando éste (fiado!) se lllll!Slra confonne en pagar por el deudcw, si 6ste no lo 

hace, y el aaeedor esta de acuerdo con dicha 11111 ilfeslaci6n. No ae AlqUiere que 
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el deudor manifies1e su voluntad, pues el Código Civil vigente para el Distrito 

Federal, que le permite que la fianza se constituya, aun contra la voluntad del 

mismo. Una particularidad, en esll! a>ntrim, es que el consentimiento debe 

manifestarse expresamente, no de manera lácita, pues no seria lógico que pudiera 

inferirse la obligación del fiador, sólo de la aimisión de ciertos hechos o actos; por 

otra pa!'1, considerarnos que, si se admitiera la posibilidad del consentimiento 

tácito, seria motivo frecuente de graves problemas. La falta de este elemento 

(consentimienlo) trae, como consecuencia, la Inexistencia del contrato, con bias 

las consecuencias que la ley establece, o sea que no produce ningún efecto, es 

inconfirmable, es impresaiptible y puede invocarse por todo interesado. 

En la fianza podemos hablar de un objeto directo o indirecto. 

El objeto direclo viene a ser la obligación subsidiaria que oon1rae el fiador, y que 

consiste en pagar por el deudor, si éste no lo hace. El indirecto consiste en la 

obligación de dar, que asume el fiador, relativa al pago de cosa de vida. El fiador 

puede obligarse a menos, pero no a más que el deudor principal. Si el fiador se 

hubiere obíigado a más, se reducirá su obfigaciOn a los limites del deudor. En 

caso de duda, sobre si se obligó por menos o por airo tanto de la obligación 

principal, se presume que se obligó por olro lar*>. El fiador puede obligarse a 

pagar una cantidad de dinero si el deudor principal no presta una cosa o un hecho 

delellninado, No hay que olvidar que, para que se preste una fianza, es nea!Sélria 

la existencia de una obligación, salvo las ma:iepáol ies a que nos hemos referido 

(deudas futuras.) 
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Existen diferentes tipos de fianzas, mencionaremos las 

principales: 

l. Legal. Es la fianza impuesta por la ley Qlll el objeto de asegurar el 

aimplimienm de ciertas obligaciones; como ejemplo, tenemos la que 

debe prestar el usufruduario, confonne al Artlallo 1006 del Código Civil 

para el OislrilD Federal; 

11. Judicial. Es la fianza que se impone mediante providencia dictada por el 

órgano jurisdiccional. Se regulan estas especies de fianza (legal y 

Judicial), en los Artlculos 2850 a 2855 del Código Civil; 

111. Convencional. Es la fianza que se otorga de común acuerdo enlre fiador 

yaaeedor; 

IV. Graluila. Se mnsidera gratuita. aquélla en que el fiador no recibe 

retribución alguna por olDlgarla; 

V. Onerosa. Es aquella fianza en la que el fiador recibe una retribución por 

preslarla; 

VI. Civff. De confoonidad Qlll el Artlallo 2811 del ordenamiento legal 

multicilado, quedan sujetas, a las disposiciones de este tftulo, las 

fianzas olDlgadas por individuos o compal\las acciden1almente a favor 

de deBrninadas personas, siempre que no las extiendan en forma de 

póliza, que no las anuncien públicamente por la prensa o por aialquier 

airo medio, y que no empleen agentes que las dlezaln. De lo anlllrior, 
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se puede concluir que el expresado articulo, fija las caracleósticas de la 

fianza civil; 

VII. Mell:antil. Tienen el r.arácter de me1tantil, las fianzas olorgadas por 

oompaftías (sociedades anónimas) autorizadas, preW¡mente por el 

gobierno federal a través de la Secrelaría de Hacienda y Crédito 

Público, que wmplan con los requisitos establecidos por la Ley Federal 

de lnstilJJciones de Fianzas, promulgada el 29 de diciembre de 1950 aun 

en vigor. 8 r.arácter me1t:antil se desprende del Artículo 12 de la ley 

antes mencionada. Solamenle queremos aclarar que el Artiwlo 113 de 

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, establece que, en lo oo 

previsto por la propia ley, regirán las disposiciones de la legislación 

me1tantil, y a falla de disposición ~. el Código Civil vigente para 

el Distrit> Federal en matelia común. 

Los elemenlos esenciales de la fianza son: 8 oonsentimienlo, 

objeto y existencia de la obligación principal. 

Como elemer1':>s de validez: La fonna, capacidad, ausencia de 

vicios, licitud. 
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La fianza mercantil constará necesariamente en póliza. AJ 

efeclD, el Artlrulo 117 de la Ley Federal de lnstiluciones de Fianzas sellala: 'Las 

instituciones de fianzas, sólo asumirán obligaciones como fiadoras, mediante el 

oto¡gamiento de pólizas numeradas y documen1lls adicionales a las mismas, tales 

como de ampliación, disminución, piómlga, avisos de aceplaci6n, y otros 

documentos de modificación, debiendo conlener en su caso, las indicaciones que 

administrativamen1e fijen la Seaelarfa de Hacienda y Crédito Público y la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Cabe hacer énfasis, en que la fianza, es la obligación que 

tiene una persona de pagar al acreedor si el deudor no rumple. También es el 

contrato por medio del wal, el fiador se obliga como tal (Articulo 2794 del Código 

Civil vige!lte para el Distrito Federal.) La obligación del fiador consiste en pagar la 

deuda del fiado, una suma menor, o una cantidad de dinero si el deudor no presta 

una cosa o un hecho delenninado (Artfculo 2800 del Código Civil) (Pago por 

equivalente.) La fianza puede oonstiluirse tanto a favor del deudor, como a favor 

de un fiador de éste. Puede okllgarSe con consentimiento del fiado, sin que éste 

lo sepa o aun en conlra de su wluntad. 

Las cartas de reamendación en que se asegure la probidad y 

solvencia de alguien, no constituyen fianza según lo dispone el Mlculo 2808 del 

Código Civil. Pero quien la susaiba de mala fe, alinnando falsamente la solvencia 
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y probidad del ll!COlllelldado, será responsable del dallo que cause la Insolvencia 

de este último, a no ser que pruebe que no fue su recomendación la que condujo a 

contratar entre las parles (Artlculos 2809 y 281 O del Código Civil) 

La clasificaci6n del Contrato de Fianza, puede ser unilateral y 

gratuita, pero si hay pacto expreso, puede ser bilaleral y onerosa. Desde olro 

punto de vista, puede ser convencional, legal o judicial, según lo dispone el 

Articulo 2795 del Código Civil. CorM!ncional, ruando sea produc*> del acuenfo de 

las parles. Legal y Judicial, ruando tienen su origen en la ley. La última se 

distingue de la primera, en que es impuesta por la autoridad judicial, ruando se 

dan los supuesm legales que condicionan su exigibilidad. Fianza legal sera, por 

ejemplo, la que '*>rgue el usufructuario aflEs de entrar en el goce de los bienes 

según lo dispone el Articulo 1006 del Código Civil. Judicial, la que el juez fije al 

actor en el intenliclo de obra peligrosa, para garantizar los dallos y peljulcios que 

se causan al demandado por la suspensión de la obra o por ORien de que el 

demandado realice las obras indispensables para evitar dallas al ac:lor, antes de 

que se dicte senlencia definitiva. 

También puede distinguilse enbe fianm civil y comercial. 

Será mercantil la que se da oon motivo de una opeiación de comen:lo, o de 

operaciones celebradas entre ClDl1'll!ldanle según lo dispone el Mlc:ulo 75, 
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Fraa:iones XX y XXI del Código de Comercio vigente. También la otorgada por 

una instilución de fianzas según lo dispone el Articulo 2!'. UF vigente. Estas 

últimas deberán ser sociedad anónima, según el Articulo 15°. UF vigente. Sólo 

pueden organizarse y funcionar previa concesión otorgada por la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. Está prohibido a toda persona física o moral distintas 

de éstas, olorgar habitualmente fianza a tltulo oneroso. Se presume que lo 

anterior existe aiando el ololgamienlD de fianzas se ofrezc:a al público por 

aialquier medio de publicidad, o se expidan pólizas, o utilicen agentes según el 

Articulo 2811 del Código Civil para el Dislrib Federal y 3". UF. La violación de 

esta disposición se considerara delito. 

El fiador requiere capac;:idad de ejercicio. La Suprema COlte 

de Justicia de la Nación, considelll que el gerente de una sociedad rnen:antil no 

tiene fawltades para suscribir QJlllO fiador una fianla otorgada en mor de un 

particular y que el contrato relativo es nulo (SJF, sexta época, cuarta parte, 

volumen LVI, página 73 AD.5551159, la Latinoamericana Seguros de Vida, S.A.) 

Esta tesis no serla aplicable si se demuestra el inlerés de la sociedad en la 

operación, por ejemplo, el caso del arrendamiento de una c:asa para sus 

funcionarios, si fofma parte de las prestaciones concedidas a éste. El aiterio de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nac:i6n, debe exlendelse a lodos los 

representantes de las sociedades rnen:antiles. 
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Las instituciones de fianza deben registrar ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, los documentos que aaediten las facultades de 

sus representantes, asr como los facsímiles de sus finnas según los Articulas 13 y 

84 LIF vigente. La Comisión Pública en el DEO, el nombre y las finnas de dichos 

representantes. Respecto del acreedor, se requiere la facultad general para 

contratar. 
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CAPÍTULO 111 

MARCO JURfDICO DE LOS CRÉDITOS Y LOS PRÉSTAMOS 

111.1. MARCO JURfDICO DE LOS CRÉDITOS Y LOS PRÉSTAMOS. 

111.11. CONCEPTO DE GARANT1As. 

Garantlas son aqUQflas cuya finalidad 11S asegurar al acrlllldor 

el pago de su crédito, otorgando con &llo, confianza en el deudor. 

También las garantías son la acción y llfacto de afianzar lo 

tratado o conVllllido, ya qll8 las garantías aseguran y prol8gan contra algún riesgo 

o n&C8&klad. 
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Se dividen en garantía real y garanlla personal, dependiendo 

de la seguridad emanada de los biol18', en el primor caso, o de las personas, en 

el segundo, surgen como una oxprll&ión de la responsabilidad del deudor en el 

cumplimiento de 1111s obligaciones. 

Esta garanlla contractual so da llllldianle la fianza (Arllculos 

27~ a 2855 del Código civil vigenlll para el Oislrito Fodora~. pnillda (Arllculos 

2586 a 211112 C. C.) e hipoteca (Artículos 28113 a :n43 de la misma logi&lación); 

anliguamonlll lambién oxislla la anlicnlsi&. 

Hislótieamente surgen pfimerc las garantías pef90llllles. ~stas 

aseguran el cumplimiento de la obligación r:nodianlll la Cl&aCión de una pluralidad 

do doudom, disminuyendo, con olio, 11 riesgo que <X>rTO el acreedor do no ser 

pagado; la fianza os el contrato regulado por el Código Civil vigante para el Distrito 

Federal que rosponde a 11Sla n&al&idad. En algunos caaos osta garantía par¡onal 

no surge do l9!t:8ro&, sino a través de contratos innominado&, como podrfa ser un 

contrato de indemnización, con los que so cumple la finalidad de olorgar al 

acroedor una mayor seguridad sin que sea MCllSario afedar el palrimonio del 

diUdor. 
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P.or su lado, la garantla contractual real sa nos pnisenta como 

una evolución de la personal mediantll la a1al sa intenta subsanar los obstáculos e 

inconvenients& que l'llpl"QS9ntan éstas últimas, ya que puede darse el caso de 

insolvencia de todos los deudores. De esta fonna las garantlas realas gravan un 

bien del patrimonio del deudor, dotando al acreedor da un darllCho real sobre el 

mismo de tal manera que, en casos da incumplimiento, pueda obl81l9r el pago de 

su crédno del producto de su venta. Esta& garantias realas sa dan con la hipoteca 

yla prenda. 

En esbl casos, pues, el aaeedor tiene dos acciones paia el 

cobro de sus crílditos: la acción hipotecaria o prendaria, por un lado, que racae 

sobre el bien gravado en contra del po¡eedor o datantador, y la acción personal en 

contra del deudor sobre lodos sus bienes (Artfculo 21164 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal.) 

Además de estas figuras jurldicas existen otras que también 

son de garantía 111al y que tiQnQn, alguna& de ellas, mayor eficacia que las dos 

anleriolea, como son: las arras, el depóW> yel lideioomlso en garantía. 

En el d8f8cho man:antil, estas garantías con1raclualel k>man 

caraclerísticas peculianl& por su rel'1nncia a acm de com81Cio. La t.ev General 
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de Titulo& y Operaciones de Crédito viganta reglalllllnla especlficamente el Aval 

(Artlculos 1Dll al 116), mediante el cual se garantiza el pago de la letra de cambio, 

y la UF a la fianza 11111rcantil con la particularidad de ser 01181'osa y 111alizada en 

forma habitual, ambas son garantlas peraonales. 

Por lo que respecta a las garantlas reales en esta área, la 

LGTOC vig9nle reglamenta la prenda mercantil (Artfculos 334 a 345), el 

fideicomiso (Articulo 346 a 359), y la garantla contractual emanada de los créditos 

de habilitación o avlo (Artlculo 322.) P-or su lado, la Ley de Instituciones del 

Crédito, se r81iere a la prenda sobra bienes y vmom (Articulo 111 ), y la prenda en 

el descuento de créditos en libro& (Articulo 112.) Tanto la LGTOC (Articulo 214) 

como la LIC (Articulo 124) 68 rafiQren a la hipoleea mertantil como garantla da 

una emisión de obligaciones o las constituidas a favor de las sociedades 

financieras y de bancos múltiples, f8Spectivamente. Finalmente, la LNCM en sus 

articulo& 116 y 119 al 126 68 refiera a la garantla contractual hipo18caria respecto 

da los navlos. 

Explicando la axist81K:1a de los contrak>s de garantla, el 

Llcenciado Leopoldo Aguilar Cart>ajal en su obr1I sob!e Conlllllo& Civiles seftala: 

'Conforme lo oolina el Articulo ~. del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal, 111 deudor rasponde del cumplinlenm de SU& obligaciones con todos SU& 

blene&, a 8JIC8pción de aqUlllloa que la l8'f declara inalianables o inembargablea. 
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Es decir, el patrimonio de una piifSOna as Ja llamada prenda 

general y tácita de sus acr8lldora& quirografarios; pero arontece que los 

aaeadolvi pueden ser muchos, ya sea porque el deudor ha abusado de su 

crédito o porque de mala fe se haya inventido créditos con la finalidad de 

defraudación, o en fin, porque el deudor haya emprendido negocios ruinosos con 

elementos de sus acr811do185. De toda5 maneras el acr811dor, en ocaaiOl18&, 

estima que el patrimonio del deudor no es suficienta garantla para su contrato, y a 

fin de suplir la falla de confianza que tiene a su deudor, exige de ésta que Je 

otorgue un contrato de garantla del cumplimiento de su obligación, y entonces 

apal8C80 como ya mencionamoS con anl8riolidad, la fianza, la prenda y la 

hipolllca. 

Las garantlas raakl& axiat8n en una llllación aediticla desde el 

punto de vista jurídico, enlr8 el aa-ior y el garante, en la cual, el otorgante del 

crédito cuenta con Ja facultad que le <>Wga el dit8Cho, de solicitar algún bien 

muebla o inmuebla sobnl el que recaiga un gravamen para hacer llfllcliva, en caso 

de incumplimiento, con C091dtivldad, su prvllinsión anl9 111 garante, y aún con Ja 

fue!za pública. 

Debllmo6 5lll'laJar ahora, que una garantla l8ill, de acuerdo a 

lo que aclualrnllnt8 esludiamo&, debe ser oonstituida sobra rosas o billnls 

tangibla&, que en la pr.\ctica bancaria se denominan objato&. 
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P-artimos da astil supuesto, para hablar da la relación jurídica 

que se astabklce como una obligación da dar, ya que garantiza al aimplimlento de 

una p!llSfación, que en caso da incumplimienlo, al banco aa8lldor tiene 

preferllllcia 1111 el pago, y se 811CU111llra facultado para la vanta del bien ofrllcido an 

garantfa. 

Se ololgan garantfas raakis da pr8l1da o hipolaca al banco 

acraador, como una manera da asegurar al pago ante la avantualidad da un 

posible incumplimianto, por lo que hara valer las facuHadas ololgadas por la krt 

los demchos que conllevan las mismas garantlas. 

Deámo& que el objeto ~ la rlllaci6n jurldica (acniador-deudor) 

está constituido por un conjunto da d8racho& y obligacionas coan:ibkla que 

vinailan llnlnl si a las partas, y las colocan 185f)Qdivamanta en la sHuación de 

ejecutar y da exigir, si fuera llllClnlario, COllll:itivaments, lo promatido. 

Hablamos ahora del objeto, qua as en si, 111 bien especifico 

olOlgado. El bien ea indivisible salvo pacto 1111 contrario, ya qua &US d8ll1cho& sé 

extiendan 1111 su totalidad, el ArtlaJlo 28SIO del Código Civil vigenta para el Distrito 

Federal astablllce: 
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• ... qua l'fiultan da la prenda son indivisibles, salvo en raso da 

que se haya estipulado lo contrario ... ". 

Esto no prohibe la posibilidad da que el deudor realice pagos 

parciakl& aún y cuando se hayan otorgado varios obj8los en garantla, paro los 

derechos del llCr88dor continúan plinallllll\18 garantizados. 

D8 lo antilior deducimos que el banco, no esta obligado a 

manif&star qua bi8nes se iran liberando madianlll el pago da parcialidades, lo que 

lo faculta para ejllrcilar acción klgal de ~ y cada uno de los bienes o soblll 

alguno da ellos. 

Del párrafo anterior, despnindimos que al deudor no llltá 

facultado para pedir la libaración parcial da un bien indivisible, a pesar de que la 

obligación principal disminuya con pardalldadaa, salw que se hubiera pactado en 

el contrato. 
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IH.111. DIFERENTES TIPOS DE GARAJfriAs. 

Las garantlas suelan dividirse en: "garantlas reales y garantías 

personales, dipQndillndo de la seguridad lilTlallada de los bianes. 

En el primer caso sa responde con los bi8nall d8 las personas; 

en el segundo, surgen como una expresión de la rasponsabilidad del deudor en el 

cumplimiento de sus obligaciones".' 

En la actualidad, &e solicita algún tipo de garantla para 

asegurar el cumplimien1o de lall obligaciones, ya que anteriom18nte 8lll muy 

común que los ¡ristamos en que no se solicitaban, fueran incumplidos o 

liquidado& con mucho !81ra&o. 

Es as! como 1111 la actualidad, la gran ma~a de los cñdito& 

se olDlgan con algún tipo de bien 1111 re;paldo d8I i~rte otolgado. 

1Dia:iorwioJuridico Mexicono. Tomo ID. ~delnwstipcionesJuridicu. &l. UNAM, México, 1983, 
Pí¡.203. 



111.111.1. GARANTÍAS PERSONALES. 

Las garantlas personales son aqllllllas que otorgan las 

personas mismas en razón de sus biQn¡¡s o patrimonio, que a su vez, aseguran el 

cumplimlinto de una obligación que puede emanar de varios daudool&, ya que 

asr, dismlnuy11 el riesgo que pueda correr un acrvedor. En 8&18 tipo de garantlas 

concurran una o varias personas, ya sean físicas o morallls que &e encuentrlln 

capacitadas por la ley, para compromelllr&e a cubrir una prvstación, en caso de 

que el deudor directo incumpliera. Las figuras contllmpiadas por la ley que pll8den 

otorgar garantlas personales son: la obligación solidaria, la fianza y el avalista 

apoyados en su solvencia moral y QCOl1Ólllica. La manera en que ll9 garantiza un 

crédito de manera personal, &e inicia con la simple firma en algún contrato o titulo 

de crédito, y queda íli&paldada por lodos los bieni& que contenga el patrimonio 

del deudor y los coobligados que la OÍlllC9ll, y que landr.in que responder en caso 

de incumplimiento dlll primero. 

Si consideramos que el deudor principal inaJmpllera con la 

obligación, deberá l8SflOl1d9r con la totalidad de sus bianeal, axcepto los 

inemt>argablea y los inalienables, ya que 1111 la primllra garanlla del aaeedor, pero 

89 debe con&idilar una posible variación en su pattimonio, que puede disminuir o 

aumentar, misma que qUllda fuera de la inlllMlnción del úllino y que rupr8&81lta 

un riesgo axlJa. No sa debe descartar tampoco, la posibilidad de que el deudor 
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caiga en estado de insolvencia, qua Sii da cuando al conjunto de sus obligaciones 

exigibles supera a sus activos. 

El problima qua salla a la vista, ¡¡ qua 1111 oca5ioni&, el 

diludor slmpiQmanla no cumple con su obligación y oculta sus bleni& con 

compraventas ficticias, o en op¡racioniS di buena f9, o lo más común es que 

incremente sus deudas exigibles2
• Es entonces cuando las garantlas pen1011ales 

se ven disminuidas 1111 contra del acr&idor, y sólo le qllida la posibilidad de que 

cumplan los obligados solidarios o avales. 3 

111.111.11. OARANTfAS REALES. 

Las garantlas raale& llXisllln 1111 una l9lad6n a&diticia desde 91 

punto de vista jurfdico, entra el acl99doc' y el garante, en la cual, el otorgante del 

crédito aienta con la facultad qua le olDfga el dirllcho, di solicitar algún bien 

muabli o lnmuebli sobra 111 qua racaiga un gravamen para hacer iflctiva, en caso 

'Cft. Colln. Amlwooioyc.,;-_11. Cuno9-I dolloioohoCivil. T ...... V. lmli1u1oEdito1iol Reui. 
Mldrid. 19SS. P.p. 13-27. 
'l;ff. e;~. J\ltq\lin. COlllllVI lllllG!M. l'A. l'onílt ~·t•!Jll. l'p. -,i1Hn. 
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de incumplimiento, con coercitividad, su pretensión ante el garante, y aún ron la 

fuelza pública. 

Debemos &114\alar ahora, que una garanlla real, de acuerdo a 

lo qua actuaknllnt8 estudiamos, debe ar ronslituida 50bl8 cosas o bienes 

tangiblfils, qua en la práclica bancaria se denominan objetos. 

Partimos de 11&IB supuesto, para hablar de la relación jurldica 

que se astabklca como una obligación de dar, ya que garantiza el cumplimiento de 

una p!8Sfación, que en caso del incumplimiento, el banco acr8lldor tiene 

Jlf8Í8l8l1Cia 1111 el pago, y se lll1CUlllllra facultado para la wnta daJ bien ofrecido en 

garanlla. 

Se otorgan garanllas raakls de p!Qllda o hipol9ca al banco 

aa8lldor como una ma~ de asegurar el pago anta la avamualidad de un 

posible iocumpJimillnto, por lo que hará valar las facuJlades otorgadas por la ley 

los dnchos que a>nllevan las mismas garantlas. 

Decimos qua el objem de la ralaá6n jurldica (aaeedor-deudor) 

88lá aJl1Sliluido por un conjunto de dlll1lcho& y obligacionll&, COllldbl8a que 
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vinculan enllll si a las partas y las colocan respectivamente en la si1Uación de 

11j8cutar y d1111Xigir, si fuera OllCllSalio, COlllcitivaflllllllll, lo prOllllltido. 

Hablllmos ahora del objeto, que 11s en si, el billn especifico 

otorgado. El billn as indivisible salvo pacto 1111 conlrario, ya qua sus dlllachos Sii 

exlillnden en su totalidad; el Articulo 28llO del Código Civil vigenlll para el OistJito 

Flldllral astablllc&: • ... que rasullan dll la prenda son indivisibles, salvo en caso dll 

que se haya estipulado lo contrario ... •. Esto no prohibe la posibilidad de que al 

deudor realice pagos parciales, aún y cuando se hayan otorgado varios objeloa 

en garantía, pero los dlll8chos del aa8'ldor continúan plenamenta garantizados. 

Dll lo anlllrior dllduci~ qua 111 banco, no asta obligado a 

manifestar que billnas se irán liberando mlldianl8 el pago de parcialidades, lo qua 

lo faculta para ejercitar acción legal de todos y cada uno de los billllas o sobre 

alguno dll 11llos. 

Del párrafo anlllrior, dllsptlll1dllmo& qua el daUdor no llllli 

facultado para pedir la libllración palcial dll un bien indivislblll, a pasar dll qua la 

obligación principal disminuya con palcialidadll&, salvo que se hubillra paclado en 

el contrato. 
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Una garanlla real objeto del llf1IS8lll9 estudio es la prenda, 

que se plilf&cciona ganaralmankl con la 1111118ga de un bien muebla por parta de 

un deudor a un acrlllldor en seguridad de su crédik>. En cambio, la hipoteca puede 

aplicarse soblll mueblas e inmuebles, y raquÍilll de formalidad, ya que debe 

constituirse un gravamen sobra un bien mueble o inmueble que continúa en 

posesión del deudor. 

De aquí se desprende la evidenkl diferencia entre estas dos 

garantías, mientras la prenda 1111 algunos ca&OS, el deudor entrega el bien al 

acraedor, la hipoklca continúa permitiendo el goce del deudor del bien sin 

necesidad de su enlr8ga fisica al lla'lllldor. 

En el r.aso de la hipolaca, y dada la problimática en este tipo 

de garantías reales, es necesario gravar los inmuebles por ITlidio de Notarlo 

Público, con el conS8CU111119 rasullado de su inscripción en el Registro Público de 

la Propiedad, para lograr la publicidad y llllklrar a taralros del estado de una 

propiedad que de mala fll desee Vllllder el deudor, que p!8Viaman1B la ofreció en 

garantía. Los Códigos de los Estados indican que los créditos hipolllcarios 

deberén otorgarse mediankl esaitura pública, dado que la hipolllca subsista aún y 

cuando se !ran51llita la propiedad de un bien. 



179 

O&bido a qua los bienes muebles no son aractos a tiil8 tipo da 

controlas, se creó la prenda sin twHlncia d'1I actlNldor o ptfll1da sin apoderamiento 

del rkiudor, que consiste en qua 91 deudor continila con 91 bien bajo su poder y la 

garantJa se conserva a nombra del acreedor, ya que asl, por ejamplo, en el caso 

de un automóvil, la factura deba ser endosada por este último, y permits a terceros 

enterarse de ésta afectación y protegerse debidamente. 4 

Consideramos conveniente anotar, que en la mayorfa de los 

casos, los inmuablas sirvlln para constituir hipol&cas y los muabkls prendas. 

la excepción de bienes muebles sobra los que se puada 

constituir hipolica son: 

1. l.ai ambalcaClonas y, 

2. El lemx:arril. 

•ar. Colln, Ambrosio y Capilanl,IL lhidan Pp. 67-148. 
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lll.IV. ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD QUE DEBEN R&UNIR LOS 

CONTRATANTES DE CRÉDITO. 

H91110S 1Tl911cionado que las garanllas en los crédttos son 

ofrecidas por 111 obligado, pero en ocasiones, se pueden coobligar l8tCllra& 

personas, las ruales deberán contar con suficientes facultades para brindar 11111 

apoyo adicional. 

la pen;ona física o moral que dll&llll conalituirse como garanta 

debe sujetarse a todo& los dllrllchos y obligaciones que conlleva la plllSOllalidad, 

que no es más que todas las caracl&rfsticas que acompallan a un 111118 desde el 

momento 1111 que nace, hasta 111 momento en. que fall11e11. 

A astas caractaristicas se 111& llaman ab'ibutos, y a A8ll 

conjunto se le llama personalidad, que el Maestro Ignacio Galindo Garfiaa las 

detllmlina como: 
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" . ..la pe¡sonalidad lleva impl/citas ciertas cualidades propias, 

por su misma naturaleza; es decir la p&l$00alidad dllOOta necasariamenlll dichas 

cualidades que se denominan atributos de la per500alidad" .5 

08 ala concepto destacamos la difllr11ncia QUll llXÍSl8 llnll8 

atributos y JllllSOnalidad, y 111 mismo autor lllllala: 

"La personalidad es la manifestación, la proyección en las 

normas jurldicas da las peisonas, ya &11311 como sar individual o como un ser 

colectivo. El aJl1C8flll> da personalidad se atribuya al sujeto da l8lación jurldica 

para estableoer la medida de sus aptitudes en aoción".8 

Como podllmos obsllrVar, las cualidades llevan implícita la 

pen;onalidad y foonan sus atributos. Para las personas flsicas, el nombre, el 

domicilio, el patrimonio y la capacidad son algunos de 11111 atributos. 

'GoJindo, Gorfias lgaacio. o....choCml, Plima-Clino. &l. Furnia. Méúm 1991. Pig. 317. 

'""""· 
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Las personas morales 911CU111llran e&OS elementos en la razón 

o la denominación social, el domicilio y el patrimonio. A continuación, definiremos 

los atributos mancionados: 

A) NOMBRE 

Palabra que sirve para designar las personas o las COiaS. 

Concepto jurldlco: palabra o conjunto de palabras con que se 

designa a las pen;onas para individualizalta& y distilguirlas unas de otras. En la 

pen¡ona moral se usa 111 Kllmino de razón social como sinónimo de nombra. En la 

pen¡ona física el nombr& cumple una doble función: de individualilación y como 

signo de filiación. 

Se dial que 1111 un dQracho subjl!Wo qua no puede llllr valuado 

en dinero, y tampoco y puada ser obj¡to de una contratación, no &e puede 

transmitir por her8ncia, y no forma parte del patrimonio del difunto, los apellido& 

pel1lln8c8n a la familia, 1111 por eso que se dice qua no es axclusivo di la 
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existencia de un hombre; la familia es la única que puede dar supe¡vivencia al 

apellido, indapendien181nent8 da la vida da sus miembros. 

El nombre se transmite de generación a generación, como 

resultado común a un conjunto de miembros que con&titllyen la familia. 

El nombnt &a otoi¡¡a ca¡j al momanto da nacer, y acompallado 

de los palronfmlcos, permita su plena identificación personal. 

En las personas morakls, el nombr8 oblldace a la capacidad 

de datarminar librern8nl8 el nombnt por pa!I& da las pllSOllaS q1111 la cons~. 

y por medio da ésfe, l8SpOl1delá en forma indefinida con todo su patrimonio por 

las obligacionea que se contraigan. 

Además del nombre, las personas moraklll, deben de ir 

acompalladas de lllCpl8liones que indiquen su naturalela jurfdica como: sociedad 

anónima, &OCiadad de ~idad fimilada, sociedad anónima de capital 

variable, sociedad de l8lacionll5 labo!ali$, sociedad c:ooplllativa. 111 comandita 

por ao:iones, lle. 
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Existan grandes di!wencias &ntre los nombr11& d8 personas 

físicas y morales, ya que el nombra civil 115 independiente de sus actividades 

jurídicas, y el nombre comercial distingue a esta sociedad en sus actividades 

mercantiles 7, el nombre civil es Sübjetivo, y el oomercial es objetivo, el nombre civil 

no se CU81lla dentro del patrimonio, mientras que el nombre mwcantil CU81lla ron 

un patrimonio reflejado en el activo de la empresa. 8 

&)DOMICILIO 

El domicilio constituye otro de los atributos d8 la persona, 

tanto lisica como lllOllll, y 115 111 lugar donde habilualmenta se radica. 

D8bllmO& hablar de la mid8ncia habitual como dalo cbjelNo, 

el propósito de 1151ablac&rse en un lugar como dalo subjetivo, porque lo podemos 

comprobar con pr11$Unciones. 

1 Rojiill, Villeps Raliel. o...choCivil Moxicono. Tomo L f.d.Jus, S.A. México. 1992. Pp. 60~10. 
1 SoloÁl'IJl'Cl'.0.- l'mlilulri!>1ll'slll!lioddP!mbo yNoOOllClddPmidioC'iYil.Ed. Limlua. 
Mo!xim. 1994. Pp.114-85. 
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Se dice que hay personas que tienen dos re&ldencias, la de 

sus ocupaciones, y la del vfnaJlo familiar. 

En algunos momentos es dillcil dlltedar la residencia habituar 

por el tiempo en que la habita. Transcribiramos el Artículo 29 del Código Civil 

vig8nta para lll Distrito Fllderal: 

"El domicilio de una persona física es el lugar donde lllSide 

con el propósito de establecerse en él, a falta de éste, el lugar en que liin8 el 

principal asiento de sus negocios; y a falla de uno y otro el lugar en donde H 

halle". 

Existe también el domicilio conV811Cional, que cr;an las partes 

para estabklcer el lugar del aimplimillnto de sus obligaciooes. El ArtiaJlo 34 del 

mismo Código viganlll establece: 

"Es el que tiene derecho a designar para el a.implimienlo de 

sus obligaciones". Para este caso, el juez compellllnW, es el del lugar del domicilio 

que se acuerde. 
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La importancia de este atributo implica la 111i1Jabilidad o 

Pllflllilnllncia de lalil persona¡ qU11 no CU1111tan con un cantro de negocios 

principal, y las consacuencias jurldicas requieren de este para detenninar Ja 

compl!tencia dlll juaz, exigir obligaciones y 11jllrcer derechos. 

Hablllmos ahora del domicilio de las Jllll$OOalil moraln; que 

queda plasmado en 111 Altlculo 33 del Código Civil vigente para el OistritD Federal, 

y llSlablece: 

'Las ~ Morales lien8n su domicilio en 111 Jugar dondll 

se halle 11&lablllcida su administración. Las que tangan su administración fullra del 

Distrito Flld&ral, pero 8jllcul8n aclos jurldloo& dllntro de Ja circunscripción, se 

consideran domiciliadas en 8H Jugar, en cuanto a lodo Jo que 11SOS actos se 

r&liirin. Las sucun;aJG que oplll8l1 en Juga1111i1 distintos dll dondll radica Ja ca¡¡¡ 

matriz, lllndrán su domicilio en esos lugar&S para el cumplimlanto de las 

obligacionlls contra Ida& por las mismas suaJr&alas'. 

No& qlHlda claro qua 81 domicifio de las pnonas IT10lales a 

111 qua qllllda llStipulado en el acta constitutiva y lo& matum socialu. 
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las conS9CU811Cias jurfdicas que el domicilio acarrea son: que 

queda detenninado el sitio donda se recibirán todas las notificacione&. 

El Articulo 114 del Código de F!rocedimientos Civiles vigente 

para el Distrito Federal asl lo manifillsta: otra consecuencia jurfdica es, determinar 

ese lugar para qU9 ahl se cumpla con las obligaciones contraldas, pero el erecto 

más importante es el de fijar a las autoridades competentes. 

El concepto jurldioo aimpn¡nde dos elementos: uno objetivo y 

otro subj&tivo. El primero está <Xlllstituido por la r8Sidencia de una persona en un 

lugar determinado, y el segundo por el propósito de dicha persona de radicarae en 

esa lugar. la lay pmupone que se conjuntan estos dos lllemlnto& wando una 

pen;ona R1Side por más de S8is meses en 11&18 Jugar. 

El domicilio raviste gran importancia, dado que, gracias a él, 

se conocerá la ubicación del garante, ya sea que ahl habite o ya sea que el 

inmueble garantice un aécfito bancario, y que pennita Jocalilallo para ejercer 181 

acciones legales pertinanllls en su contra, incluso ambargar dicha garantla, o en 



su caso conocer el lugar donde raúna todo su palrimonio y en su momento lograr 

los embargos que prooedan.9 

C) PATRIMONIO 

Comencemos por definir el patrimonio ex>mo el conjunto de 

ralaciones jurídicas activas y pasivas que partenacan a una parsona, que cuentan 

con un valor económico y son susceptibkls de 11&timación pecuniaria. 

Desde el punto de vista jurídico, patrimonio as el conjunto de 

podir8s y deberes, apl'llciablll& en dinero, que lillne una parsona. Se utiliza la 

expresión poder&& y deberllS en razón de que no sólo los derllcho& subjativo& y 

las obligaciooll& pueden ser 11&tirnados en dinero, sino que también lo podran ser 

las faalltades, las cargas, y en algunos casos, el lljercicio de la pol8$1ad, que H 

pueden traducir en valor pecuniario. 

Para la lllOrfa subjativista, el patrimonio 11& un r¡llajo de la 

per&OOalidad, que enci8rTa los derecho& y las obligaciones de un sujeto, que 

l'l¡ll8Slllfa la aptitud de adquirir unos u otros. 

• Rojina Villq¡n, Rdoel. Op. cit P.p. $91-601. 
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Se considera un uni\/QíllO jurldico que emana de la 

personalidad, y que su conlllnldo as polancial. 

Esta tsorfa sostiene que cada persona tiene un patrimonio, 

que es inseparabli e inalienable y que puede adquirir o C9dir obligaciones y 

derechos, pero oontinúa perteneciendo a esta mientras subslsta.10 

Exista una t.eoria paralela, la Objetiva, que sostiene que el 

patrimonio es individualmente Jurldico y propio, de una cantidad de riqueza y con 

un fin dellilminado que RICOl10C8 la sociedad y pro!egi el derecho. 

Dasde el punto de vista bancario, w considera oomo una 

garantla, ya que indica el r&COllOCimianlD de los derechos individuales y los activos 

de las personas que pueden estar sujetos a enajena!Se o gravarse y que pueden 

responder por las obligaciones contraídas. 

''Ibidem Pp. 294-296. 
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D) CAPACIDAD 

Su definición de aeuetdo a Clemenle Solo Álvarez es la 

siguiente: 

'La aptitud para sar titular de d8r8cho o sujato de 

obligaciones, aptitud de ser sujeto activo o pasivo de relaciones jurfdicas'.11 

Existan dos tipos de capacidad, la de goce y la da ej8rclcio. 

Comencemos con la capacidad de goce, que 88 la que ti8ne cada individuo para 

obtener la titularidad de un derecho o sujetarse a una obligación. 

Esta capacidad li8 adquiare al nacer, y 18 pierda a causa de la 

muerta. 

Por lo que r85pecla a la capacidad de 8}11tr;icia, podemos decir 

que 11& la forma de hac8r valar los der8chos y aimplir con las obligacionlls qua 

tiene un sujeto. En ollas palabras, a la capacidad para lllafizar acb; jurídicos 

"Solo A1.._ ci-.1e. 0p. CiL Pig. 84. 
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El Articulo 178 del Código Civil vigenle para el Distrito Federal, 

"El contrato de matrimonio debe oolebrarse bajo el régimen de 

sociedad conyugal, o bajo el de separación de bi911QS". 

La sociedad conyugal es un régimen de comunidad de bienes, 

que se establece en las capitulaciornls matrimoniales, ya que éstas tienen por 

objeto fijar el régimen al que quedan sujetos los biellQS de los cónyuges. 

Los cónyug¡s que se sujetan a este régimen, compar1an los 

biBlliS, y llSlos son de su dominio, por lo que 1111 caso de constituirse ccmo 

garantss, un consorte comprometa al otro. 

En el caso de separación de bienes, es importan111 que la 

institución de aédito &Olicit& a los garantes la l'8lació!1 de lo& bienes y como lllbln 

distribuidos, para saber si los cónyuges tienen dominio sobra los billnea que 

ofrecen 1111 garantfa. 
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P.ara entsnder la capacidad entre cónyuges es necesario 

remitirse al Artículo 172 del Código Civil vigente para el Distrito Federal que reza: 

"El marido y la mujar, mayorus de adad, lianen capacidad para 

administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejarcitar las accionas u 

oponer las axcapciona$ que a ellos comispondan, sin que para tal objeto neceait8 

el esposo del consentimiento de la esposa, ni de la autorización de aquel salvo en 

lo relativo a los aclos de administración y de dominio de los bienes comunes•. 

Ahl que concluyamos que esta capacidad se adquiere al 

momento de contraer matrimonio. 

Es importante &ai\alar como~ hiskn:a, el articulo 175 

de la misma lllgislación (darogado), que rezaba: 

• ... también se requier& autorizacl6n judicial para que el 

cónyuge Slilél fiador de su CXJ11sorta, o se obligue &Olidariamente con él, 1111 asunms, 

que sean de inlllm llXciusivo de 8&111, salvo cuando se trata de Ololgar caudón 

para que 111 otro obt8nga su libertad". 
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De manera tal, qua para ofrecer garantías, se requerfa una 

autorización judicial donde se asenlaba la posibilidad de obligarse solidariamente, 

ya qua en caso de obtener un crédito se ponla en peligro el patrimonio de 

ambos.12 En la actualidad, basta con la manifestación de la voluntad de los 

cónyuges, o bien, el consentimiaoto expreso de aquel qua no apareca como titular 

del crédito, tratándose de sociedad oonyugal13
• Por lo que respecta al régimen de 

separación de bienes, serla innecesario el consentimiento, ya qua el patrimonio 

que garantiza, cooesponde al titular del mismo, teniendo la opción el cónyuge de 

compal'llCQl' a dicho clédito, como obligado solidario, como una modalidad de las 

obligaciones. 1• 

111.V. CONTRATOS DE OARANTiA Y SUS ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

YVALIDEZ. 

Consideramos pertillilltll anotar en el piasenl8 lima, un brava 

resu111811 acerca de los 8l8rnen1os de exislllncia y validez que los contratos deben 

reunir. 

1'cfr. l..ol!lllO Noriep, F.-isoo. Op. cit P.p. 661W)2 
"l!Djw Villcsu. !Wiel. Op. f.il. P.p.5,1-~. 
1'so1o ÁIWiU, Clemmle. Op. cit P.114. 
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El Articulo 1794 del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal nos indica qua para la 11xislllncia del contrato sa 111quillnl: 

l. ConS911fimiento, y 

11. Objeto qua pueda ser malBria del contrato. 

El Articulo 1795 de la misma legislación vfgentB para el Distiito 

Flldllral, 11Slabl8ce qua 111 contrato puedll w invalidado: 

l. Por incapacidad legal de las parte; o de una da llllaa; 

11. Por vicios del COO&a11timillnto; 

111. P.or que su objeto, o su motivo o fin sea ftk:ito, y 

IV. Por qua 111 C011&81ltimillnto no se haya manif8slado 1111 la 

forma que la ley 11Slablllai. 
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En los anlarior8¡ precaptos se daterminan los 8lamintos del 

contrato, sin embargo, los 111iludiar11mos con mayor profundidad. 

Los ele11111ntos de 11Xistencia del contrato &lempre son el 

objeto, el consentimiento y en algunos casos la solemnidad. 

Por lo que se refiere al objeto, qua 6!e se divide en objeto 

jurfdico y en objato material. A su vez el objeto jurídico se divide en dil8Clo e 

indinlcto. Decimos que los dmlchos y obligaciones son creados y transmitidos 

medianl8 el objeto jurldico directo. 

Estas obligaciones son: de dar, de hacer 6 de no hacer. Las 

obligaciones de dar se contemplan en el A111culo 2011 del Código Civil vigente 

para el Distrito Fideral qua reza: 

La praslación de cosa puede consistir: 

l. En la traslación de dominio de eo&a cillr1a; 

11. En la enajenación tamporal del uso o goce de eo&a cierta, y 



197 

111. En la l'll&litución da cosa ajena o pago da cosa debida. 

Los Artlculos 2027 y 2028 del mismo Código vigente, 

diSCfiben las obligacion8s de haaK y de no hacer. 

Articulo 2027 da la misma legislación nos dice: 

"Si el obligado a plll&tar un hacho, no lo hicie&a, el acreedor 

liana dal9cho a pedir a costa da aquél se lljecute por otro, ruando la substitución 

saa posible. Esto mismo se observará si no lo hicie&a da la manara conveniente. 

En asts caso el acreedor podrá pedir que se deshaga lo mal hacho". 

A continuación tran&aibi181110S el Artla.ilo 2028 del mismo 

ordenamiento jurfdico: 

"El que 11&11Jvillra obligado a no hacer alguna cosa, qU8dará 

sujeto al pago da dallo& y IJ8ljuk:ios 811 caso da contraVllllCión. Si hubiese obra 

manl, podrá exigir 111 aa88dor qua sea dll&lruida a eo&ta dlll obligado". 
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Analicemos ahora 111 objeto malaria! del contrato, que no u 

más que la cosa qua se ofnlcerá en garantla. 

Se dice qua para qua una cosa sea objeto de contratación, 

debe apegarse a lo qua senara el Alticulo 1825 del Código Civil vigenta para eJ 

Distrito Faderal: 

'La eo&a obj8ID del oontJato debe: primero, llXistir en la 

naturalaza, segundo, ser d8tenninada o delllnninable en cuanto a su especia y 

terrero, estar en el oomercio.15 

111. VI. DiRECMOS DEL ACRliEDOR SOBRE LOS llliNliS OTORGADOS 

EN GARANTfA REAL 

Resulta importanlll oompRll\def todo al ámbito existllnla en 

una ralación de aéditO, en donde ambas paltll& cuanlan con d818Chos y 

"Cfr. 1'mno Noriep. Frn:isco. Op. cit P.p.3-68 
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obligaciones, y en caso de incumplimiento, el acrlllldor cuenta con varias 

acciones. 

A continuación estudiaremos algunos der8chos y nos 

adentraremos en el análisis de los bienes que constiluyen el objeto de las 

garantías. 

Por otro lado, es importanta 581\alar las difllnlncias qu1111Xisllln 

entre los derechos reales y los dllrllchos personales. 

Los primeros imponen ~na l9ladón diracta de poder existente 

entre un sujeto de del&Cho y un bien, con el deber de todos los demás como 

sujetos pasivos, dll l'llSplllar 111 dllrllcho subjetivo. 

En las relacionlls de aédito, existlln dllnlcho6 que tienen una 

persona llamada acreedor a exigir a otra, llamada deudor 111 aJmplimilln1D de una 

obligación de dar, hacer o no hacer. 
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Rasumiendo las caracterfsticas da los del8chos reales, 

podamos decir que en 8llos exisl8n dos sujetos, uno activo y uno pasivo, que 

nicaan solml una cosa matlllial, qllll &a 811CU81ltran planamllnlll conllmplados por 

la kly y que sa mnguen al perecer la cosa objeto da los mismos. 

Dado que el dar8cho real Qlll18l"a la acción r8al que conaiate 

en dirigirse contra cualquier pe¡sona que se encuentre 1111 posesión de un bien o 

pretanda molestar al ejercimiento da las facultades del propietario &Obnl el mismo. 

Los titulares de los danlchos reales y en con&llCU4lllCia de las accione& reales, 

cuentan con los~ de ¡JINSflCución y de pr8f8tuncia. 

Los delachos da ~. otorgan la faalllad al titular de 

un d918Cho nial de pwseguir el bien 1111 el que recae su deracho a"1 cuando se 

encuenlr8 en po&Q&ión de otro. El deracho de prel8rincia otorga la posesión en 

primer lugar del titular. El ejemplo clásico de éste último deracho ea la hipolaca, 

en donde el acreador qua haya insailo gravamen sobre un inrnuable, recibe 

preferentemente el pago sobre los demás aaeedores. 16 

"Cfr. Colln. Ambmsio y ll Copilan~ Op. cit. P.p. 302-301 
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Entre los d818Chos rules acctiOrios sa cu911ta principalmante 

con la pr911da y la hipot&ca. 

Los derachos de propiedad de bienes parmit8n el uso y goce 

de un objeto 911 forma total, siempre y cuando no sa infrinja la ley o el derecho de 

un lllrcaro. 

De iSlll dar1lcho sa desprenden tres caractaristicas: 

a) El uso dal bien. 

b) El goce dal bien Y IUI frutos O l'llUllados. 

e) Disponer del bien jurfdlc:amente (transferir, enajenar o 

destruir.) 

Los del8cho& rules nacen si exis1ll un dil8Cho principal, cuyo 

cumplimiento se garantice dada la con&lituci6n de un gravamen, &obre un bien en 

un contrato de mutuo. 
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Ésta es 18 fotma en que los bancos se protegen respecto lll llll 

obligación de su deudor, da pagar la cantidad que le fu& otorgada en préstamo. 

Éstos dereclm reales !!Oll lllCCeSOfios, Ylll que su existeneilll 

jurídica se desprende de la obligación principal y al extinguirse ésta, desaparecen 

al mismo tiempo. 

Se dice que los dQf8chos r11akls recaen sobre cosas y existen 

diversas ciases de estos derechos según los objelos de los mismos. 

Las rosas, en nUiWa malaria reciben 111 nombre de bienes, de 

acuenlo al pecunia y pafrimonio que los carac!llriza. Estos se cla5ifican en 

airpól&os 8 incorpórllos. 

Los bianes COfPÓl90S son conaaa y p&ralptiblea por todos 

los sentidos. Los bienes incor¡lÓAIOS son intangible& y ab&tracbl, lllcib8n un valor 

eronómico que cada persona les otorga y son d8Rlchos no concratos ni 

p&rQIP!ibles. 
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Los bi&n8s pueden ser utilizados di1'8C!amante, o pusd&n &ar 

otorgados en garantJa. 

Exislin d8r9chos reales por antonomasia; d&r8cho de 

propiedad, d&RICho de usufructo, uso y habitación y &81Vidumbrlls activas. 

Los bi&n8s CO!pÓfQOS se dasifican en muab!Qs e inmUibles. 

Los bianes muable$ son las cosas que pulid8n moV81'58 de un lado a otro. 

Los bi&n8s inmu&bkls no pueden deiplazal'S8 de un lugar a 

otro, y los objetos que se integran pemianentemente a ellos.17 

Los bi&n8s muebles se subdividen en: consumibles, no 

consumibles, fungibles y no fungibles. 

Los bi&n8s oonsumibl&s, como su nombl9 lo indica, son los 

qU9 sufrlln un d85gast& por su uso. 

17Galindo Gañias, lgnocio. Drrecho Civil, PrimcrCuno. Ed. Pomio. Mélico, l 9'JI. Pp. 113-116. 
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Los bienes no consumibles, son los que aún con su uso, 

mantienen todas sus caracterislicas con el paso del tiempo. 

Se dice que los bienes fungibles, son a la vez consumibles, ya 

que existe la posibilidad de cambiarlos por otros de las mismas caractsrlsticas. 

Los bienes in fungibles, son los que por su individualidad no pueden sustituirse por 

otros.'8 

En los siguienlll& objetivos sa hará un 11&tudio de los dos tipos 

de garantia que a la prasanta lll&is conciimen. 

111.Vll. OTORGAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE GARANTfAS. 

De actJ8fdo a lo que antarionnenta anotamos, procuraremos 

hacer un brava aMlisis de todas las caractarfsticas q1111 dllbll observar un banco, 

para acept¡¡r billnlls en garanlla y asegurar asr 111 aimplinillnto de las 

obtigacionll&. 

1'1.ouno Noriq¡a Francisco. Op. cil Pp. S9M>07. 
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P.or principio, las garantlas personales o reales que sean 

ofr&cidas para apoyar un crédito, deben ser oomictamente evaluadas, y serán 

aceptadas las que se apeguen a la ley y sean las apropiadas para cubrir los 

márgenes de seguridad. 

Dentro de las garantlas personales, rasulla de gran 

importancia evaluar también a l8ralras personas (avalistas o fiadores). Dado que 

se considllran como un respaldo adicional, y es importante conoair la &Olvllncia 

moral y llCOl16mica; se lklva a la practica el dejar constancia en los archivos 

acen:a de los llStudios o inv~ que se nializan a ll5las figuras. 

Cuando los llStudlos raalizados tanto a la capacidad del 

garant& y del proygclo de inwr&ión no son del lodo satisfacllxios el banco no 

realiza la opllraci6n. 

P.ara que los cónyuges pudillran ofrllalr garantlas, 11111 

l18Cll8ario ob&elvar los pracllplos 174 y 175 derogados del Código Civil para el 

Distrito Fllderal, y 1111 su caso, los Código& de las distintas lll1tidadis f8deralivas. 
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P-ara las operacioneS de intsrés, en caso de no solicitar 

instrucción judicial, bastaba con declaración 9&aita autorizada por abogado de la 

institución, quien debla determinar si el intsrés de ambos era verdadero y 

demostrable. 

En esma casos Si debfirfa integrar a esta declaración, el acta 

de matrimonio y lall capilulacionfi mabimoniile&. 

En caso de ser admitidas las garantlas raales, deberá quedar 

asentada 1111111 contrato 11&ta obligación. 

P-ara el caso de garantías pen;onale&, bastara la firma de 

ambos en 111 pagaré. 

Se dice que un a8dito 11& de in1&19& mutuo, cuando 111 llquido 

producto es depositado a una aJllllla mancomunada de ambos, o ruando 111 

crédito es para inVlill"Sión en un negocio de uno de los cónyuges de donde 1111111na 

111 sulñento familiar. 
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Se considera también de interés mutuo cuando es para 

adquirir la habitación de los cónyuges o ruando los blenas a adquirir con el crédito 

son para uso de ambos. 

Exista también la garanlla de emprasas filiales u obligados 

solidarios filiales que consisl&n en que median!& el contrato respectivo, sé 

coobliguen los socios de 11111presas por el posibla incumplimlinto de la solicilanlll 

del crédito. 

Esta figura 11$ 1"8qlllrida por 81 banco cuando sus pasivos sean 

elevados o el capital social &8él muy bajo con relación a las utilidades acumuladas 

qua sean i;usceptiblis de retiro. 

Para llSIDs callOll, basta con una carta compromiso de no

exigibilldad de pasivos o compromiso de no rllliro de utilidades, dado que, llllla 

carta se VUQfve una condición del crádOO, y, en caso de incumplimiento, causa de 

rescisión del contrato. 19 

19Cfr. Kodt ,Aiwm. EICJálilomel l>mdio. Ed. RevisladeDmdloPriwdo. Mldrid. 1946. d. P.p.251· 
261. 
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Para aceptar un bien como garantia, los bancos velifican que 

se e11CU811lnl libre de gravamen. 

Sin embargo, existen ocasiones en que el bien se 911CUQ111ra 

gravado, pero el banco lo acepta como una garantla adicional a.iando exista un 

margen para qU8 el crédito qllllde cubierto. 

Para dat&rmlnar la posición de las garantlas respecto al 

crédito, es necesario que éstas, cuenl8n con un valor, mismo que es determinado 

medianlll un avalúo formal practicado por perito e&pQCializado de cada banco. Del 

resultado de liste, se vigila la pro¡lOfci6n aúdito - garantla en cada operación. 

Ahora bien, para que &e constituya una garantia, el banco 

debe sujetarse a las disposlciooes jurldicas aplicatJIQs antes de que enlr8gue el 

crédito al dwdor; darvmos dos lljamplos a continuación: 

1. En los Clédi1Ds rafaa:ionarios y de habililaci6n o avfo, la 

garantla p!Qndaria qU8da constituida desde la facha da insaipción da lo& conlratoa 

en el RQgistro da Comlllcio que con8SpOllda. 
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2. En su caso; la garantfa hipolscaria queda legalmente 

constituida desde el momanto da la inscripción en el registro da hipotecas, según 

el lugar donde sa ubiquen los bi8nes. 

Los dos pánafos antwiorus 9llCIJQl1tran su fundamento en la 

Fracción rJ del Articulo 326 da la L9'f Ginllral da Titulos y OperaclonQs de 

Crédito vigente: 

• ... serán lnsaik>& 1111111 nigistro de hipol&cas que comisponda, 

según la ubicación da los biell8& aflldD& 1111 garantla o en el registro da comercio 

respectivo, ruando 1111 la gaiantfa no sa incluya la de los biel18ll inmuebl&&'. 

Los contr.ms de habilitación o refacción no surtirán efactos 

contra tlmlros, sino de&dll la fllcha y hora da su insaipción en el registro. 

Es important& aclarar qua en &&los tipos da crédito, el deudor 

manliina la posaslón dlll bien. 
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El banco v11rifica cada propilldad dlll dlludor, para constatar 

que ésta, sea legitima, y para continuar con este trámite, sa solicita el certificado 

de libertad de gravámenes al registro público de la propiedad.20 

Para los inmUllbllls 811 propilldad mancomunada, 11& nllCll&alio 

af8ctar1os 811 forma intllgral, por lo qua, 11& llllCllSaria la concurrllllcia como 

coacreditados o garantes de lodos los propielarios2'. 

Existsn también inmuebles qua pueden ser afectados solo con 

autorización de juez compelsnte, y qua son los dll propiedad de menores, dicha 

autorización se debe conservar anexa al contrato dlll aádito. 

Para las propiedades agricolas o ganaderas ofrecida& en 

garantla, se solicita el oer1ilicado de inafeclabilidad agraria.22 

31 RamimzValmzueU,Alejandro. Elemenlosdeo....:hoCml Ed. Llmusa. Máim. 1991.P.p.121·127. 
"CIT. !.-no NorireL franmrn. !)p. rit P.p. (i41-<ó57 
Zlsoro RamJra, C1cmmte. 0p. al P.14. 
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111.Vlll. OBJETO DE LAS GARANTIAS REALES EN LOS CRÉDITOS 

BANCARIOS. 

Para que enl8ndamos las razones por las que el banco 

lllQUillnl garantlas, es necesario que ronozcamos la manera en que operan. 

Herrnilo Herrejón nos dice: 

•Los bancos celllbran, por una parte, operaciones pasivas, 

esto es, aquellas mediante las wakla reciben los lllCUISOS del público y, por la 

otra, operacion8s activas, 1111 decir, aquellas medianta las cuales canalizan estos 

recursos; con las primeras operacionll&, los bancos se convierten en deudoras de 

quien8s les dapositan o pratan sus recursos, y mediante las segundas, se 

convimln en aaaedor85 de los clienln qua riciben 111 financiamiento bancario, 

por ello, las priJ1181"a& op8laCÍOl18& se llaman pasivas, porque al celebrarlas, los 

bancos adquieren un pasivo a su cargo, en tanfo qua las segundas se denominan 

activas, porque con ellas adquieren un activo a su favol".23 

'11<mjóa Silva, llamilo. Los lnstihleiones de Crildiio. Un Enb¡uo Juridico. Ed. Trillas. Mélico. 19111. P. 1 
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En 1159 orden de ideas, la operación activa, e¡ aquella que 

realizan las Instituciones, en la qoo prest¡n dinero, o conceden crédito o servicios 

115timados 811 dinero. 

En las operaciones bancarias: 

"l. Se adquiare el uso de la cosa (dinero) con el propósito de 

C8d&r SU USO, 

11. Teniendo un lucro (La difwincia anlJv la tasa de in181éa 

entre las dos operaciones)". 2-1 

Posiblirnant9 11&ta 115 la Vllltlad8ra justificación de que el 

banco r11quklla de garantías, tanto raalll5 como personala&; para él, resulta la 

máxima &eguridad de lllCUp&rar el dinero que le conllan los depo&itanlea. 

Entandemos que para un banco, es 111 prilTlllra instancia, la 

capacidad de pago y la solvencia moral el requisito fundamental para otorgar un 

Cládito, sin embargo, la institución de a8dito lll1udia la &olvlllcia económica que 

"Mantilla Molino, R°""'lo L Dc..cho MciHMlil. &l. Po...:a Mélico, 2000. Pi¡¡. 73.74 
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puede soportar la realización de los billnes de un acreditado en caso de 

incumplimiento. 

No podemos descartar la id8a de que al deudor de un banco 

se allegue de recursos cmditicios en varias institucionlls de clédito, a fin de 

emprender rnigocios de alto riesgo, lo que representarla lllner varios acreedorea y 

disminuir la capacidad de pago con la wnta de sus bienes y asl dejar algunas 

obligaciones sin cobertura de garantfas y por ende de pago. 

De ahí que el banco no se confolme con garantlas personales, 

y raquillra ildQrMs de garantfas reales, que de acuerdo a la obligación que 

contraiga, &e afllcl8n bienes dlll deudor o sus coobligados para responder por al 

crédito olorgado. 

8 clédito en si implica un acto de confianza, en al qua 

transcunido al plazo, una pan¡ona aJmplirá con d818!minada obligación, sin 

embargo, al solicitar una garantfa al banco demll8&1ra qllll no exi&la la confianza 

plena de qua el deudor aJmpla con su obligación. 
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Al respecto, la Ley de Instituciones de Crédito vigente sellala 

quo los bancos deberán evaluar la viabilidad de los proyectos, tanto en los plazos 

de recuperación, romo los conceptos da los balances da los acraditados, sin 

perjuicio de considerar las garantlas, si es que fueran necesarias. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros vigilará que las 

instituciones de crédilo obseMln debidamente lo expugsto por el presente articulo. 

Las garantlas son básicas para la colocación de crédito, ya 

que astil debe estar asegurado lndependienllimenlil de la solwncia moral da los 

deudores, sin embargo, un mal deudor, diflcilmant9ololgara una garantla real. 

En síntesis, justificamos la exislllncia da las garantlas, ya que 

por más confianza que el banoo tenga 1111 su deudor, existen cier1Ds hachos, qua 

pese a un buen análisis de crédito, puedan representar alto& riesgos para un 

banco, por lo quo a ests solo la quadarla 8jecutar los bienes, para hacer cumplir 

las obligaciones del deudor. 
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CAPÍTULO IV 

PROBLEMÁTICA DE LAS GARANTIAS PERSONALES. 

IV.I. DIFICULTADES PARA LA COMPROBACIÓN DE GARAN11As 
PERSONALES. 

A ese respecto, podemos COllll!llW, que las garanlfas 

personales son de fácil realización y ocUnamlenm, por lo que los ejecutivos 

bancarios deberán poner especial *'1d6I\ en ta soliciUI de ta "relacl6n 

palrlmonlal", que consiste en un esailo delallando los bienes que pertenecen al 

posible sujeln de aédilo, los a.iall)s pueden r;Dll$i$tir en bienes ~ ~ 

inmuebles, esailo en el rual, debe el solicitante de aéctt>, estampar su firma 

autógrafa y proporcionar da1Ds del folio real, en el que consta la insaipción del 

bien en el Registro Público de la Propiedad para et caso de ilmuebles, y et folio 

men:anti\, en el que consta el capital ar.cionario, si es que dentro de esa !elaci6n 

manifiesla ser accionista de alguna sociedad. 

---..... __ ·-·-
'f ESlS C'~\' 

fill,LA DE n:·,,,,!i'll' 
v .. \J. ~JJ11 -------1 
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Así como los datos precisos de los bienes muebles que le 

pe11eneZcan; como puede ser las placas de circulación de los autos, el número de 

sene del motor, número de sene de la eamx:eña, etc, asl r.omo fotocopia de las 

facturas. 

La problemática para verificar los bienes que integran la 

relación palrimonlal nace Qlélndo, el poslble sujeto de aédfto requiere recursos a 

la brevedad, y no se QiecQ ain el tiempO Wficienle para tealizar las gestiones en 

et Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en vil1ud de que el aé<lito 

debe~ opQl'luno. 

Además, otro aspedo fundamenlal a vigilar, es el tipo de 

régimen matrimOnial que lo une a su cOnyuge, para delermlnar si el aaedllado se 

puede obligar en lo personal, o requiere un avalista. 

Lo anterior, se daba en la pláctica bancalia, primero, se 

propon:ionaban los reanos. y aJ11 poslerioridad se allegaban las respueslas del 

Regislro Públioo de la Propiedad y del UJITlefcio. 
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Era enlDC1oes cuando se dele!minaba que el crédito requerla 

otro tipo de garantias, pues las garanlias propoláonadas no eran las suficientes, y 

en caso de juicio, los cónyuges no coobligado6, interponla un sinnúmero de 

reairaos con la finalidad de no perder la pac1e de su patrimooio. 

Por lo que respecta a los bienes muebles, era común, que en 

el caso de alllDmlwiles, esa se vendieran, o se simulara su venta, mediante un 

simple endo6o en la factura y la reali7aci6n de contrato de compraventa. 

En el desarrollo del presente trabajo se propone, que se 

establezca algún conlJol o ooqKomiso de no-vema de los bienes, muebles o 

lmooebles, por p;ñJ del acredilado, por lo meno& durame la duración del a6dito, y 

de haoer lo contrario, se puedan fincar acciones penales lendienk!s a hacer 

exigible el monlD oDgado. 

IV.11. PROBLEllAS PARA LA VERIFICACIÓN DE GARAN1iAs REALES. 

La verificaci6n de propiedades de los solicitantes de aéclllo 

debe realizalSe invañablemenle, ya que evenlualmenle, dichas propiedades 
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pueden ser tomadas en garantla para el banco, y reftejan de algún modo, la 

solvencia económica de los solicitantes de aédilo. 

Gracias a dicha verificación, se logra conocer en forma 

objetiva los bienes propiedad del solicitanle y ofrece elementos para el 

otol¡¡amienm de préstamos y aún mas, en el caso de los pléstamos quirografaños, 

pues por ejemplo al carecer de registro, las propiedades de un solicilante pueden 

afedarse como garantía en éslos y olros aédi!Ds, o bien amo objetos de 

embargo, en el caso en que el acreditado dejase de wrnplir con otras obligaciones 

y fuera requerido por la Yia judicial por otro aaeedor. 

Las garantlas personales que se ololgan en los pléstamos 

quirografarios se constituyen a lraYés de aYalistas, u obligados sdidams, quienes 

tienen que piesen1af su @ladón patino!!ial; que nos mas que un listado de sus 

bienes inmuebles y el menaje que contienen <Pf<ls. muebles, aparatos eléclricos, 

~dearte, ate.) 

Es necesaria la velificaci6n de las propiedades asentadas en 

las relaciones patrimoniales que acompallan a una solk:lllld de crédlm, ya que 

esto pennitirá al banai conocer en forma GbjttNa los bienes pcopiedad del 

solicitanle, y orreoer e1emenm de juicicl impollantes para e1 obgamiento del 

c::réd~ ya que en la mayorfa de los C;l$OS. ~ ~ Mden ~ 

como garantía a los aédb ololgados. 
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Es importante decir, que en virtud de la oportunidad con que 

deben entregarse los recursos de los préstamos con garantias personales, no es 

posible analizar en fonna profunda e in1egral la& relacione& patrimoniales; to 

anterior se debe a que se carece de esquemas de velificación ágiles y eficientes, 

por lo que se origina una autorizaci6n subjetiva y no objetiva. 

Debido a la falla de un sistema de respuestas ágiles por parte 

del Registro Público ele la Prqiiedad1
, ya sea por folios mdJllviados o piestados, 

se ve lnaémentado el riesgo de una manera significativa, ya que al no r.ontar con 

el certificado de libertad de gravámenes, el aédito se considera de alto riesgo. 

Por lo que se refiere a la verificación de los bienes muebles 

contenidos en una relación patrimonial, ésta, se reallla a lr.Ms de una visita 

ocular, que tiene como objetiw OO!tOborat los dabl pcoporcionadoe en dicha 

relación, además, la faduración adeaiada, oonsQerándose dicha visita COIOO una 

herramienta indispensable para reducir el riesgo aedilicio. 

Olra dificultad que se presenta con la relación patrimonial, es 

la velificación de las acciones de delemlinada ~ o sociedad, de la cual, el 

solicitante de crédi1o declara ser socio, debido a que en este caso, el Regiño 

Público de la Propiedad y del Comen:io, ~ ob'ga respuestas con la 

1 e&. Lorano ~ Fianciooo. Op. Cit. l'p. 644-651. 
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celeridad que se requiere acerr.a de los aa:ionistas delenninados en el acta 

oonstilutiva.i 

Otro aspedo importante en demasla, lo representa la 

valuación de esas acciones, misma que debelfl cooer a r.argo de un perito en la 

maleria, en virtud de que, en caso de ejealcl6n, la empresa debe!á lener un valor 

previamente detenninado, además de oonlar <XIII los activos necesarios para 

haa!r frenle en caso de falla de liquidez por parte del aaedilado en lo personal. 

IV.111. MAYOR INCIDENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE PAGO EN 

CRÉDITOS CON GARANTIA PERSONAL 

Durante el período 1994-2000, el Gobierno mexicano, 

encabezado por el Doctor Ernesto ledillo Ponoe De León, realizb r.amblos 

~ en las áreas de polilica COl'l'tatial, manejo de finanzas públicas y 

desiegulaci6n de los men:ados internos. 

En ese periodo, México, pasó de ser de Wll economla 

cenada, a ser una eoonomla abiella. 

2 e&. Rodriguez Rodrigucz, 1-¡ula. Dndio e.-io. Edi1Drill "1nia. Méiico. 1911. P. S 12. 
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Las reformas económicas derivadas de lo anterior, han 

alcanzado a varios secaes oon ac:lividades Industriales y de servicios, asi como 

también al llt!dDI' financiem, en el aial se da el proceso 1le fusión de to& bancos 

oomen:iales, y la deslegulaci6n financiera de varias actividades bancarias y 

bursátiles, par lo q~ !Ddo pmpici6 la ~ del si$tna li~ de n~ 

pais. 

En los últimos a/los, la regulación del sis1ema financiero mexicano se 

ha venido adeaJando oon e1 prop6siD de lmermediaci6n nm elicien~ y 

competitiva. 

Las reroonas més i~ne. se han dado en la banca, tales 

como los eslinúos a la oompeBlcia y a la renlabilillad bancaria, aqillación a las 

facullades adrninistralNas y la independencia de cada instilucl6n para que tenga 

mayor libellad en la capCaci6n y en la orienlaciOn de los reanos que adminislra, 

liberación de las tasas de inBés, aeación de nuevas insmJmenlDs linancielDs. 1 

Con la replivatizaci6n de la banca, los nuevos propielal ios se 

percataron de la irTegularidad en esla prtdica, y decidieron no renovar la ~a 

'Cú. OnizMrim, Guillsat La.._ F ....... ylt1Joúnmpcnci6a lllllclrio. U. Vilmdo la 
~lllNMo.lldilor9!FoadolloCulllA~ MíiDw.111114.f\>. 71-100. 
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de los aédilos quirografarios, provocando con ello, una gran cantidad de cartera 

vencida, misma que han lratado de reestructurar medianle aédim comractuales, 

en los ·r.uale& se pueda oblllner una ganmtia real, dado la dificil recuperaci6n de 

los préstamos quirografarios. 

Podemos oonduir, que desde finales del ano de 1994, y hoy 

dla, la actual admi1is\raci6n de la banca, ha procurado la colocaci6n de los pocos 

iectl!808 que ha auuizado, a olro6 produclaa mena& rie8go8o6 y 0e acuerdo a laa 

verdaderas Mrl'Sidac!es de los dientes, y a su vez, ha intentado méjorar su 

posición respeck> de las garanlias que le son oírecidas. 

IV.IV. DIFICULTAD DE ACCESO AL PRáTAMO SIN GARAH1fAs 
REALES AL GRUESO DE LA POBLACIÓN. 

En la adualidad, no c:ualqUier mexicano tiene aoceso al crédit> 

en las lnstitueiones bancarias, debido prlncipalmen1e a que no bias contamos con 

garanllas ieale& 10ble las que ¡utlera lnsaili1le un gravamen o 11 solllencia 

eoon6mica que niquiele el blmo. 
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Es1a siluación resulta preocupante debido a que a.iando una 

persona puede llener necesidad de aédim para inyectar a 111 peque/lo negocio, 

para hacer flente a una siluaci6n de emet"ge!ICia, o bien para la compra de bienes 

que le permitan mejorar su calidad de vkla, no puede ser SUil*> de au1Drizaci6n de 

crédito, ppr S!I (:arencia de bierlCl$ que garanticen una cal!x:acDI segura. 

Otro aspeclD de mucho peso que inlkr,1! en la falta de 

colocaci6n de los aédilos, es la cantidad que se pen:ibe por conceplO de sueldo, 

que para la mayoría de los meicicano& no es suficienle, por lo que el ·anMsis que 

aplican los bancos, manifiesta falta de liquidez para hacer li'ente a las 

cbliga!:iolll$. lo que ~ ~ a las ~ y no ~ hacll! 

sujetas de crédito. 

Existen también pe!SOllélS que no pueden comprobar sus 

ingresos de manera confiable, y también les son negados los aéd!Es financieros, 

aún y aJalldo tienen lllil aclividad bastante bien remunerada, pelO 110 pagall 

fielmente sus conlribuci>nes ante la Secrelalia de Hacienda y Crédim Público, ya 

que el ~prob¡m!e ~ 11111 ~ra¡d de~~L 

Otro facmr en la falla de colocación de aálilos, lo conAtuve 
la carencia de ailUa blncllria por pal'e del grueso de la palllacl6n, que se 
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traduce en no contar a>n antigüedad en los registros bancarios, o lo que es lo 

mismo, no oontar a>n aienta de cheques o taljela de a6dilo. 

Olro problema delivado de la falta de wHura bancaria, es el 

mal uso de inslrumenkls de aédim, como lo es la taljela bancaria y la aJenla de 

cheques. ya que el mal manejo de las mi&ma, genera un registro negaliw en su 

expediente. 

Si aunamos a lodo ello los esquemas de atención con que 

cuentan los banoos para el púb!ico usuario, son complejos y aedlosos, por lo que 

dilicultan aún nm e1 proceso de a6diD de cualquier financianieM:I deseado. 

Los aédilos acblallnente estudiados se orientan a secmres en 

donde se presenta liquidez y solvencia econ6mica probada, por lo que se 

ocasiona que los ~ ain panlla pll1Clnille& no.,.. de ficil acceso al 

público en general Se puede cancür qua los banoas sólo preslan a quien aienta 

(ll;llluna~ra~~Y~ 
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V.V. FALTA DE ACCESO DE LA POBLACIÓN AL CRÉDITO BANCARIO 

CON GARANTÍAS PERSONALES. 

Aclualmente, resulta complicado obtener un préstamo con 

garanUas personales si no se a.tenla con un respaldo económico y una solvencia 

moral reconocida. 

Debido a que no existe un parámetro o propolción en cuanto a 

la relación entre lo solicitado en Jlféslamo, y el impolte del patrimonio del poslble 

sujeto de es1e financiamiento, o los obligados IOlidario&, avalims o fiadores del 

mismo, que pueda de alguna manera ser indicador para su olr:xgarnielm, podría 

atenderse a la calidad del patrimonio, es decir, evaluar el tiempo de realilac:ión de 

garantías para una rápida respuesla de pago para el caso de alguna eventualidad. 

Resulta importante sellalar, que no QJlllquier pensona puede 

obtener este aédilo, que en número y monto se ha visto restringido, ya que muy 

pocas pel'SOl\aS lo consiguen. 
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Sin embargo podemos percatamos de que en menor número 

de operaciones oon aéditos quirografarios, existen monk>s mayores. 

En la actualidad, "Sin duda uno de los aspectos que más ha 

ol:lslacu1izado el aaieso al financiamiento de segundo piso de la banca de 

fomento, ha sido la insulkiencia de garantias que exigen los intermediarios 

financieroS, que por lo regular se integran con bienes inmuebles. Es ftecuente que 

la ap!llbaci6n de créditos se base IMs en la gall!nlia ofrecida, que en la propia 

viabiidad de los IJIO)'eCD;. Además, los in1efmediarios financieros, 

fundamentalmente los bancarios, asignan de modo injustificado, un riesgo superior 

a los aédb olocgados a las micro y pequeflas empresas" .4 

Para finalizar, "Ties son las <Xllldiciones sobre las que 

descansa la confianza en que el aéd., se apoya: honradez, fortuna y lfabajo. Las 

clase& potxes carecen por airnplá> de fol1una; Ql8lldo leCUITl!n al aédik> para 

obtener un capta!, no tieaen otro que oftecer en garantía; en la ~ de los 

casos no existe un lrabajo oome11zando por leminar, ni un capilal transronnado 

por reproducir. Es vedad que los Olros dos pueden bastar para que el aédilo sea 

concedido; pero privado de una de las Ollldiciones, tal vez la más importante, 

jall'ás podrla alcanzar el grado de fUel7.a y de poder que tiene de suyo el de las 

clase& ricas o aoomodada&".5 

'llspinou Villoma~ Osear. El impubo a la.....,, poqaela y--. enpnsa. F.d. foodo do Culhn 
Eoiañmini. Né00>.19114. P. 92. 
><:;;;.bq..;..o. LosimUucionrsdecriclim. F.d. Pamio. Máico, 1991. (Faimil) P. 306. 
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Como se se/lal6 en párrafos anteriores, las instituciones de 

aédito han procurado mejorar las garantfas en los créditos otorgados con 

garanlias pen;onales, y los han convertido en las llamadas apemns de crédito 

simple con qaranfta hlpotecaria, en las aiales se ha desvirtuado una de las 

caraderísticas del financiamiento (la confianza), y como su nombre lo indica, !!S 

necesario gravar un bien inmueble, que algunos sedDres de la población no 

pueden otorgar porque carecen de él, y no fácilmente pueden contar con un 

coobligado que acepte dicha responsabilidad. 

La apeltura de Crédik> simple es "aquel contrato por medio del 

cual el banco se obfiga, dentro del limite paclado y mediante una comisión que 

pe¡cibe del clien\e a poner a dispo6ición de éste, y a medida de sus 

requerimien10S, sumas de dinero, o a iealizar olras preslaciones que le permitan 

oblenello al diente". 6 

En nuestro pals, existen muchas empresas familiares o 

sociedadeS mercanlies irregulares, que no cu~ con 1o establecido en el 

articulo 33 del Código de Comertio vigente, en el aial se delennina la 1lbligaci6n 

· de llevar y mantener un sis1erna de aJl1labílidad adecuado, por lo que, al no 

presentar ~ financieros al oorrien!I;!, qlJ!!dan ~ descalificadas 

en el olorgamienb de aédikJs con garantías personales. 
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El buró de aédito lo representa la información auzada entre 

las instituciones de crédi1D, en la que se indica el incumplimiento de las 

obligaciones crediticias respecto a un cliente mutuo que &Olicita QJ8lquier tipo de 

financiamiento. 

Estos mencionados oontroles tan estrictos, representan una 

banera casi infranqueable, por lo que en muchos casos, los posibles usuarios de 

crédito, aún contando con una infraes1rudllra que pennitiria el aimplimiento de la 

obligación, se ven forzados a desistirse de oanlinuar con los oomplicadOS trámites 

que solicitan los banoos. 

En los casos de retraso en el aimplimiento oportuno de 

obligaciones, quedan prádicamente marcados, y no aientan con la oportunidad 

de dar una explicaci6n del porqué se desfaaon algunas 1!1!11181\8S, pasando tlin 

~ trámites al regislro de dienles indeseables, del aial tardan cinco allos 

después de aimplir su obligación en ser eliminados. 

Para concluir, podemos decir, que las instituciones bancarias 

prestan únicamente a quienes tienen grandes sumas en ldws, y no a quienes 
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aientan con verdadera necesidad de crédito opor11Jno para continuar con sus 

actividades comen:iales, y hacer frente a sus requerimientos de corto plazo.7 

IV.VI. REPERCUSIÓN EN LA ECONOMIA DE MÉXICO. 

De awerdo a una investigación basada en lnfonnación del 

Banco de México que data del allo 2000,1 se sellala que la medida de continuar de 

las tasas de ill1et'és, está provocando una recesi6n &in ¡M'e(ledentes en ta actividad 

productiva naciooal. 

Algunas otras actividades industriales y empresariales, entre 

otras, pronto dejarán de aaidlr a los bancos para solicilar operaciones credlllcias, 

tal será el caso del aedol" agropecuario. 

1 Ams1aRomao.MiauelF.cl.Pomia.MéUc:o199S. P.p.1012·1019. 
• hl~ll!l!l.fü. l.lm<..'lnl!!M!Í"Jro ~.1l:IOOJ'.p. l~HoM 
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El incremento en las tasas nominales solo aumenta la Céll1era 

vencida de las instilUciones de aédlto y mn ello sera mayor su necesidad de aear 

más reservas preventivas, lo cual a su vez reducirá la utilidad de los bancoa, que 

en los últimos meses, han recibido solicitud de piórrogas en los pagos, e indlso 

avisos de insolvencia de personas fisicas y morales. 

Olro grave problema del aédilD en el esquema eainómico en 

México, lo representa la diferencia entre las tasas activa y pasiva, que en la 

actualidad alcanza varios puims porcentuales, ya que m inversionista se le pagan 

intereses del 16%, y al usuario de aéditD se le asignan lasas que ftuctúan entre 

55% para fl>S usuarios de tarjeta de ai!dilD. 

Esto ha afeclado las condiciones ecan6mlcas y las finanzas, 

ya que el dinero se ha encarecido y aleja a los solicitantes de aédllo. 

Uno de los sectores que ha resentido la falla de apoyo 

aecfllicio, lo represen\(> la indus1Jia elédrica, que durante IDdo el afio de 1998 

obtuvo únicamente un iuaemento del 14% para su tinanciamielW:>, tanto de la 

banca aimerdal oomo de la de desarrollo. 
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Respecto al aédito masivo, fue muy castigado, ya que se 

considera en la actualidad uno de los rubros que aientan con mayores problemas 

para las instituciones de aédilG, y es el que demo&1r6 la debiidad de los clientes 

al caer en forma casi directa en cartera vencida; por ésta situación, los bancos 

restringieron éste tipo de financiamien!Ds has!a en un 12% en IDS montos 

asignados para ésle seclor. 

El panorama actual es muy desalentador, pues se considera 

que para el presente ano, existirá un número muy importante de quiebras de 

empresas que no podlán soportar las drásticas medida& de la política monelaria, y 

como únioo recurso, cerrarán sus puel1as. 

Y, a pesar de las medidas que ha k>lnado la banca para 

reestructurar pasivos, tanto a per.;onas llsicas como morales, no se logra resolver 

la situaci6n, ya que lo únir.o que sucede, es ll!lrasar los problemas, dado que a la 

pesada caiga de las tasas de intelés, se aúna la tasa noaloria, que en la práclica 

bancaria suele fijarse en tasa normal más 24 puntos pcm!nluales anuales. 

Resuha muy previsible que de no aplicar una verdadera 

estrategia para toda la economla del pals, no-solo el sedor bancario se verá 

sumamente peljudicado, sino que todo& lo& secQe6 reaenlrin lo& eteca de la 

eittJema sequedad de dinero en el mercado, provocado ~ por la poca 

cira.ilación de capitales. 
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CAPÍTULO V 

PROPUESTAS PARA UN MEJOR OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 

DIFERENTE AL MODELO ACTUAL. 

V.I. ANÁLISIS DE CRÉDITO. 

Durante el presente capitulo, analizaremos diversas 

opciones para que los préstamos quirografarios sean cubiertos en su 

oportunidad, y en caso de no ser así, se logre la recuperación por la vía judicial 

con mayor facilidad, así como para que estos Cléditos dejen de representar ese 

pesado lastre para las instituciones de crédito. Debe destacarse que estas 

proposiciones delivan principalmente de la obselvación del desarrollo de las 
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actividades bancarias, dado que, en la doctrina, aún no se ha contemplado su 

sistematización. 

Las medidas que proponemos son las siguientes: 

1. Verificación cualltatlva ponnenorlzada de los 

sujetos de crédito. 

2. Verificación cuantitativa ponnenorlzada de los 

sujetos de crédito. 

3. Verificación de la proporción de la cobertura de 

la garantia. 

4. Supervisión del destino de loa crHltos 

quirografarios. 



5. Otorg1mlento de crédito quirografarios sólo 1 

empresas y person11 físicas con comprobada solvencia moral, y 

únicamente pira apoyo a eventualldades de tesorerfa o cauus de 

primera necesidad. 

6. Preferencll, mis no-excluslvldad de las 

garantlas reales sobre las personales. 

7. Reestructuración de los créditos quirografarios. 

Dichas medidas serán estudiadas a detalle con el afán de 

representar mejores instrumentos para hacer del créditO, una institución de 

derecho, confiable y segura para coadyuvar con la actividad económica del paf s. 
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V.11. VERIFICACIÓN CUALITATIVA PORMENORIZADA DE LOS 

SUJETOS DE CRÉDITO. 

la decisión de otorgar un crédito debe ser analizada, 

valorando una serie de factores, que son en realidad, el estudio de la extrema 

posibilidad de que el dinero no regrese al banco en las condiciones y términos 

convenidos. 

Estos innumerables factores, tanto externos como Internos, 

influyen en ét comportamiento de los solicitantes de crédtto. 

Es por ello que se debe realizar una evaluación completa de 

dichos solicitantes, que comprenda aspectos tanto cualitativos como 

cuantitativos. 

la evaluación cualitativa puede resultar un tanto subjetiva 

por quien la reafiza, ya que no existen parámetros seguros para efectuar su 



medición, por lo que la evaluación se debe hacer en forma integral con la 

Información cuantitativa. 

A continuación indicaremos la manera de realizar el análisis 

cualitativo, tanto para las personas flsicas como para las personas morales. 

Tratándose de personas físicas, deben de satisfacerse las 

siguientes condiciones: 

- Datos genenles. Se deben recabar los datos personales 

del solicitante de crédito, asl como de su actividad comercial especifica, 

Igualmente su arraigo en detenrinada plaza, su experiencia y resultados 

obtenidos en su actividad actual y/o en las anteriores. 

Datos de su situación económica, destacando su nivel de 

ingresos, y la relación patrimonial mn el afán de considerar algún bien como 

garantla real. 

TE "T" r·11;..¡ .. ~.;) , . .. :L·, 

FALLA DE OrtiGEN 
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En caso de que las personas físicas desarrollen actividades 

empresariales, además de los aspectos sellalados y de la verificación en el 

Registro Público de Comercio (In matriculación de comerciante), debe evaluarse 

y analizarse la información aplicable a personas morales. 

A continuación, se descliben las condiciones más 

relevantes que deben tomarse en cuenta cuando el analista efectúe la 

evaluación cualitativa para personas morales: 

• lnformacl6n general de la empresa. Este concepto 

puede considerarse de carácter inductivo para que el analista conozca el 

contexto básico de la empresa, mediante una información que pennila conocer 

el nombre, domicilio y actividad de la negociación, su composici6n accionaria 

con el nombre de los aocionistas, el número de acciones de la sociedad y su 

valor, asl como la participación de las mismas. 

• Antecedentes. Consiste en la narración breve del historial 

de la empresa a partir de su fundación, mendonando los eventos relevantes que 

ha tenido en su proceso de desarrollo, y entre los cuales podemos considerar 

los camblos de propietarios y accionistas, las fusiones y escisiones, los 



problemas financieros que ha padecido, etc., debiendo contar con argumentos 

válidos de las causas o factores que propiciaron estos cambios. 

- Relaciones bancarias. Para la institución de crédito, esta 

información reviste gran interés, pues se deben mencionar los bancos con los 

que la empresa mantuvo o mantiene operaciones, tanto de crédito como de 

servicios generales, y la reciprocidad que le derivó a la institución con la que 

tiene o tuvo relación. 

- Admlnlsttacl6n. La evaluación de este concepto es 

relevante, ya que de una buena administración depende el éxito de la empresa 

en su operación diaria. 

Es conveniente conocer a las personas en quienes radica la 

toma de decisiones, ya sean los propietarios o directivos, para poder apreciar su 

capacidad profesional y experiencia en la empresa, según el ramo en que se 

desenvuelva, poniendo especial cuidado en las empresas de nuevo propietario, 

ya que él, probablemente no cuenta con la experiencia suficiente para mantener 

una empresa en el mercado. 
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• Estructura organlzaclonal. El conocimiento de la 

estructura en la organización de la empresa, proporciona al analista un 

panorama de la composición y las relaciones que guarda con sus filiales o 

subsidiarlas si es que las tiene, y el grado de obligaciones que guardan entre 

ellas. 

• Fueru laboral. El factor hu mano en la empresa es clave 

para el funcionamiento de la misma. Los niveles de productividad y eficiencia 

generalmente tienen una relación directa con una adecuada administración de 

sus recursos humanos, sobre todo en aspectos tales como la capacitación y la 

motivación. Para el analista es de interés conocer si la existencia de sindicatos 

puede conducir a la empresa a huelgas o paros que se pueden traducir en 

serios elementos de riesgo para los acreedores, por lo que es conveniente 

conocer los anteoe<klntes al respecto, y la forma en que se hayan manejado 

conflictos laborales en el pasado, asl como las relaciones actuales de los 

trabajadores respecto de la empresa. 

- Produccl6n. Deben considerarse datos técnloos de la 

empresa, tales como la capacidad instalada y la utilizada, pues para et 

otOl!)8miento de créditos a la producción coroo el crédito refaccionarlo o el de 



habilitación o avlo, constituyen un Indicador muy trascendental. Se deben 

describir los prooesos productivos principales de la empresa, la tecnologla 

utilizada y los programas de mantenimiento, tanto preventivo como correctivo 

que recibe la maquinaria. 

Asimismo, la identificación de la materia prima y sus 

proveedores, propon:iona al analista la certidumbre de la calidad y disponibilidad 

que le ofrecen a la empresa en los abastecimientos constantes. 

- llen:ado. la pennanencia de una empresa en el mercado 

depende del éxito en sus ventas, y para esto se requiere demanda por parte del 

consumidor, por lo tanto los productos deben poseer calidad, caracterfslicas y 

precio que hagan atractiva su adquisición en comparación con otros productos 

similares de empresas competidoras. 

- Evaluac16n de garantías. Debe considerarse que un 

crédito se debe otorgar tomando en aienta, entre otros elementos, las 

garantlas ofrecidas por los solicitantes, asl como las que deriven de la normal 

operaci6o de la empresa, las que únicamente deben representar un medio 
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adicional de cobro, cubriendo la eventualidad representada por los riesgos que 

pudieran afectar a la empresa. 

Debido a esto, deben solicitarse garantías tanto especificas 

en razón del destino de crédito, como reales en razón directa de los riesgos 

detectados, y asl evaluar con más precisión la cobrabilidad del crédito 

concedido. 

En las evaluaciones cualitativas, se debe tomar en cuenta 

que los cuestionarios que requieren los posibles sujetos de crédito pueden 

carecer de objetividad, debido a que 13 información que contienen no es muchas 

veces la más exacta, ya que por cumplir con los requisitos solicitados por la 

institución crediticia, llegan incluso a contratar asesoría externa con la finalidad 

de manipular sus estados financieros para mostrar una empresa con estructura 

financiera sana. 
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Para evitar la anterior situación, el Poder Ejecutivo, a través 

de la Dirección específica, debe supervisar que la información no sea 

presentada por medio de fotocopias para evitar alteraciones en la 

documentación. 

A esto debemos aunar la comparación minuciosa entre lo 

asentado en el cuestionario de crédito y la infomiación entregada. 

V.111. VERIFICACIÓN CUANTITATIVA PORMENORIZADA DE LOS 

SUJETOS DE CRÉDITO. 

La decisión de otorgarle crédito a una empresa depende de 

la visualización que se tenga de eventos futuros. los estados financieros 

representan principalmente registros hislória>s, que el analista debe estudiar 

con detenimiento en cuanto al funcionamiento del negocio en el pasado, lo cual 

resulta útil para predecir el comportamiento futuro del mismo. 
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Al ob5e1Var el comportamiento de la empresa, se debe 

advertir que 'la administración es responsable de obtener las mayores utilidades 

posibles para lograr el mayor rendimiento sobne los recursos invertidos, y del 

mismo modo es responsable de cumplir con los objetivos, de mantener una 

buena condición financiera y cumplir con sus obligaciones y compromlsos'.1 

El análisis de los estados financieros debe consistir en el 

estudio de ciertas relaciones y tendencias que permitan determinar si la 

situación financiera de la empresa es satisfactoria o deficiente, también los 

métodos y léalicas de análisis utilizadlos para detenninar y medir las relaciones 

entre las diferentes partidas de los estados financieros de un ejercicio fiscal, asf 

como las transfonnaciones que han sufrido a través del tiempo, puede ayudar a 

simplificar enoonemente los datos que se examinan para expresarlos en 

términos de fácil comprensión. 

El análisis inicia cuando el ejecutivo bancario procede a 

efectuar la evaluación financiera de la liquidez, apalallCélfliento y utilidades que 

presenta la empresa. 

1 Perdomo Moi...,, A. Ellmonlos bisicos do odministncióo W.ncim. Ed Easa. México, 1991. 1'11. 44. 



Debemos observar la liquidez que pueda tener una empresa 

para el caso de financiamientos a corto plazo, como lo es el caso de los 

préstamos quirografarios, entendiendo por liquidez la capacidad de pago que 

tiene una empresa para afrontar sus obligaciones a corto plazo. 2 

Otro aspecto que se debe de tomar en cuenta, es un detallado 

análisis del apalancamiento de la empresa porque trabajar con altos niveles de 

endeudamiento mejora la rentabilidad sobre el patrimonio de los socios, siempre 

y cuando los fondos prestados reditúen más de lo que cuestan, y a este 

concepto se le denomina apalancamiento financiero. Sin embargo, endeudarse 

tiene un lfrme, pues los compromisos de intereses y de pagos a principal se van 

elevando, requiriéndose de altos volúmenes de ventas para poder satisfacerlos. 

El eodeudanlento excesivo también hace dano a los balances, cuyo 

fortalecimiento debe ser obligación pennanente del gerente financiero. 

Cooesponde al analista realizar visitas oculares para cotejar 

por eien'1>1o, la rotación de inventarios, niveles de producciclo de acuerdo a la 

capacidad Instalada, número de empleados e infraestructura en general, en el 

caso de personas morales. 
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Cuando se trate de personas físicas, esta visita ocular 

servirá para verificar que la calidad de vida que diga tener el solicitante de 

crédito corresponda con la realidad y lo manifestado en la relación patrimonial. 

El analista debe solicitar, incluso, que se muestren facturas 

de los bienes de capital que se manifiestan en las relaciones patrimoniales. 

Las decisiones que se toman al final de la evaluación, 

muchas veces se ven innuenciadas por reoomeodaciones de los más altos 

niveles jerárquicos de las instituciones de aédlto, ocasionando que el analista 

se vea obligado a favorecer con buenos comentarios a un diente, aunque en 

realidad se haya percatado de westicines riesgosas para el cumplimiento de la 

obligación, pero las pasa por alto para no generar un conflicto con sus 

superiores. 

Para evitar lo anterior, se debe concienlizar a los altos 

mandos de no realizar este tipo de "favores', ya que así se ocasiona un 

incremento en la cartera vencida de los préstamos quirografarios. 
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Por último, el analista bancario debe verificar si el posible 

sujeto de crédito no se encuentra en un litigio como parte demandada, y para 

eso se cuenta con un instrumento de verificación llamado "Revista México 

Mercantil" y el certificado de libertad de gravámenes. 

V.IV. OTORGAMIENTO DE CRÉDITO PREFERENTEMENTE CON 

GARANTIAS REALES. 

La práctica banc:aria ha desvirtuado el destino de los 

préstamos quirografarios, ya que por atraer o mantener a los dientes, 

proporciona este tipo de financiamientos para satisfacer necesidades de tipo 

personal, corno es la compra de un automóvil, para aprovechar el descuento por 

pronto pago, liquidación de colegiaturas anuales de los descendientes, 

financiamiento de viajes costosos, e incluso enganches o compra de bienes 

Inmuebles, siendo que este tipo de necesidades pueden ser financiadas por 

préstamos especllicos, en donde se establecen las condiciones Idóneas para el 

cumplimiento del pago. 
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El préstamo quirografario proporciona fondos a las 

personas flslcas y morales para satisfacer necesidades transitorias de tesorería, 

como puede ser et pago de nóminas, y éstos, deben ser reembolsables a un 

plazo corto predeterminado, no superior a 180 dlas. 

Al no contar con una supervisión de estos recursos, el 

destino de los mismos es Incierto, ya que muchas veces los deudores de este 

tipo de p!éstamo destinan el dinero obtenido a actividades ajenas a la empresa, 

siendo que este tipo de créditos debe pagarse mediante los flujos de caja 

generados por la misma. 

Cabe recordar que estos préstamos constituyen un alto 

porcentaje de la cartera de los bancos, y al no contar con garantías reales, sé 

consideran los créditos más riesgosos, ya que no se tienen elementos para 

verificar et destino de la inVt!!Sión. 

Resaltamos que debe existir un proceso de supervisión del 

destino de los reairsos de los préstamos quirografarios, en especial a la micro, 

peque/la y mediana empresa. Por lo que es pertinente seguir de cerca la 

marcha del negocio en ronna constante, y para etlo además de visitas 
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programadas (X)f1 base en la infonnaclón financiera actualizada, se vigilará el 

oportuno cumplimiento de las obligaciones, de esta fonna se estará en buena 

parte asegurando el oportuno y total reembolso del crédito. 

A continuación proporcionaremos algunos puntos que 

deberán considerarse para una correcta supervisión y administración del 

préstamo quirografario: 

Analizar periódicamente la situación financiera del 

acreditado por lo menos cada tres meses. 

Verificar la correcta invl!l'Slón del crédito (obtener 

comprobantes). 

Verificar que el aval y/u obligado solidario sean los 

adecuados. 
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Vigilar la correc1a administración de la empresa. 

Verificar la solvencia económica y moral de la persona 

moral o física. 

Autorizar el crédito bajo las políticas generales establecidas 

por la Institución de crédito. 

Como requisitos adicionales, se recomiendan los siguientes: 

Vigilancia más estricta en cuanto al destino de los recursos 

otorgados en el financiamiento, para evitar que se distraigan dichos recursos en 

actividades ajenas a las solicttadas. 

En la carta solicitud de crédito, deberá marcarse 

específicamente la necesidad que los recursos solventaran, o delenmlnar un 
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destino fijo, por lo que en caso de desvio, el deudor tendrá que sujetarse a lo 

que senala el Articulo 112 de la Ley de Instituciones de Crédito vigente, que 

senala las penas a que puede hacerse acreedor el funcionario bancario en caso 

de prestarse a algún acto que pueda considerarse fraudulento, e incluso podrla 

fincarse en su contra responsabilidad penal, por lo que diflcilmente gastará el 

dinero en otros menesteres. 

Para este punto será vital que los analistas determinen si 

esas carencias de efectivo pueden ser cubiertas mediante préstamos 

quirografarios u otro tipo de préstamos. 

Se propone como apoyo al punto anterior, que 

invariablemente, se solicite al cliente que en su relación patrimonial anote la 

siguiente leyenda: Manifiesto bajo protesta de decir verdld y enterado del 

contenido de la fracción 1 del Articulo 112 de la Ley de lnstltuclonn de 

Crédito en vigor, que los bienes aqul asentados son de mi enten 

propiedad y se encuentran libres de todo gravamen. 
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Al anotar la mencionada cláusula, el banco ejerce cierta 

coacción orientada a evitar que el cliente declare falsamente en su relación 

patrimonial. 

Si el financiamiento servirá para pago de impuestos, la 

institución de crédito deberá entregar un cheque de caja a nombre de la 

Tesoreria de la Federación, y solicitar el comprobante de pago correspondiente. 

Cuando el crédito sea solicitado para el pago de nóminas, el 

banco podrá encargarse de ensobrar los pagos y cerciorarse de que lo reciban 

los empleados de la empresa mediante acuse de recibo. 

Si la solicitud de aédlto fue hecha con la finalidad de pagar 

a proveedores, el banco deberá expedir cheques de caja para cada uno de ellos 

y solicitar la respectiva copia de las facturas. 

Se deben dejar asientos de que los pagos y cheques de 

caja expedidos, son por nombre y aienta del solicitante de crédito, e incluso, 

instrumentar una carta de Instrucciones giradas por él mismo, de manera que 



sirva de comprobante de que la Institución de aédito entregó las cantidades 

otorgadas como préstamos para pagos a los acreedores de su cliente. 

Con estas prácticas se verla solucionado el problema de 

desvío de fondos a actividades fuera de los supuestos destinos en que se va a 

emplear el aédito. 

Lo que se debe tomar en consideración para dar 

seguimiento a los aéditos otorgados, es que el responsable, por parte de la 

institución de aédito siga con una estrecha vigilancia mediante visitas de 

supervisión de crédito, para percatarse de que la empresa sigue laborando 

normalmente, y que sus ciclos productivos no tienen ninguna alteración que 

ponga en riesgo el cumplimiento de la obligación en el plazo establecido. 



V.V. VERIFICACIÓN DE LA PROPORCIÓN DE LA COBERTURA DE 

GARANTIA. 

Se debe establecer claramente cual es el estado que 

guardan las garantlas, que en su caso amparan et crédito a evaluar, si estas son 

suficientes, y de fácil realización, si son de alta plusvalía, o se deterioran con el 

paso del tiempo. 

la ley de Instituciones de Crédito vigente en su Artículo 

106 Fracción XVIII, sellala que: 

"celebrar operaciones bancarias activas o pasivas por un 

plazo mayor a veinte a1'os, sea aial fuere la forma de documentar las mismas', 

constituye plazo máximo de los financiamientos que no debe exceder de 20 

aoos, pero no senala márgenes ni proporciones de garantfa para los créditos 

que se concedan. Se entiende como proporción de la cobertura de garantla a la 

relación que guarda el i~e del crédito con et valor de la garantla. 
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El Banco de México recomienda que esta proporción deba 

de ser de 1.37 a 1, en los préstamos que actualmente estudiamos. Por lo 

general, las instituciones de crédito establecen con sus propias nonnas en cada 

tipo de crédito las proporciones de garantías requeridas. 

En la práctica bancarta se pretende siempre obtener 

proporciones de 2 a l. Para determinar la solvencia económica del deudor, 

avalista y obligado solidario, debe considerarse solo el valor comercial o del 

avalúo de los inmuebles que deberán estar libres de todo gravamen. 

En caso de que algún inmueble reporte gravámenes, se 

deberá restar el valor de estos del. valor comercial o del avalúo, una vez 

obtenida la diferencia se deberá obtener la propoo:ión mínima de 2 a 1. 

Si este requisito se satisface se puede otorgar el aédtto, en 

caso contrario se debe reducir el monto solicitado hasta lograr la proporción 

requertda o solicitar avalistas adicionales solventes. 
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V.VI. REESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITOS. 

Reestructurar pasivos deberá significar el cambio de la 

estructura de los plazos y generalmente las condiciones del crédito 

originalmente otorgado. 

El principal motivo para realizar una reestructura deberá ser 

cuando los flujos de efectivo ya no resulten suficientes para afrontar a tiempo el 

cumplimiento de las obligaciones. 

Cuando una empresa rebase los !Imites razonables de 

apalancamlento, la estructura de sus pasivos se habrá concentrado demasiado 

en el corto plazo, presentará una baja en sus ventas, lo que la llevará a una falta 

de liquidez, y si aunado a esto presenta pasivos e intereses vencidos con uno o 

varios acreedores; este será el momento indicado para llevar a cabo la 

reestructura. 
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En este sentido, resultaré indispensable la vigilancia del 

banquero para poder Intentar una solución en el momento preciso y que esta 

omisión no provoque declaraciones de suspensión de pagos o hasta quiebras. 

Marln Maydón Garza sellala que "Si se reconoce que una 

empresa puede sufrir de incapacidad de pago, no por razón de ser improductiva, 

sino porque la inflación le exige en lo inmediato (por la vía de los intereses) 

liquidaciones reales mayores que las que tendrla que hacer si aquella fuera 

baja, entonces podrá apreciarse la gran justificación de haber ido en auxilio de 

las empresas y de haber buscado reestructurar sus adeudos".3 

Para realizar este tipo de esquemas, se deberá Iniciar un 

estudio de aédito, el cual será menos rlgido porque los recursos ya fueron 

otorgados, y buscará nuevas expectativas, entre las que se encontrará el 

mejoramiento de la posición de las garantías. Se deberán observar dos 

situaciiones importantes que serán de tomarse muy en cuenta en el 

otorgamiento de una reestructuración de crédito: 

' Ma~n Gam, Marin. La banca de '"""-o 111 Mélico. Expcriencio de ~ fnnclm Ed. Fondo 
de Cubra Eronómic:a. Mm<-0. 199~. P. 10~. 
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- La reestructura deberá ser integral, o sea, abarcara lodos 

los pasivos con problemas de pago que presente la empresa. Un motivo por él 

que tas reestructuras fracasan, es por que el banco acreedor reestructura 

únicamente los Cléditos vencidos que el aaeedor mantiene con él, ignorando los 

créditos con otras Instituciones e incluso con otros proveedores. 

Cuando los atrasos no sean resueltos de manera Integral, 

será dificil que la reestructura tenga éxito, ya que para el acreedor, en este caso 

soto existe tranquilidad por uno de sus múltiples acreedores. 

- Dicha operación deberá ser acompaftada de un buen 

estudio de su capital de trabajo, para que en su caso se otorgue un 

financiamiento complementario. Lo anterior obedeciendo a que una empl8S8 

con falta de liquidez, se enruentra con un capital de trabajo deteriorado, por lo 

que tal vez, no cuenta con dinero para continuar la producción de la empresa, y 

en este caso, este financiamiento extra es de gran Importancia. 
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Una de las grandes dificultades de los contratos de 

reestructura de aédito que deberá ser combatida, es la simulación de actos 

jurfdicos en que se Incurre al celebrarlos, pues en roochas ocasiones, después 

de que se han generado los adeudos de los dientes, derivados de los diferentes 

tipos de crédito, se celebra por error un nuevo contrato que tiene por objeto 

supuestamente revertir su importe en fines especllicamente detallados en él 

mismo, que suelen diferir de los originales, pues en estos casos se estipula que 

el banco acreditante otorgará ei Importe de ese aédito al acreditado para que lo 

invierta en el fin detallado en ei contrato, el problema es que no se especifica 

que será utilizado para ei pago de un aédito vencido. 

Sin embargo, en realidad, el banco siroola otorgar un aédito 

cuando verdaderamente no es asl, y mediante simples asientos contables, 

abona el importe dei mismo y lo carga a la vez. para liquidar ei crédito original y 

establecer uno nuevo, es decir, no otorga ei aédito, y por lo mismo no se 

Invierte en el destino especifico del nuevo contrato, pues ei banco realiza una 

operación de financiamiento para el pago de pasivos y se ve obligado a 

simularla. 
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Dicha operación puede ser considerada como una 

simulación absoluta de actos jurídicos y puede tener como consecuencia la 

nulidad absoluta de los contratos de reestructura. 

la solución será asentar en el contrato, que de esta manera 

el deudor reconoce tener un adeudo con la institución, y que ésta, le amplia el 

plazo para que se consiga el cumplimiento de la obligación. 

Resulta evidente pensar que los bancos, en el caso de 

préstamos quirografarios, aseguran el aJmpiimlento de la obligación otorgando 

reeslructuras a aJalquier plazo, siempre y aJando se otorguen garantías reales 

o convenios judiciales. Junto a este requisito, el acreditado con retrasos en el 

cumplimiento de sus obligaciones, deberá demostrar al banco de que su 

empresa aún cuenta con posibilidades operativas a largo plazo. 

En caso contrario, las Instituciones de crédtto no detendrán 

su proceso de recuperación, pues deberán considerar que no tiene objeto 



reestructurar aéditos a personas o empresas que no podrán cumplir ni con este 

tipo de solución. 

La economla en México, tuvo un profundo grado de 

transfOITnación en los últimos siete anos, sin embargo los camlnos elegidos 

hacia la estabilidad con baja inflación y crecimiento sostenido, no rindieron los 

frutos esperados, por lo que se generó un inaemento en las tasas de interés en 

témtlnos reales, y además se desaceleró la actividad económica, con lo cual, 

lógicamente, se incrementó el riesgo en la colocación de recursos por parte de 

las Instituciones de aédilo, y en consecuencia, el aumento de cartera vencida. 

Lo anterior ha generado problemas graves para los bancos, 

ya que se han visto obligados a constituir reseivas obligatorias para garantizar 

la entrega de efectivo a sus depositantes. 

Éstas causas han desembocado en un continuo 

debilitamiento de las instituciones de aédito, por lo que éstas, han decidido 

apoyar en posibles soluciones para los acreedores, con la Intención de salir 

adelante juntos y encontrarse en posibilidades de seguir financiando a más 
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empresas nacionales, para que, a su vez, logren obtener mejores utilidades, lo 

que redundarfa en mantener y crear fuentes de empleo y curt.,iir con todas las 

obligaciones inherentes a ellas. 

Si ve!daderamente los bancos se encuentran convencidos 

de la importancia del papel que juegan en la actual crisis del pals, tendrán que 

sacrificar, entre otras cosas, ganancias entre las tasas activas y las pasivas, 

deberán condonar intereses moratorios, e incluso otorgar reestructuras a largo 

plazo, proporcionando montos adicionales en efectivo para reactivar el capital de 

trabajo de las empresas. 

La reestructuración de créditos con garantía personal, 

deberá llevarse a cabo mediante contrato, y siempre otorgando garantías reales, 

con esto, las empresas productivas del país podrán continuar en actividades, y 

las instituciones de crédito seguirán cumpliendo con la misión que tienen 

enaimendada: contribuir con el deurrollo del 111r1. 



CONCLUSIONES 

Durante el desarrollo de la presente investigación, logramos 
determinar la importancia que tienen las Instituciones de Clédito en el desarrollo de 
la economía del País, y los requerimientos para una nueva activación de crédito, 
tan necesario para el fortalecimiento de las empresas ya exislentes, asl como el 
nacimiento de otras nuevas. 

A continuación, nos permitiremos enumerar las conclusiones a 
las que nos condujo la realización de nuestra presente Tesis: 

PRIMERA. El crédito puede definirse como el acto que 
confirma la confianza reciproca entre el solicitante y la Institución de Crédito, en el 
que se presta una cantidad de dinero determinada, con la promesa die recibir en 
cierto tiempo, el pago de la misa, la cual genera durante ese lapso, un interés que 
representa el valor del dinero. 

SEGUNDA. Las garantlas se otorgan como una medida de 
seguridad dentro de las obligaciones, y una vez cumplidas éstas, las garantlas 
ofrecidas deben ser liberadas, dependiendo de la formalidad que requiera cada 
una. 

TERCERA. Las garantlas reales atendiendo a su definición 
etimológica, emanan de gravámenes sobre bienes inmuebles, y sirven para 
garantizar obligaciones. 

CUARTA. Las garantfas personales son de fácil realización u 
ocultación, por lo que se consideran peligrosas para el cumplimiento forzoso de 
las obligaciones, sin embargo, debe determinarse un análisis profundo, para que 
la gran mayorla de los sujetos pueda tener acceso al crédito. 

QUINTA. Los Bancos requieren asegurar la colocación de 
crédito, por que necesitan volver a contar con los recursos que les confía el 
público ahorrador, sin embargo deben ser previSOOls de cambios en los factores 
macro económicos que prohiban a sus acreditados hacer frenle sus obligaciones, 
por lo que, no deben pensar como única salida, el ejecutar las garantías ofracklas 
por sus clientes, sino contar con planes de contingencia para evitar el alza 
desproporcionada de intereses, que como fue obselvado en la crisis de diciembre 
de mil novecientos noventa y cualro, generó una problemática de la que, como se 
estudió en el desarrollo de la presen1B Tesis, aún no nos hemos recuperado. 



SEXTA. Las garantlas surgen da un contrato accesorio, que 
deriva de uno principal, como lo es el contrato en el que se autoriza el ejercimiento 
del crédito. (Contrato de Crédito, Rafaccionario, Habilitación o avío, Apertura da 
Crédtto simple o en cuenta coniente, etc.) 

SÉPTIMA. Las garanllas reales que en la práctica Bancaria 
normalmente se utilizan para garantizar las operaciones crediticias, son la Prenda, 
la Hipoteca y la Fianza de Companía. 

OCTAVA. Las garantlas personales que nonnalmanta utiliza 
la Banca mexicana para garantizar sus crédttos son el Obligado Solidario, el 
Avalista y la Fianza personal o fiador. 

NOVENA. La difel'Qllcia esencial entra la prenda y la hipoteca 
consiste en que, la primera, suele se otorga sobre bienes muebles, y la segunda 
sobre Inmuebles, salvo el caso de la hipoteca sobre fanocarriles y buques, así 
como la hipoteca industrial sobre comercios o negociaciones mercantiles. Otra 
fonna para distingui~as as que en que la prenda, la mayoría de las veces, al 
deudor entrega el bien en garantía al acreedor, en cambio, en la hipoteca, 
normalmente, se sigue permitiendo la posesión y goce del objeto al deudor, sin 
necesidad de la entrega lisica al acreedor. 

DÉCIMA. Durante el desarrollo de la presente investigación, 
determinamos que los créditos han existido en diversas épocas del devenir 
histórico de la humanidad, por lo que ha existido desde entonces, la necesidad de 
garantizar el c11mplimlento de las obligaciones, p0r que siempre ha existido el 
incumplimiento de los accedttados, por que los deudores pueden caer, incluso 
contra su voluntad, en ese lncumplimienb:l, como se estudió en Grecia se aportó la 
hipoteca, que lncipienlemente señalaba en piedras dentro del bien otorgado en 
hipoteca, la publicidad de una obligación pendiente de pago. Roma aportó la 
atadura, que consiguió una evoludón interesanle. En la Edad Media, se 
solicitaban prendas territoriales y oomienzan a surgir los fiadole&, que eran 
grandes burgueses. En México, dentro de la época prehispánica, surgieron los 
fiadoreS, quietle$ en C\ISO de incumplimienlo, se tXlllVertían en ewavos del 
acreedor. Durante la Colonia se inicia la relación de garantfas con los préstamos 
banrarios. En el Código Civil de 1884, se contemplan por primera vez la prenda y 
la hipoteca para el caso de cumplimiento de obligaciones. 

DECIMAPRIMERA. Existe un aédito en la practica bancaria 
que es conocido como Préstamo Quirografario, y que se instrumenta mediante la 
suscripción de un pagaré, en el cual, después de un anáfi&is, se dalannlna la 
posible necesidad de un avalista. 



DECIMASEGUNDA. El préstamo quirografario se otorga para 
necesidades eventuales de tesorerla, en el caso de empresas, y para personas 
físicas para gastos imprevistos. 

DECIMATERCERA. Debido a la gran demanda que tienen 
estos créditos, y al otorgamiento masivo que tuvo lugar antes de la crisis de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, es importante asignar un apartado 
en la Legislación a los préstamos quirografarios, debido a que se requiere analizar 
su instrumentación para dar un carácter definido, senalando precisamente la 
manera de ejercerlo, determinando un destino especifico y manera de comprobar 
de que manera se utilizaron los recursos, lo que proporcionará la seguridad de su 
recuperación. 

DECIMOCUARTA. La forma propuesta en el presente trabajo 
para evitar la volatilidad o desvío de recursos diversos al destino solicitado, se 
propone, para el caso de un constante ejE!lcimiento de estos créditos, el estudio de 
una línea de crédito revolvente en préstamos quirografarios, instrumentada 
mediante un contrato en el que se cuente también, con garantlas tanto reales, 
como personales, de esta manera, el acreditado será más racional en el manejo 
de los recursos que la Institución de c!édito le asigne. 

DECIMOQUINTA. Debido a que la Banca ha dejado de 
cumplir con una de sus principales funciones, como lo es el otorgamiento de 
crédito, es necesario que inicie a la brevedad a colocar recursos, pero de manera 
segura, la rual se propone mediante el desarrollo de la presente investigación, se 
realice considerando un verdadero esquema de análisis de garantlas, tanto reales 
como personales, agregando un elemento más que consistiría en analizar la 
viabilidad de proyectos de inversión de los recursos otorgados mediante et crédito, 
cerciorándose constantemente mediante información financiera periódica y visitas 
constantes que realicen los ejecutivos bancarios, de las empresas o personas 
físicas a quienes se asignen recursos económicos mediante este tipo de créditos. 

DECIMOSEXTA. Para avilar situaciones de contingencia 
económica como la vivida en diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, es 
urgente instrumentar, entre las lnstituciol\es de Crédito y el Estado, un mecanismo 
mediante el aial, pueda evitarse un alza indiscriminada de intereses en la 
colocación de los créditos, la cual podria amortiguarse mediante un mejor control 
entre las tasas activas y las pasivas, obligando a los Bancos a trabajar con 
menores márgenes de utilidad entre el diferencial de tasas, ya que, como se ha 
podido observar durante el tiempo en que la colocación de recursos ha sido 
mínima, estas Instituciones han obtenido utilidades importantes por el cobro del 
rubro de los servicios financieros que han desarrollado. 



Asl como elaborar y hacer tanto una elaboración cualitativa, 
como cuantitativa pormenorizada de los sujetos de crédito, también señalaremos 
en el presente Gapitulo, el otorgamiento de crédito preferentemente con garantias 
personales; en resumen, se trata de que se inicie a la brevedad posible, colocar 
recursos, pero de manera óptima y confiable, considerando un verdadero esquema 
de análisis de garantías, tanto reales como personales, y adicionar un elemento 
importante en demasla: analizar la viabilidad de los proyectas de inversión de las 
recursos otorgados mediante el crédito, checando y confirmando periódicamente a 
través de los medios de información financiera. 

Además, los ejecutivos financieros deberán realizar visitas 
periódicas y constantes a las empresas y/o personas físicas a quienes se les 
hayan asignado recursos económicos mediante ésta tipo da créditos. 

En resumen, el presenta trabajo tendrá como finalidad hacer 
más seguras las relaciones ahorrador-banco-deudor, para que ninguno de ellos 
vea disminuido su patrimonio, lo que deberá redundar en un México 
económicamente más fuerte y sólido. 
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